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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONCLUSION del COdtgo AUmentarlo Espa11ol.
aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de sep
ttembre.

3.25.27. Té negro.-E$ el té convenientemente elaborado por
fermentación aunque conservando SUi mismos principios ac
tivoa.

Oontendra, como mlromo, 1 por 100 de cafeína y 25 por 100
de extracto acuoso, y, <Jomo máximo, 12 por 100 de humedad.
Sus ceniza.s totales, expresadas en materia seca., no excederán
del 7 POI 100. debiendo ser solubles en a¡'Ua al menos el 30 por
100 de ellas,

3.2:>.28. Té desca.feinado.-Es el t~, verde o ne¡ro, despro
visto de la mayor parte de su cafeina.

Contendrá, como máximo, 1 por 1.000 de cafeina. Sus restan
tes caracteristicas corresponderán, se¡ún el caso, a las estable
cidas en los artiéulos 3.25.26 y 3.25.27 de este Cód1¡o.

'3.25.29. ExklWto soluble de té.-Es el producto, soluble en
agua, obtenido por parcial o total evaporación de la infUSión
de té.

Contendrá. como minimo, 4 por 100 de cafeina. y, como máxi
mo. 4 por 100 de humedad.

3.25.30. Manlpu.laolones.-En la elaboración y consumo de
té se permite:

8.) La mezcla entre si de diversas especies de té.
b) La. presencia de los peciolos de sus hojas, en mayor o

menor cantidad. según el origen del té.

3.:l5.aL Pl"obibiolon..-No se permite:

a) El envasado para la venta de tés que contenian hojaa y
tallos extra:liós al té, materias inertes y otras lmpurezaa.

b) El tratamiento destinado a producir lLumento en su peso.
c) La venta para el consumo humano de tés «agotados,..
d) La. mezcla de tés verdes con negros dentro de un mismo

envaae, aun cuando sean del mismo origen.
e) La adición de ai'Ua, agentes conservadores. colorantes y

otras materias extradas al producto.
f) El enV6Sado y venta de tés y derivados, alterlKios o con

caracteres organoléptlcos anormales.
1) La presencia en estos productos de reslduoa de 8UStan

ciaa tóxiCWI y metales pesados.
h) La venta a granel del té y sus derivados, no pudiendo

fracc1onw-se los envases ro aun en presencia del consumidor.
1) El empleo de· la palabra «té» en cualquier producto que

no proceda de las especies del género botánico «Theu.
j) La ut1llzación de calitlcativos tales como «desintoxica·

dos» o «atóxicos» en los productos descafeinados.

3.25.32. AJmaoenamiento y fransporte.-B:l almacenamiento
y transporte del té y derivados se realizará. por analOlia al
caf'. conforme a lo dispuesto en el articulo 3.25.1.1 de este Códi·
'o. prote¡:iéndolea, además de la acción intensa de la lus solar.

3.25.33. EnV88ado y rotulaciÓll.-LOB envases, et1qUet8a y ven
ta del té y derivados se ajustarán por las mismas razonea a
lo dispuesto en el articulo 3.25.12 de este Cód1¡o.

Se permite, en los envases de origen, el empleo de hojas de
plomo o de aleaciones de estafio y plomo.

En las cajas o fardos de origen, una vez abiertos, se deberá
Interponer una hoja de papel entre el producto y las láminaa
metá11eaa para evitar el contacto con ellas.

SECCIÓN 4.· ESTIMULANTES VARIOS

1.».34. lliet'ba mate.-Son las hojas de ciertas especies del
,énero dllex•. en buen e¡;tado de conservación y conveniente
mente preparadas para el consumo. poseyendo las propiedades
e.stlmulantes, aroma Y iustos caracteristlcos de la especie .. que
pertenecen.

3.25.35. Cola (nues de cola) .-Es la semilla de la cCola verlO,
K. Sch.

Para su utlllzación en el consumo humano deberá reun1r 1&1
caracteristicas fundamentales siguientes:

) Contendrá, como minimo. 2.2 por 100 de cafeina, y, como
máximo, 12 por 100 de Dumedad.

b) Sus cenlzaa totales no excederán del 3 por 100.

3.26.36. Otraa espeetea -Las semillaa y plBJ;ltaa de dUerent:ee
especies aromáticas, ut1llzadas en la elaboración de otraa tntu
siones estimulantes, tales como anis. manzanilla. menta y po
leo. se ajustarán a lo dispuesto en el capitulo XXIV de este Có
digo y disposiciones en vigor de genérica apl1caclón.

3.25.37 Probibiciones.-No se perm1l;e:

a) La venta de productos que contengan saponinaa. mate
rias inertes y otraa impurezas.

b) El envasado y venta de productos alterados, o con ~
racteres organolépticos anormales.

c) La presencia de palos o ramas secas Jóvenes en propor.
ción superior al 15 por 100 y peciolos y pedúnculos florales eD
la n,lSma proporción

d) IAl8 manipulaciones, en su caso, que por analOlia no se
autorizan para el té.

3.25.38. Comercializacl6n.-El almacenamiento y transpQl1;e,
envases. etiquetas y venta de estos productos se aJuataráU, eD
cuanto sea de aplicación a lo dispuesto para el té en 105 ar
tículos 3.25.32 y 3.26.33 de este Códi¡o.

SBce:tÓN 5.. CACAO y DERIVADOS

3.25.39. C1asifload6D.-A erectos de este Cócllio se distin-
guen los siguientes productos:

a) Semilla de cacao.
b) Cacao descascarillado o cacao en grano.
c) Pasta. de cacao
J) Manteca de cacao.
e) Torta de cacao.
!) Cacao en polvo.

3.25.40. Semilla ~ oaeao.-Es la procedente del~
«Theobroma Cacao». L .. separada del resto del fruto fermentada
y desecada.

3us caracteristicaa fundamentalea serán:

a) Aspecto, olor y sabOr caraeterist1cO/J.
b) Contendrá, como máximo, 7 por 100 de humedad y 11 por

100 de impurezas (gra.nos defectuosos y otros desperd1c1os <lo
cacao) en' materia seca desengrasada.

3.25.41. Caclao desoaecariJlado-Es el procedent4 d. la. ¡np..
nos de ca.cao limpia.. tostadOs o no. y desprovistos de SU cl\8Ou'a
dentro de las tolerancias admitidas.

Sus características fundamentales serán:

a,) Contendrá, como máximo, 6 por 100 de humedad 1 , por
100 de impurezas (cascarilla y ot\os desperdiciOl de cacao) ID
materia seca desengrasada..

b) Las cenizas totales no excederán del 10 por 100. en ma
teria seca desengrasada, con un 0,3 por 100 de cenizas insolu
bles en ácido clorlúdrico como máximo.

3.25.42. Pasta de cacao.-Es el producto obtenido por la mol
turacióD del cacao descascarillado tostado. con laa cacacterfatl
cas indlcll<las en 3.25.41.

Contendrá, como minlmo, el 50 por 100 de manteca de cacao
en materia seca. Cuando se elabore con fines iDdustria4ee podrá
denominarse qCobertura amargu.

3.25.43. Manteca de l'.lWao oomestible o de presiÓD.-Ea el
producto obtenido por presión del cacao descascarillado. o de
la paata de cacao.
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Sus caractenstica. tUI.aame11tales serán:

a) Masa sólida que tunce ul paladar. de color blanco o ama.
r1l1ento. C011 olor y sabor a cacao.

b) Tendra acide2' inferior al 2.25 por 100. expresada en áci
do olelco.

;J Contendra. como maxtmo. 0,5 por tOO de numedad e im·
pW'ezas.

d) No contendra grasas extrañas ni nln¡una otra adición

3.25.44. Torta de cucao.-Es el producto que resulta después
de la separación de la manteca de cacao por presión

Contendrá como minimo. 10 por 100 de manteca de cacao. y
como máXimo. 4 por 100 de impW'ezas (cascar1lla. embriones V
otros desperdicios del eacaoJ en materia seca desen¡rasada.

3.25.45. Cacao en polvo.-Es el producto obtenido de la pul·
ver1zac1ón de la torta de cacao.

Según su contenido en materia grasa, será'

.) «Normal», el que: contIene un m1nimo de 20 por 100 de
manteca de cacao en materia seca, Y. como máximo, 8 por 100
de humedad y 4 por 100 de impW'ezas en materIa seca desen·
grasada.

) «Semldesengrasadolt. el que contlene un mlnimo del 10
por 100 de manteca de cacao, sin llegar al 20 por 100. ambos en
materIa seca, y sin que varíen los demás componentes

3.25.46. Caeao azucacado en polvo.-&s el obtenIdo de la
mezcla de polvo de cacao y azúcar. .

Contendrá, como mínimo, 32 por 100 de «cacao en polvo»,
normal o semldesengrasaao. con ausencIa wtal de otros SUB'

tanclas.
3.25.47. Manipulaciooes.-Se permite:

a) Solubllizar el cacao descascarlllado, la pasta y torta de
cacao' y el cacao en polvo con carbonatos o hidróxldos alcalínos,
carbonato y óxidos magnésicos. soluciones amonlacales o vapor
de a¡ua. A los productos as! tratados podrá afiad1rse 0,5 por
lOO, como máximo; de ácidos citrico o tartárIco

Los cacaos en polvo solubllizados no contendrán más del
14 por 100 de cenizas sobre materia seca desengrasada., y su al~

callnldad no excederá del 5 por 100. expresada en carbonaw
potásIco. en materIa seca desengrasada.

.» Purificar la mantee.. de cacao por filtración o centrifuga.
ción y desodorizarla con vapor de agua.

c) Adicionar lecitína vegetal pW'a. en proporción no BUpe.
rior al 0,3 por 100 en e. caco en polvo. Su declaración no es
obllgatoria.

3.25.48. Prohibiclones.-No se permite:

",) Emplear grasas extrañas, ni aceites mineraJes en la ela.
boracIón de estos productos.

b) Adicionar cascarillas de cacao, sustancias inertes, harinas
o féculas, dextrinas y otros productos extra.1ios, así como con·
servadores, colorantes. edulcorantes artiflclales y otras sustan
cias no mencionadas en el articulo anterior.

c) UtUlzar cacaos en mal estado de conservación o ataca
dos por parásitos, con slntoma.s de enranciamiento y sustancias
nocivas.

d) La venta a granel de las distintas clases de cacao, no
pudiendo fraccionarse los envases, ni aun en presencia del pú
bI1co.

) Sustituir la denominación de estos productos por otros
Que comprendan o tengan relación con la. palabra chocolate.

3.25.49. AI.macenamiento y transporte.-En el almacenamien
to y transporte del cacao y sus derivados. además de las con
diciones establecidas en el capítulo VI de este Códlgo, se mano
tendrá la humedad y temperatura relativas y circulación de
aire adecuadas y se protegerán de la luz solar y de olores ex
traños.

3.25.50. Envasado y rotulación.-EJ. cacao y sus derivad06 se
envasarán y rotularán conforme a las normas del capítulo IV
de este Código, asegurando la perfecta protecclón y aislamienw
de ::u contenido. Las caracteristicas del precintado, forma y peso
de loa envases y embalajes se detallarán en la respectiva re·
¡lamentación.

SECCIÓN 6.' CHOCOLATE y DERIVADOS

3.26.51. Chocola.te.-Es el producw obtenido por la mezcla
intlma y homogénea de cantidades variable. de cacao en polvo
o past:l de cacao y azúcar finamente pulverizada, adlcionada o
no de manteca de oacao.

Contendra como muumo. el 35 por 100 de componentes del
cacao El contenido en cacao seco desenirasado no será nunca
IDfe¡lor al 14 por 100 ni e, de manteca de cacao inferior al 18 por
100. rodo ello expresado wbre materia seca.

.e denominará «cnocoJate fino» el que contenga más del
26 por 100 de manteca de cacao, sin exceder del 32 por 100. todo
ello expresado sobre materla seca y «chocolate fundente» si ex
cedier. de dicho 32 por 100

3.25.52 Chocolate con leehe.-Es el producto homogéneo ob
tenido de cantidades variables de Jos componentes del chocolate,
descrito en el articulo a,nterior. adicionados de leche. desengrasa,.
da o no

Contenara como mllllmo. en materllt seca. 4 por 100 de
cacao seco desengra.sado; 2:2 por 100 dtl componentes totaJes del
cacao. 10.5 por 100 de .os sólidos desengrasados de la leche en
.rus proporcIones naturales. y 20 por lOO de materia ¡rasa total.

Se denominará «chocolate a la nata» el que contenp máa
de í por 100 de grasa de la leche, siempre que el extracto seco
magro de la misma se encuentre comprendido entre el 3 1 el 1"
por 100

3.25.53. Chocolate con frutos lleCOs o con cerealM.-Ea el
«chocolate» o «chocolate con leche» al que se han adIcionado.
enteros o troceados. a.mendras, avellanas. nueces y pl1ioDea o
granos de cereales tostados o insUfiados.

"1 contenido mlnim( en tales frutos o granos sera del 8 por
100. sin sobrepasar el 40 por 100

La masa del chocoiate. una vez separada en su totalidad de
tales adiciones. responderá, según el caso, So las características
establecidas en ios artículos 325.51 y 3.25.52 de este Códllfo.

3.25.M. Chocolate con frutas.-Es el «chocolatell o «choco
iate con leche» adicionado de frutas. enteras o troceadas. dese
cad.ta o confitadas

a contenido mínImo en tales frutas será del 5 por lOO, sín
sobrepasar el 40 por 100

La mas, del chocolate, una vez separada en su totalidad de
tales adIciones, responderá., sej¡'ÚI1 el caso, a las características
establecidas en los articulos 3.25.&1 y 3.25.52 de este Código.

3.25.55 Cobertura dulce.-Es la mezcla de pasta de .cacao
y azúcar. con o sin adicion de manteca de cacao pal'a fines In
dustriales.

Contendrá. como minimo, 31 por 100 de manteca. de cacao y
35 por 100 de componentes del cacao. expresados sobre ma~
ria seca.

3.25.56. Cobertura con leebe.-Es la cobertUra que, a,fusté,n
dese a las caracteristicas propias del chocolate con leche, con
tíen3 un 31 por lOO, como mínimo, de grasa total, expre.ado sobre
materia seca.

3.25.57. Manipuladooes.-5e permite:

,) Aromatizar el chocolate y las coberturas con espeeiaa 1
sustancias aromáticas autorizadas.

b) Adicionar lecitlna vegetal pW'a en proporcIón no superior
al 3 por 1.000. Su declaracIón no es obligatoria.

,~) Reemplazar parcialmenre la sacarosa por glucosa, fruc
tosa v lactosa, en cantIdades no superiores al 5 por 100 del
peso total del producto terminado, sín declaracIón especiflca..
Cantidades superiores precisarán su Inención cuantitatlva en la
etiqueta.

3.25.58. Prohibiclones.-No se permite:

.lo) Emplear en la elaboración de chocolates y coberturaa
cascarilla de cacao, harinas y féculas, dextrina., sustanclaa inet'
tes Y otros productos no autorizados en este Código.

b) Utilizar aceItes mmerales, semillas y tortas de olelllflno
sas, grasas concretas, grasas hidrogenadas y cualquier otra aje·
na a la manteca de cacao. con excepcIón de la grasa. de la leche.

;) Adicionar productos que entorpezcan la identificacIón de
las grasas del chocolll.te

d) Adicionar conservadores, colorantes. edulcOl'antes artifl
ciales y otras sustancillb no mencionadas en el artículo anterIor.

e) Poner a la venta chocolates y cobertW'as alteradaa o en
mal estado de conservacióll.

3.25.59 Almacenamienw y kansporte.-8erán de aplicación
para los chocolates y cobertW'as las mismas normas de almace
namiento y transporte que se establecen para el cacao en el ar
ticulo 3.25.49 de este Códij¡'o y en las respectlvaa reglamenta.
ciones.

].25.60. Envasado y rotuluión.-Se observarán las s1¡ulen
t~s normas:

a) Los chocolates y coberturas se envasar:ín conforme a lo
dispuesto en el capítulo IV de este Código. utilizándose envoltu
raa adecuadas que eviten la transmisión de grasas Y ab8orc1óD
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de'riumeda<:l ",;egurando III perfecta proLecclOn Y a.tsJamlento
de JU contenido

b) Las caracterlStJCtI.b de J08 envases de 18.1; dlStmtaos cal1da
del aerán regulados por !do respectiva reglamentación.

01 En la documentacIón comercia! y etiquetaos se cons1lDa
rA 10 previsto en el capitulo IV de este Cód1lto indicando clara
mente la clase de elaboración. con arre¡lo a las denominaciones
Indicadas en los llol"ticulos 3.25.111 a! 3.25.56 del m1smo, inclu·
yendo en sU caso el nombre de frutos secos. frutas o cereales
adicionados.

dl En las etiquetas se consignara ademá.s la fórmula cua,.
I1tattva o los datos necesarios para ldentiflcar la composición
y calidad de estos productos. permitiéndose emplear dibuj08 re
laclonados con las adiciones que las impriman un carácter es
pec11lco. siempre que cumplan los min1mos establecidos en este
c<K1lro.

el CUando las cantidades de especias y sustancIas aromáti·
cas no superiores al 5 por 100 estén destinadas a completar los
caracteres or¡anolépticoa. no será necesaria declaración alguna
Por el contral1o, cuando el carácter del chocolate se modifique
de forma sensible, sera mencionada esta circunstancia en la
etiqueta., aunque la adición sea inferior al II pOr 100.

f) En el etiquetado de los formatos de reducido tamafio se
1nd1c8l'án los datos '!Strictamente necesarios que aseguren la
ldent111caciÓ11 del producto No obstante. las cajas o envases de
dichas formatos deberán cumplir con todos los requisitos Indi
cados.

8IccI6N 7.& DERIvADOS ESPECIALES DEL CACAO, DEL CHOCOLAU
y "E LA MANTECA DB CACAO

3.25.61. Derivados espeelales.-Tendrim esta constderac1ón los
productos preparados con determinada proporción de cacao.
manteca de caceo. chocolllite o coberturas· que a cont1nuaclÓll
Be enumeran:

a) Cacao azucarado en polvo. con harina.
bl Chocolate con harina.
e) Chocolates especiales.
d) Ohocolates de régimen.
.) Chocolates rellenos.
.o Bombones de chocolate y a.rticulos de confitería, de cacao

J chocolate.
SO) Del'ivados de manteca de cacao

3025.62. CacaG azucarado en polvo 1 con hlVina.-Es el
cacao azucarado en polvo adicionado de harinas de tr1¡fo o arroz,
8U8 féculas o la de maíz, para su COllBUlIlO cocido.

Sus caracterlsticas fundamentales son:
Contenidos minlrnos de 31;! por 100 de cacao en polvo y !lO

por 100 de azúcares en materia seca. y máximo de 15 por 100
de harinas de uol¡o o arroz. sus féculas o la de maíz.

3.26.63. Chocolate con hariDa.-Es el «chocolate» o «choco
late con leche» elaborado con harinas de trleo o arroz, sus fécu.
las o la de maíz para su consumo cocido.

Sus caracteristica.-, fundamentales son:
Oonten.drá.. como mínimo, 14·por 100 de cacao BecO y deseo.

Il'asado, 16 por 100 de manteca de cacao, y máximo de 15 pOr 100
de har1nas de trlgo o llol"roz, sus féculas o la de maíz.

3.26.64. ChoooJa.tee especlaJes.-Bon el «chocolate» o «choco
late con leche», adicionado de miel, extracto de malta, huevos.
caté, concentrados y zumos de frutas, que formen un todo ho
mogéneo con la masa del chocolate.

S1l4 C8l'acter1sticas fundamentales serán, según el caso, las
e«tablecidas para el «chocolate» y el «chocolate con leche•• mo
d111cadas por los alimentos afiadIdos.

El contenido en café del «chocolate al café» no será Infe
rior al 16 por 1.000 de café tostado natural molido, o a la
cantidad correspondiente de extracto de café.

3.25.611. Ch~tee dot régimen.-80n aquellos productos de
rivadOl del cacao o chocolate que. cumpllendo los minimos es
tabIecIdOB en este capitulo para las proporciones de manteca de
cacao y cacao seco desenRrasado. se ajusten a lo dlspuesto en
105 IIl't1cul06 3.26.26 al 3.26.29, ambos inclusive.

Estos productos deberán presentarse de tal forma que no
puedan confundirse con el cacao en polvo. el chocolate u otros
de sus der1Vad08. En la. envoltura, además de la fórmula cUAlIta.
tiva, se cons1¡nará, de manera destacada. la expresión cChoco
late dietético. o «ChOColate de régimen».

3.25.68. Chooolatee rellenos.-Son preparados de compo.<¡1clón
Y&l1ada. presentados en forma de barras o tabletas. recubiertas
de chocolates o coberturas, con o sin leche. cuyo interior o «re
lleno» está constituido por divers06 productos de con1lter1a oueor..

.li ~ot>erturli extt:rlOr :lt· ~!locolatl: '·epresentara. como 1lún1
mo el 35 por 100 del peso tota.!

1 «rellenoll deberá dIStinguirse de la cobertura exterior y
,'esponder a las caractet1Stica.s exigIdas para los productos que
los componen

.!.25.67 Bombona de chocolate y artículos de eonftter1a de
cacao y chocolate.-80!l prep8l'ados de forma y composición va
riada., con un contenido mínimo del 10 por 100 de chocolate de
signados con la denom1nac1ón que ca.recteriza 8 cada lUlO
de ellos.

...as c8l'acte11Sttcaa fundamentales del chocolate serán. setrW1
el caso, las establecidas para el «chocolateJ, «chocolate fInoJ,
«chocolate fundente», «chocolate con leche. y coberturaa

Las caraeter1sticas de las masas y rellenos responderán a 184
exigidas para las primeras materias empleadas en su elabora,.
clón. con las varlaclonea propias de sua distintos componentes.

Cuando estos productos lleven el nombre de una fruta, debe
rán contener en sua masas o rellenos al menos el 5 por 100 de 1&
fruta o la cantidad correspondiente de zumo. concentrado o
pulp!..

Los preparados con licores no deberán contener 1IlÚ alcohol,
calculado en alcohol absoluto, que el 6 por 100 del producto
total.

~.25.68. OtrtvadOll de _tecla de ~-Son meBC1aa en
dlstintaa proporcionea de manteca de cacao con 8ZÚC8l' y com
ponentes naturaIea de la leche. con un minimo del 20 por 100
de manteca de cacao, 14 por 100 de los componentes sólidos de
la leche y un máximo del ll5 por 100 de 8ZÚC8l'.

3.25.69.~ de 1011 oompcIOeIltee.-La composición
del cacao y chocolate ut1l1zad06. en la elaboración de sua deri
vados cumplirán las C8l'acteristicas sefialadaa en este capitulo
par_. el cacao en polvo, chocolate, chocolate con leche o caber
turas, admitiéndose las manipulaciones Indicadas en sus 8l'ticu
los 3.25••7 y 3.25.57

El resto de los componentes de est08 derivados deberán, asi·
mismo. reunir las cond1ciones exigidas P8l'8 cada uno de ellos
en este Código, perm1uéndose l1n1camente aquellas manipulacio
nes autorizadas para los respectJ.vos productos de con1lterla. J
pastelería.

3.26.70. ~-En la elaboración y comercio de
derivadoa espec1aJ.es del cacao Y del chocolate se permIte:

a) Barnizar los derivadOs de fantasia del chocoIate con gOlD9.
laca. o benjui

) Aromat1zu 108 derivados del eacao con aneglo a lo d1a
puesto para el chocolate en el articulo 3.25.57 de este Código.

c) Adicionar a los derívados del cacao y chocolate lecit1na
vegetal pura en 1118 proporciones sefialadas en este capitulo.

3.25.71. ProlúbIcJooes.-En la elaboración y comercio de deri
vados especiaJ.ea del cacao y del cbocolate se probibe:

a) A:fíad1r al cacao y chocolate utUizados las suatanc1as prohJ.,.
bldas en los art1euIoa 3.2ll.48 y 3.25.58 de este Código.

J) Emple&Z' dibuJos relacionados CCll1 las frutas u otrOl ali
mentos afiadidos cuando los chocolates rellenos. bambonea de
chocolate y articuIos de confitería de cacao o chocolate Be hayan
aromatizado con aromas artiflciales auto!'lzadoa.

c) La fabricación, elaboración y venta de sucedáneos <lel
cacao, del chocolate y derivados de ambos.

d) La adición en la masa. de 106 chocolates espec1a.les de
pastas de frotos secos

3.25.72. A'~eoto Y fransporte.-Berán de aPl1cacitD
para los deriVados especiales del cacao y del chocolate lu mJs
mas normas de almacenamiento y transporte que se establecen
para el cacao en el articulo 3.25.49 de este Código.

3.25.73. Enl"Uado '1 l'OtulaclÓD.-se observllol"án, por analOlPA,
las mismas normas establecidas en loa articulos 3.25.50 y 3.26.60
de este Código y además las siguientes:

al En las denominaciones especificas de loa chocolatea re
llenos se re1fej8l'án 1118 características de la cobertura y conte
nido interior.

bl Podrá usarse la denominación al «cacao» en los produc
tos alimentici08 sóJldos a los que, por adición practicada.. con
tengan un mínimo del 10 por 100 de cacao en materia seca. J en
108 liquidas que contengan un m1n1mo del 6 por 100

cl Loa productOB alimenticios adicionados de cacao que DO
alcancen 108 minimos establecidos en $ apartado anterjor podráa
denominarse cOusto a cacaoJ.

d) En la propaganda '1 etIquetlUJ se indicará claramente 1&
clase de eIabocaclón con arreglo a las denominaciones indica.
da.t en el art1cuIo 3.25.61 de este Códl¡o, complementándoIa8
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OQlllj/ll/6 á&t06 necesarios ptlra identIficar' el '.lpO df' orepal"lldo
IoUmentlc1o a que corresponde

.) B:n!tl. rotulaclóD '1 etlquetudo del ccnocolate e.speclallt se
dec1u'arán lU4 componentes En las del «cacao en polvo con
bartn» y cchocolate con harma. se hará conataz' además la In·
dicaciÓII rPara su consumo cocldolt

En la retJlamentaetón correspondiente se fijarán caracterlstt·
Cl&I de laa envolturaa y otros detalles que permitan distinguir
estola dertvados de los c~caoa Y chocolatea a que se refieren los
arUcu101 3.26.39 Y 3.2651 lloI 3.25.M de este Códl¡o

SECCIÓN 8.·rABACO

3.26.'14. Tabaco.-son 1» hojaa de dlverS88 vuledades de la
espec.e «Nlcotlana TabacUnU L.. convenientemente desecadas
fermentadaa. elaboradas Y ..ooaervadas

3.2S.76 C1aaüIcaelÓD.-A efectos de este Códl¡o los tabacos
renulnOl y tratados se c1lUl1f1carán. en función de su contenido
en alcaloides en 106 slgu1entea grupos:

a) Tabaco genuino.
,) Tabaco pobre en nicotina
1) Tabaco desntl'ot1n1zado

U5.78 Tabaoo ....U1no.-Es el elaborado con sus hojas, sin
contaminación alguna, '1 que responde al aroma y ¡ustos ca
racteI1attCQll de su claal variedad y zona de producción

Contendrá como m1n1mo. 8 por LOOP de alcaloidea totales.
expresados en nicotina sobre materia seca. v como máximo.
11 POI 100 de hUmedad

3.26.77 Tabaco pobre en nlcoUDa.-Es el «tabaco genuino.
cuyo contenido en nicotina sea superior al 4 por 1.000. pero
sin exceder del 8 por 1000 sobre materia seca

3.25.78. Tabaco desnlcotlnJzado -Es el «tabaco genuino. cuyo
contenido en nicotina no exceda del 4 por 1000 sobre mate
rIa seca

3.25.'19 ManJ~ee.-En la. elaboraCión de tabaco, cl
i8Z1'Ooll y c1garrUlos se penntte utlI1zar o adicionar:

a) Agua, amoniaco, áCido acético. láCtico. cítrico y tartá
rico

» Azúc~ de ca1ia. de higos, de arce o Invertida. glucosa.
melaza. miel. regaliz. sustancias aromáticas autorizadas y agua
c:lf rQi8.t.

. c) Mentol. valIllll1na. CUlDUIna. cacao. goma cloruro sódico.
nJt:lLt08, C$lbonatos cloruros alcalinos Y hasta 1 por 100 de
cal e::. forma de awua de cal

dl JurOiJ ooncentfad06 de frutas Y extractos o partes de haba
Tonlta <cOipteriX odorataJ. Willd) mell10t0 <cMellllotus o!1lcl
lbÜ1BJ DeSr.) asperU1a lcAsperu1a odorata.». L.), va1nU1a de ca,.
l'Q11na <cL!atrb: odorat1ss1ma». M1ch,) y otras especies que con·
tengan c~lna

.) Glicerina, et1lengI1coJ o propilengl1col.
;) Loe edulcorantea al"tttlclales y productos conservadores
~ para eataIel~ en 1M listas POSItivas com
plementariu de loa caPltulOS XXXI Y XXXIII de este Código

h) Bn la elaborac1ón de c1¡uros Y clgurWos, el empleo de
adhel1voa a base de agua con caseJna.. almldon. dextrina. goma
tl'acacanto o aráb1¡a y otros productos inofensIvos.

3.211.80 Papelee para ctprrWoe.-Reunlrán fundamentalmen
te :u Bi¡u1entea condiciona:

a) serán elaborados con fibra de lino. cáfiamo, cereales, al
;oddIa. ccar¡UJ autorIZadas. Y los edulcorantes artificiales In·
duidOJ en Ia.I Ustas posJt1vaa de este CódIgo

J) Iilataria exentoa de sustanclaa nocivas
c) No produc1rlin en la combustión olor o gusto desagra,.

dab~
d) Contendrán eolamente indicios de acidez. cloruros y ni·

t:atoa

...26.81. FiltorOL-Los !11trOll para c1garr06 y c1¡urWos. así
CGIDO aque1loa para utilJzarlle en pipas y boquillas. estarán for
medClllJ por UD& base inerte filtrante. impregnada o no por sus
tu1CllU abIorbentea tlja.s.

3.26.&2. Probibleioua-En la elaboración. publicidad y con·
8UDlO del tabaco no se permite:

...) Cualquier tratamiento destinado a producir en las elabo
~ de t&baeo un aumento de pe.w fraudulento.

b) L& pre.sencJa de arsénIco, plomo, cine y otroa metales
DClOÍV08 eQ el tabaco, cigarros y cigarrillos.

es) L& adición de ve¡etales extraiios y otru Impurezas.
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u) EmpJellol· denonunaclones tales como cdeamtoncadol.
cat6x1co. a:nlcotlDa neutrallzadu o vocablos y expresiones sJmf.
lares. que IDduzcan a error o engafto al tumador

~) Ut11lZBJ en la pl'\Jpa¡anda de los cigurillos con mtro
expres10nes que exageren sus propiedades lantlalqu!b'anea, antl·
gases y antlnlcotinlcas), asi como otras Indicaciones que induz
can 8 excesos en el hábito de tumar

f) Utilizar en la propaganda. de los cigarrillos con flltro IU~
tanclas nocivas o volátlle.!! al contacto con el humo de tabaco.

.1.2ó.83 Almacenamiento y transporte.-En el a.Jmacenamten
to :1 transporte de las elaboraciones de tabaco. ademl\a de Ia.I
condiciones establecidas en el capftulo VI de este CódIgo, se
mantendrán las condiciones ambientales adecuada.s, con ~
luta. separacIón de otros productos. evitándose la absorción de
olores extrafioa

3.2&.84 Envasado.-LOB envases pua la venta de elabora
mones d~ tabaco se ajustarán en cuanto a su contenido, etique
tado. rotulacIón y precintado a. lo dispuesto en el capitulo IV
de este Códlge y dlspostclones complementadas

Las hojaa metal1cas utilizadas para envolver d1reetamente el
tabaco y sus elaboraciones no deberán contener máa de 1 por
100 de plomo. 3 por 100 de antlmonfo y estarán exentaa de aro
sénlco

CAPITULO XXVI

3.26.00. Conservas animales y vegetales. Platos prepua
dos. Productos dietéttcos 1J de régimen

SECCIÓN 1." CONSERVAS

3.26..ol Conservas.--Productos obllen1dos a p8l'tlr de alJmen
tos perecederos de origen animal o vegetal. con o sin adición de
OVas sustancias autorizadas. contenidos en envases apropiados,
herméticamente cerrados, tratados exclU81vamente por el valor.
en forma Que asegure su conservación

senu-eonservas.-50n productos establl1zados para un tiem·
po limitado. por un tratamiento apropiado y mantenidos en reci
pientes Impermeables al agua a presión normal Su duración d.
utilización puede prolongarse almacenándolOli en frlgoriflcos.

Platos prepara408.-50n los productos obtenidos por mezcla
sr condimentación de alunentos animales y vegetales. con o sin
adJciÓII de otras sustancias autorizadas. contenidas en envases
apropiados. herméticamente cerrados y tratados por el calor u
otro procedimiento que asegure su conservación. y prestos a iel'
consumidos después de un simple calentamiento.

3.26.02 Clasificación-&! distinguen principalmente:

al Carne.
b) Pescado. moluscos y crustáceos.
c) Frutas
j) Verduras
el Platos preparados.

3.26.03. Manipulaciones.-En la preparación y obtención de
las conservas. semlconservas y platos preparados serán precep
tivas 188 sigulente.q normas:

a.l El lavado de la¿ materla.s prlma.s. con agua potable. en
InStalaciones técnicas Que aseguren una limpieza efectiVA.

b) El escaldado. en aquellos productos que lo necesiten, q.
clusivamente con vapor de agua o agua a tempera.tura de 80-100
grados centfgrados.

e) El tratamiento de aquellos productos que IndustrtaJmente
lo precisen con anhidrldo sulfuroso gaseoso o en dUlolucl6n,
pero nunca el residuc que quede de este último en 184 conaervu
será superior a 12.5 gramos por 1.000 en peso.

d) El pelado de la.s frutas con soluciones alcallnaa. ten1p.
raturas adecuadas o cualquier otro método autorizado

e) El vacto parcial en el espacio de c~a de los enva.ses
por inyección de vapor. -erradores de vacfo u otro proeed1mJen
to técnico adecuado

O La esterlllzación de los envases cerrados se bara en auto
clave o pOr cualquier otro método autorizado. Su enfrlam.Jento
posterior se realizará con agua higienizada.

En las reglamentaclont'..s correspondientes se detallarán laa
condiciones de tiempo. temperatura y pre.~ión en relaclán con la
naturaleza del productu y tamafio de los envases

g i La. comprobación de las materias primas envau. y lotes
de fabricación. en cuanto a normas de calidad. cifras analft1caa,
exámenes microscópicos y microbiológicos Y. en general. cuantaa
pruebas exijan una garantfa de fabricación correcta. y se esta
blezcan en las reglamentaciones complementarlll&.
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ll.28.04 S.taIlel.. complementariaS. - Se autorIZa agregar.
cuando convenga Y en las proporciones que autorice la regla
mentación en cada caso. los productos Que se tndican:

a) Ague. potable, edulcorantes naturales y sorbltol.
b) Zumos vegetales. vinos. alcoholes y aguardientes
e) Grasas alimenticias
d) Espec1e.s, condimentos 1 aromatizantes autorizados.
» AditivQl; Incluidos para este uso en las listas positivas de

este Cód1¡o.
f) AcidUlantes y neutral1zantes Incluidos en las listas posltl.

vas, complementarias de este Código, .

3.26.05. Caraot«istioas.-Las conservas deben satisfacer las
ex1¡encias generales s1¡u1entes:

a) Estar en perfecto estado de consumo.
) Proceder de materia prima que no esté alterada, ni pre·

sente 8Últomas de descomposición. con le. madurez y tamafio
convenientes

c) Exentas de materias extrafias.
d) Estar envasadas. en condiciones técnicas apropiadas, con

materiales que resistan al tratamiento y a la acción de los com
ponentes del producto.

e) Haber sufrido esterilIZación, de forma que proporcione al
produetola máxima estabilidad en condiciones de consumo.

n Haber sufrido un tratamiento térmico tal que garantice
la lnacttvaci6n de esporas de cC. Botullnum'» u otros esporu
lados.

g) Las materias primas a conservar satisfarán las condicio
nes y requ1sltos ordenados en este Código y reglamentaciones
complementarias.

3.26.06. Probiblclones.-8e prohibe la tenencia., distribución
y venta de las conservas, semlconservas y platos preparados que
ee encuentren en las siguientes condiciones:

a) Elaborad06 en fábricas que no tengan la autorización Cl)
rresponcUente,

b) Que no cumplan las eX1gencias de este Código en cuanoo
a manipUlaciones. envases. etiquetas y rotulaciones.

c) CUyos env~ presenten indicios de haber sido abiertos.
reester1l1zados. resoldados o procedentes de recuperación; se pre
senten abombados, fracturados o que en cualquier forma pre
senten s1inos de. estar defectuOáalnente cerrados, 1. en 108 me
tál1cos, s1¡noe de oX1daclón externa. acentuada.

d) Las obtenidas por l'elQojado· de vegetales desecados, des
h1dra.tad06 o parte de ellos cuando éstos sean el componente
único.

e) Con sustancias a.Iteradas. averiadas o contamúladaa o COD
residuos anormales de pesticidas.

n Haberse empleado en la elaboración procedimientos que
no reúnan las condiciones ~én1CBB necesarias o que no garan
ticen la buena conservación del producoo.

g) La presencia de compuestos metálicos que excedan de los
I1m1tes 11Iados en las listas de tolerancias del capitulo XXXV
de este~

h) lAs reglamentaciones correspondientes se1ialarán 1aa to
leranciaB o prob1blclones de 1n¡redientes, en cada casO.

3.26,(Y1. EnTUado 1 roWlael60.-Los envases serán de los me.
teriaJe.s autAJrizados en el capitulo IV de este Código. Se rotularán
con arreelo a las D«rD1llS oue en él se establecen, debiendo con
menarse además obligatona.mente 106 siguientes datos:

a) Denom1nactón exacta del contenido y tipo de conservas.
b) Peso neto del I'.ontenido y en las que contienen liquIdos

de cobertura, el peso escurrido con las tolerancias que estimen
lea rcJamentaelones correspondientes.

e) Pecha. de fabriCación. o su clave unitlcada estal11pada en
el envase, en las oondiciones establecidas por la reglamentacián
correspond1ente.

d) En el caso de platos preparados. la. composición del prl)
dueto, relacionando 106 componentes por orden decreciente de BU
proporción, de acuerdo con lo que se1iale la reglamentaclón co
rrespood1eDkl.

e) No podrá astrnuse la denominación de «puro», matu
ralJ o .stmilares. a las conservas que vayan coloreadas art11ic1al
mente o lleven c~adores y aromas. aunque dlch06 aditiV06
eatG e.utor1zados, y será preceptiva la consignación del aditivo
o aditivos afiadidos. 8ólo se permitirá la representación gráfica
de la. materia- prima contenida, y no otra alguna cuando el pro
ducto responda a la imagen estampada.

U8.08. AJ~ento 1 ~-Además de las con·
cUcionea renerales de e.lmacena.mienoo y transporte indicadas en
el capitUlo n de e6te Código. se exigen las siguientes:

al Vigilancia de !as condic1ones amblent.aJ.ee para lIMII1fV
la ca.l1dad y debido estado higién1co-sanitarlo de la.s conaervu
a.lmacenadas o transportadas.

) Vigilar las rotaciones en las entradas y aaJidas de lu con
servas almacenadas de acuerdo con los periodos de caducldad de
las mismas. según la c.lUna.tologta local

.sECCIÓN 2.& PLATOS PUCOCINADOS y PRZPAJlADOS 00Ir0lLUl0S

3.26.09. Conoepto.-l. Platos precoclnados con¡e1ado4: Son
los productos resUltantes de una preparación cullJW'ia DO com
pletada. envasados y sometidos a un procedimiento de CODIer
vacióD por el frlo. Para BU consumo precisan tratamiento dom6l
tieo adicional

2. Platos prep8l'ados congelados: Son los productos resultan
tes de una preparación cUllnaria completa, envasados y someti
dos a un procedimienoo de conservación por el frio y prestos a
ser consumidos después de un calentamJento.

3.26.l0. C~ y eluUlcaclÓIL-Estos plato6 le com
pondrán de productos animales o vegetales, o comMnactát de
éstos con espec1as, condimentos y aromatizantes autoriZados por
este Oód1go.

3.26.11. ProllibtctcJDea.-Be prohibe la tenencia, d1BtrfbUcl.ÓI1
y venta de estos platos en los siguientes CIl808:

a) Preparación con productos que no estén en perfecto ...
tado o que no sean aptos para el consumo humano

b) Cuando se haya realizado en locales cuya temperatura
supere le. de 12 grados centígrados.

e) Cuando contengan gérmenes patógenos o más -de 150.000
banales por aramo.

d) Cuando contengan ltUt1vos no 1nclutdos en las IJataa po
sitivas de este C6d1go

e) 8i en los envases o envolturas no fla"ura el nombre del f ...
bricante o la marca de Identidad del producto, fechas de IJU pre.
paración o de caducidad.

f) CUando los envases presenten desperfectos que afecten al
contenido o Indicios de descongelaclón parciat o reeoneeJaal6n.

3.26.12. Envaeado, aJma(wm..,......to y~ ajusta
rán a las normas de carácter general que establece este Cód1¡o
Y además a las especf1icaa sigutentea:

a) Los envases de los platos preparados serán de ~ter1&1ea

a.utorlzados que no mod11iquen los caracteres O11rano16pUcos del
contenido. Plgurará en los mismos la fecha de fabricacltin en ca:
racteres Indelebles. .

b) El almacenado de los platos preparados congelados ee hari
a temperaturas interloreaa menos 20 grados centi¡radoa.

c) El transporte de los platos preparados concelados le
hará a temperaturas 1nferiores a meno, 18 grados oentigradoa.
Cuando el periodo de tiempo necesario para el transporte de
los congelados sea 1nferior a una hora, podrán utJ11zane
vehícUlos isotérmicos.

Las reglamentaciones correspondientes fljare los periodQl
máXImos de almacenamiento en relación con 1& naturaleD. de loI

. productos.

8I:ccrÓN 3.& PRBPAlUDOs .u.Dm1f'1'ICIos ISPI:CIAL1IlI

3.26.13. Conoepto.-8on aquenos productos que, aln reunir las
condiciones de los precoclnados y platos preparsdoe, proporcio
nan, por medio de una simple dJIución o calentamiento, determL
naQ06 alimentos de mmediato consumo.

3.26.14. C1a8iJl~ - Se diattneuen entre otl'os loa 81-
guientes:

a) Preparados pua caldos.
b) Preparados para sopas.
e) Preparados para ftanes. cremas.
d) Preparados para desayunos.

3.26.15.~ para oaldOll.-8on los productOl!l eól1d0l!l,
pastoso o liquidos constituidos principalmente por aIeunos de
los liguientes componentes: Extractos de carne cons1¡nadQl ea
el artículo 3.10.30, sal de cocina, grasas a11ment1cl&s, veptalee 1
extractos vegetales, h1drolizados de proteínas. condimentos, ea
pec1as. aromatlzantes y aditivos Incluidos en las llstaa poslttvu
y destinados a ser oonsumidos previa dilución y/o ebuWc1ón eIl
agua.

3.26.16. ~-Los preparados para caldos se aJus
tarán a las siguientes características:

Residuo seco a 100 grad06 centigrados. no menos de 80 PlX' 100.
Amoniaco, en sustancia seca. no más de 0,4 por 100.
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It'com_tible, en sustancia sece., no más de 65 por 100. ex·
pread& en cloruro SÓlUCO.

Nit¡o~eno total. en sustancia sece., no menos del 2,5 por 100
pa.re. los ca.ldos de carne Y del 1,5 por. 100 para los vegetales.

1M preparadas liquidas tendrán un residuo seco a 100 grados
oenti¡rados, no menor de 40 por 100.

Los preparados que lleven el nombre de una carne determina
da satisfarán las condiciones previstas y además la grasa y su
contenido en creatinina responderán a su denominación. No pue
den contener menos del 10 por 100 de extracto de carne.

L.& reclamentaclóD correspondiente sefialará las caracterts
t.tcaa especificas de los diferentes tipos de caldos.

3.26.1'7. Prohiblc1onee.-Queda prohibida la presencie. de:

a) Azúcar, e.ImidÓn"ustancias, amlláceas, dextrina y ge
Jattne., en cantidad superior al 5 por 100 en materia seca.

b) Colorantes no incluidos en las listas positivas de este
Oódigo.

c) SustanciaS extratias a la composición declarada.

3.26.18. Preparad08 para sopae.-Son productos preparados
para ser consum1dos previa dilución y ebullición en agua. Cons
titu1doos por las mismas materias de los preparados pare. caldoa
'1 adicionados de productos animales y v~etales. grasas alimenti.
c1a.s condimentos y especias. Podrán contener pastas alimenti·
clas: harinas. otros productos amiláceos. extractos 'de levadura
., sua btdrolizadoa.

3.26.19. caraoterisUoaa. - El contenido de estos preparadoa
eerA el sirutente:

Humedad mAxima. 16 por 100.
Nitrógeno totaJ en sustancia seca. no menos del 2 por 100.
8&1 comestible en sustancia seca, no más del 50 por 100. calcu·

lada en cloruro sódico.
Materia ¡rasa en sustancia seca. no superior al 20 por 100.
Los preparados pte llevan una denom1nac1ón determinada sa

ttsfarán las condié1ones previstas y además de las correspon·
dientea a sus componenw.

3.26.20. Probiblcl0De8.~eda prohibida la presencia de:

a) SUstancias colorantes Y estab1l1zadores y otr08 aditivos,
no 1nclu1dos en las lIstaa positivas de este Cód1¡o.

b) SUstancias extratias e. la composición decla.rade..

3.26.21. PreparadcJe pera flanes, cremaa y postrell iDstantá
--.-Estarán constituidos por mezclas de productos de mol1·
D«ia '1 fécuIaa autortzadas. polvo de leche entera o magra, polvo
de huevo, azúcar. jugos de fruta concentradoe en polvo ., otrO!
d1f«entel ingredientes, como cacao, almendraa y nueces moll·
daa, frutas desecadas enteras o partidas. espec1as, sustancias
aromáticaa ., otros productos &11mentícios. Podrán contener coloran_ ., espesantes permitidos en las listas positivas.

Loe espesa1lW básicos para. cpudinSS» o ccremas» y con este
deBt1no exclusivo, tendrán <lomo m1nimo 25 por 100 de sustan
c1aa eapeaantes autorizadas en las listas positivas.

se advertirá en las instruccioJiéS para su empleo le. dosis por
liVo de leche ., la necesidad de su pronto consumo. a no ser que
le conserve en refrIgerador en condicIones que impidan su con
tamJnac1ón.

3.26.21 Prohibleionee.--Queda prohibido:

a) Le. adición de harinas. féculas y aditivos no consignados
.. este Códlao.

b) La presencie. de residuos y tortas procedentes de la extrae
c1lJD de zumos de frutas o de aceites.

3.26.23. PreparadOl puoa desayunOl.-Son los productoa para
eer consumtdos después de interposición o dilución con leche o
acue.. en algunos casos con ayuda del calor o coccIón subsiguIen.
tes. Constituidos principalmente por mezcla de algunos de los
productos s1¡u1entes: cereales. harinas de cereales o de lasumino
.... fku1aa o productos derivado.s de su hidrólisis, leche deseclV
da o condensada, polvo de huevo. a.s1 como grasas alimenticias,
polvo de cacao y aromatizantes, sometidos o no a tratamientos
Wcn1coa complementarios.

3.28X EnTaaado y roQIJaclÓD de 1M prepand08 all.menticlOl
.......ee.-Loe preparados alimenticios especiales deberán ser
envaaadoa y rotulados en recipientes o envolturas que reúnan
Iaa condiciones especificadas en el capitulo IV de este Código
1 adecuadas a la naturaleza del producto y en forma que éste
conserve sus cualldades organolépticas y permita su dosificación.

En los rótulos tlgurarán, además, los siguientes datos:

a) Peso neto o el volumen del producto.
b) Composición cualitativa relacionando los componentes

OOD MI nombre uaua.l, por orden decreciente de su proporción.

61 contlene sal o adltlvo..~ tl¡;¡-uraran en todo caso en' úlUIDCJ
lugar.

c) Númerú del lote, fechas de elaboraCIón y de caducidad
en clave, cuando sea limItada su conservación.

d) Peso o volumen del alimento que debe resultar. dispuesto
para el consumo. expresado en número de platos o raciones. que
se entiende cada uno de 250 gramos en peso y un cuarto de litro
en volumen. salvo indicación en contrario. Si el tamafio del en·
vase no permite consignar en él las Indicaciones del empleo.
figur9.l'lÍl' éstas en prospecto adjunto.

3.26.26. Prohibictonee comunH.-En la preparacIón y venta
de todos los preparado.:; al1menticios especiales quede. prohibido:

a) La venta a graneL
b) El empleo de toda mdlcaclón, SignO o modo de presenta

ción susceptible de inducir a error en el comprador, sobre la. n~
turaleza, calidades sustanciales. composición. peso, volumen o ml·
mero de raciones

SECCIÓN 4,- PRODUCTOS DIETÉTICOS Y DB RtGIMEN

a.26.26. Concepto y cacacteristicas.-Los productos dietéticos.
definidos en el capitulo II de este' C6d1go, responderán a una
composición científicamente razonable y autorizada, poseerán un
adecuado valor nutritivo, estarán debidamente designados y
serán destinados a dietas especiales o a completar o sustituir la
a.limentación ordinaria.

3.26.27 Man1pulacionee.-En la elaboración y venta de los
productos dietéticos y de régimen se observarán las siguientes
normas:

a) Las 1Dstalaclones y locales de elaboración y almacen~

miento, tal como los materiales de los utens1l1os y envases que se
ut1l1cen. responderán, en su grado máximo. a las condiciones exi·
gidas el:! los capitulos 1lI y IV de este Código.

b) Las sustancias que entren a formar parte de estos produc
tos poseerán el más alto grado de calidad exigido por este Có-
digo reglamentaciones complementarias.

c) Se autoriza la adición de colorantes naturales. sustancias
aromáticas y de edulcorantes artitlciales incluidos en las listas
positivas de este Código, en aquellos productos que lo requieran.

d) El envasado se ree.11zará en forma que garantice las má
xtmas condiciones de conservación que exige la naturaleza del
oroducto, ajustAndose a 10 dispuesto en el capitulo IV.

e) En los rótulos, etiquetas y prospectos. además de 10 pre
visto en el capitulo IV de este Código, será obligatorio COR
.Ignaz:

1. La denom1nac1ón cproducto dietético» o «dietético». de
«producto de régimen,. o lQ'égimen», en su caso.

2. Fórmula de composición por 100 gramos.
3. Concentración en ~ustancias nutritivas por ciento.
4. Indicación del edulcorante artificial si lo contiene.

n La propaganda quedará sujeta a las disposiciones vigen
tes sobre publicidad sanitaria.

g) Las demás condiciones a que ha de sujetarse la. elabor~
ción. registro sanitario, distribución y venta serán establecidllS
por la reglementación complementaria eorre.o¡pondiente.

3.26.28. PubUcidad.-Se autorizan en las etiquetas. prospectos
y propaganda las siguientes indicaciones complementarias:

a) Efectos dietéticos del producto.
b) Propiedades que lo distinguen de sus semejantes nor·

males.
c) Modo de empleo

3.26.29 Prohibleiooe8.-En las etiquetas, rótulos y prop~

ganda no se permitirá:

a) Indicaciones sobre acciones preventivas, curativas o me
dlcinal'i'.s.

b) Denominaciones erróneas. como «maternizado,., chum~

nlzado•. análogas o parecidas.
c) Expresiones como «medicina!», «recomendado por la cla

.'le médica!). «saludable,., «rejuvenecedon y otras que puedan
Inducir a error

SECCIÓN 5.- ALIMBNTOS ENRIQUECIDOS y SUSTANCIAS

ENRIQUECEDORAS

3.26.30. AUmentos enriquecidos.--Un alimento se considera
ra enriquecido únicamente cuando la proporción de uno o varios
de los nutrienw que lo compongan sea superior a. su compo.
sición normal.
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~. aJUnentos unl1z0006 como materia pr1tna para ser enrl
quectdos deberán ser exclusivamente los Incluidos en este Código
y de primera. calidad

3.26.31. S~.. euriqaeoedoraa de al1men.ioL-8e cons1.
deraa sustancill8 enriqueeedorll8 aquellas que, reuniendo laa de
bidas condlciones de pureza. pueden a1iac:Urae Intencionalmente
a un aJimento con el 11Ja de elevar su valor bloló¡1co.

3.26.32. Coadlcioa.ea ress«al-.-Para. que una sustancia aea
cona1derada como enrtqueoedora de loa alimental, deberi 1l¡Urar

) ea uno de los eruP05 que Integran los cnutrientelll Incluidos en
el capitulo n de este Cód1ro.

Tambléa podrán conaiderarae como talea aque110l productos
naturales complejos que por su alto contenido en nutrientell se
Inoorporan a los a.l1ment08 a ftn de enr1quecerloe.

Los prodUctos enrtqueeedores serán eltPutllIt06. almacenados
, vendidos exclusivamente en envases de or!¡en.

3.26.33. P'.rGIúlIIclIGa-Be prohibe la tenencia o utWzac:lóD.
de sustancias enr1QUecedortlB que contenran gérmenes,impurezaa
o sustanc1aa tóE1eu en mayor proporeiÓll que 1& tolerada o 1&
revelada por loa~ usuales de anlüWa.

Aa1mtamo ". problbe 1& presencia en loa IIJ1mentoa enrique-
eidOol de:

a) SUstani:* enr1quecedoraa en d081a terap6utlcaa.
b) Ad1t1voe no penn1tkloa para elida clue de al1mento.
e) c.ID1PUreMaI «1 mayor proporción que la tolerada.

3.2e.k PublIddacl.-L&a etlquetaa de loa envues de enriQUe
cedores llevván loa datoe extaldoa en el capitulo IV de este
CódlIo,

Á En las etiquetas de loe envases ., envolturaa, &Si como en 1&
'illil propaeanda de loe alimentos enr14Uec1doe. se hará coostar. ade

máa de esta condición, 1& proporción de elementoa enr1quecedcr
res que contiene el producto ftnal dispuesto para su venta. Por el

'contrario, QUeda prob1b1do hacer cooatar:

a) Ind1<:ac10De8 <llle Pl'es1lpóD¡an acciones preventlvaa. cura.
tiVll8 ., t«8p6utt<:a&

b) Frases tales como creoomendado por la <:lll8e méd1cal 1
aquellas otras que puédan inducir a error en loa verdaderos 1lnee
del aUmento enriquecido.

OAPITULO XXVD

3.27.00 Aguas 11 hielo

3037.01. Acua D&turaI.-A efectol de .te C6d1ro, , para ser
destinada a la bebida , a la preparación o manlpulaci{m de ali·
mentos, se considera arua cnatun.l» .. 1& de este Ol1gen que,
como Dún1mo, reúna laa condlcton. tfsl.caa, quún!caa , microbl()o
Ill81cas que se seftalan como tolerables en este capítulo.

3.27.02. C~ tisltq OlIIIYeDtentel.-80n los a1gu1ente5:

_. :~ ~:~
C-'v o,) COlor (en pt): Hasta cinco In1J1rram,oe por litro de agua.

d) Tvrbidea (en SI O.): Hasta cinco millgramos por l1tro
de aeua.

1.27.oa. ~. tiIIIcoe~-eomo limite máximo ".
admiten loe a1ruteate8:

&) Olor: Inodora, excepto en quaa sometidas a tratem1en
tos de potab1l1zación. en que se tolerará 11&«0 oler caracteriatlco
del potab1llzante empleado.

b) SlJbor: Insiplda, excepto en aguaa acxnetldu a t.rata
'1 miento de pote,b1l1zaclÓb, en que se tolerará ltaero saber caracte-

riat1co del pot4lblllzante empleado.
o) Color (eJa pt): 16~ por I.ttz'o de &fU&.
d) Turbtcka (en SI O,): 10 m1l1eramo- por l1tro de acua.

3~.04. ~ quú:njooe ClCID'NGteD_~loelip1eatee:

a) pB: De aJete a ocho ., medio.
b) ReSiduo seco a 110 gra40l centfgra4ol: Haat& 760 mil!·

\ anmoe por 11tro de agua evaporad&.
, e) Clorura. (en Cr): Hasta 25()~ por l1U'o de qua.

d) Sulfata. (en so:,): Hasta 200 mil1tp"l1l1loa por litro de
llUa. •

e) Nitrato, (en NO,'): Hasta 30 rnWgramos por 11tTO de agua
1) Calcio (en Ca"): Hasta 100 millgramoe pe.- l1tro de qua
,) Magnuto (en M(f'): Bue. 6() mmcnmoa por Utro d~....

b) Hierro m4s Manganeso (en Fe JI Mn): Hasta c10e~
mas de miligramo por litro de agua.

1) O:r:tgeno absorbido (fel permanganato (en O,): H&$ta tt1MI
millgramos por lltro de agua.

3.27.05. Caracteres quimicos tolerablee.-Como límite mé.X1
mo se admiten los siguientes:

a) pH: De seia enteros Y cinco déctmaa a nuel'll enterelll 7
dos déc1maa.

b) Bel1duo. seco a 110 grado' centtgrado,: Hasta 1.1500 mül
rramos por litro de agua evaporada.

o) Clorura. (en Cr): Hasta 350 miligramos por litro de acua
d) Sulfatos (en SO,"): Hasta 400 miligramos por litro de

aeua.
e) Nltratoa (en NO,'): Hasta 30 m1l1gramos por litro de

qua,
f) CalCIo (en Ca"): Hasta 200 mll1¡ramos por lltro de agua.
,) Magneafo (en M(f'): Haata 100 miligramos por I1tro de ~

SCU&.
b) Hterro mda Manganeao (en Fe 11 Mn)' Hasta tres d6c1

maa. de mWgramo por litro de agua.
n O:efgeno tlbaorb14o del l1ermanga7Ulto (en O,): Hasta tl'eI

m1l1rramos por lltro de agua.

3.27.06. Compooeotee extraños tolerad-.-eomo ltm1te IDA
xtmo se admiten los siguientes:

a) Aluminio (en Al): l!Jxcluslvemente en aguas tratadaa, 1:D
dice no superior al iniclal.

b) Cobre (en CuY: Hasta l.5 mil1gramos por litro de &¡U&.

e) Cinc (en Zn): Hll8t& un m1llgramo y c1nco déc1maa de
mlligramo por litro de~

d) Plomo (en Pb): Hasta un¡L décima de millgramo por litro
de arua..

e) Selenio (en Se): Hll8ta cinco centéSlmaa de ml11gramD
por I1tro de agua.

f) AraénfcO (en A'): Hll8ta dos déc1m&s de m1ll¡ramo por
Utro de &fU&.

') Cromo (en Cr): Hll8ta cinco centésl.m8a de m1l1IralllO
por litro de llIUL

b) Fl'Mr (en F): Hasta un mil1gramo y c1nco déclmU de
m1J1rramo por l1tro de agua.

1) Cfanuroa (en CN): Hll8ta una centéslma de m1l1p'amo
por litro de agua.

J) rmolu: Hasta una m1lét¡lma de m1llgremo por l1tro de
arue..

3.27.07. Cai'aeterel microblolórf.eoe oonvellleotee.-8oa 1cIe si
¡utentel:

lo) Recuento total de bacteriaa aeroblas, _ a¡ar autritivo
, placll8 Incubadas a Yt grados durante veinticuatro bora.t,~
xtmo de 50 a 65 colonta.s por m1l1litro de agua.

b) PreIenc1a. de bacteriu 1ecales, ausencia de col11ormee, ..
treptococoe 7 elostrtdfoJ sul11to reductores en 100 m1l1lltroa de
&fUI, eembrade. en medios a'JP6Ciales pan la prueba pre8UJlt!.Ta.

e) Ausencia total de g«'menes potencialmente patógeJ](¡(l '1
del d!lcber1.cb1a. colU, o de los bacterló1aros ant1-cE. col1I 1
aatl-e8b1leDu.

3.2'1.08.~ mIcrobtGI6rioo11 toIerabke.-Como líJDtIMI
m~ le admiten 1011 a1¡u!entes:

lo) Recuento total de bacterlaa aerobias, en placaa de &I8l'
nutritivo, 1neubadaa a :n gradOM cent1grad08 durante vefnt1cuatIoo
hcna, máximo 100 colonlaa por mlll11tro de agua.

b) Preaene1a de coll1ormea. eatreptococoa 1ecalea , elOltl1
<1101 aultlto reductorea, máx1lno uno a dos de cualquiera de eatoa
g*menes en lu a1embraa etectuadaa con un volumen mbUmo
de 100 mwtros del aeua problema.

e) Auaenc1a total de gérmenes potencialmente pat6geD.cMI 7
del ~berlcb1a colil. o de los bacterló1ae<JjS antl-cJl. colb 7
anti-eSbliel1u.

3,27.09. ~.-8e establece como l1m1te mé.xlmo !&
canttdad de emtaores de radiación equivalente a 10- m1ero
curios por litro.

3.27.10. CIuUlClaCl(n-Atendlendo a las condiciones~ 7
químicas. caracteru microbiológicos , radiactividad. se clJst;iD.
¡uen laa a1gu1entes clases de agua:

a) Pot4blll: sen. aquella cuyas condiciones ll.sJcaa '1 quJm1
cea , caracterea microbiológicos no sobrepasan ningUnO de 101
limitM e.sta.b1eckkle como máximos o «tolerablesl.
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-b) Santtarl4mente tolerable: Será aquella que &n&lit1oa
mente pueda ser incluida en uno de los dos grupos siiU1entes:

1) Aquella en la que algunos de sus caracteres Uslcos y qut
micos sobrepasen los 11m1tes máxímos o tolerables. «siempre que
no sean productos tóxicos o radiactivos ni los que den agreslvl.
dad al agua ni tampoco los que Indiquen una contaminación
fecaJ posible»

2) Aquella que. sIendo fislca y qUlmlcamente potable. ccon·
tiene coliformes. o estreptococos fecales. o clostrldios sul11to-re·
ductores en las siembras efectuadas con un volumen de 10 mlll·
lltroa del agua prblema». pero en ausencia del rEscherlchia coll".
debidamente comprobado

c) No potable: Sera aquell... cuyas condlclones !Islcas y qw.
micas y/o Sl,lS caracteres mlcroblológ1cos o de radiactividad ím
piden su inclusión en alguna de las clases anteriores.

t Este agua, una vez sometida a las oportunas maniobras de
• corrección f1slco-qu1m1ca y/o depuración bacteriológica. podrá

ser caJlficada como potable o sanitariamente tolerable. según los
resuItados conseguidos

3.27.11. Capta«llón de Ilpal.-El orden de preferencia en la
captación de agua para el abastecímlento de núcleos urbanos.
será el siguiente:

Lo Aguas de manantIales o fuentes.
2.0 Aguas de pozos artesianos
3.0 Aguas subálveas.
4.0 Aguas superficiales.

jÓlo cuando la calidad de 1113 aguas no sea apropiada. su cau
daJ Insuficiente o su captación ocasione un gasto excesivo que
no guarde relación con ;a importancia de los servicios. podrá re·
currirse a las de orden inferior

::..a autorización para el abastec1m1ento con aguas. superficia·
les se hará siempre que se asegure una zona de protección sa
nitarill. del cauCt:l y de la ¡'uenca de captación.

3.2'1.12. VlglIa.ncia de las aguas.-Para establecer el concepto
de potablIldad y pureza de las alnlas, no bastará el anál1s1s gene
ral 1n1clal. En toda Instalación de suministro de a¡uas de bebida
habrá un servicio analItico de comprobación periódica, qu1m1ca
y microbiológica. para el que se fija la siguiente periodicidad en
los anál1s1s:

a) Mensualmente para poblaciones de hasta 20.000 habi
tantes.

ti) QuincenaImente para poblaciones con más de 20.000 ha
bitantes hasta 50.000.

c) Semanalmente para poblaciones con más de 50.000 habi
tantes hasta 100.000

d) Diariamente para poblaciones con más de 100.000 habI·
tantes.

Estos anáIiIlill se entienden aplicables a cada unidad de cap.
tación (manantial, pozo, etc.) o a la salida en 1M 1nstalaciones
de tra.tamiento correctivo ffsico, f1s1co-qu1mico, de depuración
microbioló¡1ca o de desímpregnac1ón radiactiva.

Simultáneamente, y cuando menos con igual periodicidad, se
efectuuán los mismos análillill sobre muestras de agua. tomadas
de la red de d1lltr1bución o fuentes públicas, especialmente en las
zonas más alejadas de lOS puntos de origen.

En casos de emergencia que puedan ser causa de alteracio
nes sanitarias en una población, se intensificarán los anáI1s11l. de
acuerdo con las circunstancias. tanto en lo referente a la perio
dicidad como a los puntos de toma de muestras y determinacio
nes a efectuu.

3.27.13. Sumtn1sfl'o a viviendaa y loeaJ.es de negocio.-Toda
vivienda, establecimiento comerclaJ o industrial dlspondrá de red
de sum1n1stro de agua potable para el uso normal de las millmas
en cantidad suficiente. Estas instalaciones de distribución en los
inmuebles deben construirse y funcionar con la. aprobacián de la
autoridad sanitaria.

CUando se reaJicen proyectos de construcciones destmadas a.
viviendas o locaJes de negocio. sus propietarios deberán requerir
previamente una certificación oficial que acred1te la exilltencia
de lIiU& potable en cantidad suflciente para las viviendas o loca
lea a conatru1r.

3.27.14. Condiciones eepeclaJes.-Se establecen las siguientes:

a.) Les aguas «Sanitariamente tolerablesJ podrán utilizarse
en el consumo humano cuando no se disponga de otras de mejor
caI1dad.

b) Lea aguas 1n1cialmente mo potables» podrán utlllzarse en
el COD.IUlno humano cuando prev1amente.y con las debidas ga-

rant1a.s. nayan sido .some~ldas a UD tratamIento correctivo para
su transformacián en «POtablesJ

c) Para salvar cuaJquier emergencIa. en toda red pública de
abastecimiento de aguas de bebida se dillpondrá. permanente
mente. de las convenientes Instalaciones de tratamiento y de
puración de aguas. adecuadll8 y en perfecto estado de funcio
namiento.

d) En toda fuente pUblica figurará el rótulo «Agua potable» _
o «Agua no potable». según la ca.lificación del agua que su
ministre

3.27.15. Prohibiciones. - Queda rigurosamente prohibido el
consumo humano de aguas mo pOtables» y de las que acusen la
presencia. aunque sólo sean indicios. de fosfatos. nitritos. amo
níaco. aminas sulfuros. hidrocarburos. grasas y detergentes.

SECCIÓN 2.' AGUAS MNftALIS y 1m MESA

3.27.16. A~ mineral.-A efectos de este Código se conside
ra agua «minero-mediclnaJ», o símplemente agua cmineral», a
la de or1een natural y pureza microbiológica que tenga propie
dades caracterillticas, en razón a las cuaJes haya sido decla.rada
su explotación de ut111dlld pública.

3.27.17 Acua de meea.-Es el agua cm1neral» cuando se pre
senta aJ consumo en recipiente cerrado, rotulado , precintado.

3.27.18 Valorea de clasUlcaci6n.-Para la denominación y ca
llficaciones de las aguas «m1nero-mediclnalesJ y de «mesa» se
tendrán en cuenta los Valores que se establecen en los artículos
siguientes en orden a mineralización termaJidad. tonicidad y
composición.

3.27.19. Mineralizaclón.-Según el residuo seco por litro de,
agua sometido a la temoeratura de 110 grados centígrados, se
distinguen:

a) Oltgometálicas: Las que presenten hasta 100 rn1UgramOl
de residuo

b) De mtneralización mUJI débll: Las que presenten más de
lOO. hasta 250 miligramos de residuo.

c) De mineralización débil: Las que presenten más de 250
hasta 500 mil1gramos de residuo.

d) De mineralización media: Las qu~ presenten más de 500
hasta 1.500 miligramos de residuo.

e) De mineralizaetón fuerte: Las que presenten más de 1.500
miligramos de residuo. sin alcanzlU:' la concentración del qua
marina.

f) De míneraltzactÓ1l marina e hípermarina: Laa de con·
centración semejante o superior al agua del mar.

3.217.20. TermaUdad.-8egúll la temperatura que presenten
las aguas aJ surgir. se clasifican en:

a) Frias: Cuando no exceda de 20 grados centígrados.
b) Htpotermales: Para más de 20. hasta 30 grados cent1·

grados.
c) Mesotermales: Para más de 30. hasta 50 it'ados centi'

grados.
d) Htpertermales: Cuando excede de 50 grados cent1¡radot I

3.27.21. Tonicidad.-Según la presión osmótica. del aeua a
37 grados cent1grados. se dilltinguen:

a) HípotóntcaB: Si es inferior a 6.5 atmÓSferas.
b) Isotónicas: SI es Igual a 6.5 atm6sferas.
c) Hipertónlcas: Si excede de 6.5 atmósferas.

3.27.22. Composición. - Atendiendo a los componentes del
agua. se dilltlnguen:

a) Acidulada: Más de 250 miligramos de CO, llbre por liti'o
de agua.

b) Alcalt1l4: Predominio úe Iones sodio y bicarbonato sobre
ej total de Iones disueltos.

c) Amarga: Predom1n1o de los Iones sulfato. sodio 1 mal'
nesio y con sabor perceptible.

d) Arsenícal: Más de dos décímas de mil1¡ramo de &1'.
n1co inorgánico por litro de agua.

e) Estrónctca.: Más de 10 miligramos de estroncio por liti'o
de agua.

n Ferrugln.oM.: Más de cinco miligramos de hierro por litro
de agua.

g) Lttfntca: Más de un miligramo de litio por litro de BC'U&.
h) Boratada: Más de cuatro miligramos de ácido metabó

rico por l!tro de agua,
!) Bromurada: Más de cuatro mili¡ramos de brOmO por litro

de agua.
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~ H'lt¡.Oraaa. ~~ de do· UWlif&QlOl ete tlúq' l!/OI' U~ de
a¡u~

. Jt) YoduradG: MáS de U1l m.1llfn!.UlO df YQCSQ 19' I1w es.
!lJUa.

1) Sulfurosa. PresencIa de lOIles suJfUl'Q, ~ato. UOl\1l'
fato o de hidrógeno sulfurado Ubre.

ll) Radtacttva: Con radiactividad supenor a c1:noo unid.ade.s
Mache por litro de agua. .

3.nZ3 Esiablecim1eotoa de aruae mJnenl..-se observarán
en ellos las s1gu1entea preecrlpclones:

a.) Proteoe16n del lI18J18.t1&l Y zona c1rcUDdante de todo pe.
11¡ro d" c<¡Ilwnlnac1oo

b) a:¡ Bi'U&~ se captará 1 conducir' al lugar de su
~ o envasado teiuendo en cuenta las particularidades del
mÍl.nantial y del~ de tal torma que la tn1neraltza.ctón pr1m1·

• tiva 818 c011Sllrve
c) I.4 IJ;utalaolón técIlIca estará en perfecta8 condic1ones lU·

(ién1c8S. utillzáIldou los materiales perm1t1doe máa adecuadoe
d) Cuando el 8iUa rn1neral se Impregne de glUl carbónico o

se el1m1nen algunos oomponentes tnadecuados para el envasadO,
se dea1¡nart con la indicación del tratamiento que ha sufrido:
Ciaseada» cdesf«T1sadaJ. etc.

e) No se ccmslderara tratamiento declarable la aireación del
agua n1 la el1m1nación del aire de los recipientes pOr arrastre
con gas carbónico.

. )Unlcamente se hará mención del origen natural del ácido
carbónico afiadido si prCX'ede de la mtsma fuente

J) Unicamente se mf!'ncionará la radiactividad de lu ll4JUas
-ti envasadas cuando pr~e de las emanaciones del radio natural

I 3.27.24. PubUoicJad Y propapucla.-se OOservuán las .siguien·
tes normas:

a) La denominación de agua mlnero-med1c1naJ, ll4JU8 mine
ral o de mesa queda reservada para las ll4JU8B de orilreD natural
y no podrá emplearSE' para designar o dtst1n¡ulr soluciones sallo
JW,8 artUicialea

b) Se hará constar claramente en las etiquetaa ypropa¡an
da que los valores correspondientes a las proptedadea efímeras
del 84rUa SI consideran a la salida del manantial.

a) La composición y propiedades. as1 como Iaa posibles apl1.
cacion.. fts10lógicaa y terapéuticas que liguren en los rótula.,
avisos. eat"Wlea y demá.s formas de propa¡anda de un aaua. *
1:IIráll aometerse a la censura santtaria.

SECCIÓN 3.' Hw.o

UU8. Hielo alimenticio. - Es ún1camente el art1ticla1, fa
br1oado a partir de a¡ua potable. que ofrezca loiI s1;u1entes ea
racteres:

a) Ser modoro, incoloro e 1nSipido y estar exento de impu
rezas visibles

b) D8l' por fUSión UD liquido que satls!aaa lu condiciones
_ ~~ puraa f pOta.b1l1dad exigidas para las ll4JUaa.

3.27.26. Claa4fiC4chm.-Se di8t1n¡u1ráJ;¡ las~ claaN d.
hielo alimenticio:

a) Mate u opaco: Elaborado, por con¡el~ión. con aeua p()o
table ell reposo Con aspectQ lechoso .

b) Claro o semítransparmtf: Elaborado por CO.lación de
~ agua. potable. agitada mecánicamente durante el proc~ Trans

puente en todo su espesor. excepto el núcleo. que seri opaco
. e) Cristalino: Preparado excluaivamente ooq~ dest1lada

o des1on1zada. ;¡r prtVada de aire. Debe ser transparente en toda .
~masa.

1
W.2'f: PrahibtclÓIL-Se prohibe destina.r a la refrigeración

Ife Productos alimenticios nielo que no se ajusl;(! a las condlclon~
que ea~cen los dos artículos anteriores,

3.2'1.28. m~o P8Fa QOI espeda1es.-~ el~ac16n de hielo
COIl a¡ua fÍe mar, con soluciones de sal Q de oll'os productos de
berá aU~~ exclusivamente con destino a tiriet e.specff1cos y
COJl cafl\A:ltereB tales que no puedan confundirse en nlngtin ca.so
con el hiel" alimenticio'r CAPITULO x.xVIll

3.28.00 Helado!

3.28.01. Helado.-Es el producto resultante d. batir y con¡e
la; "9P' m~c1a. debidamente pasterizada y homogeneizada. de
leche. deriVados de leche y oll'os productos alimenticiO&.

3.28.02 Sorbete.--&< el producto resultan~ ese conaelar lUlI
cnezcl~. deblc1alXlonte PllBtertzllda y homo¡enei2:ada de arua I~
ierIvados de leche y otr06 productos alimenticios

3.28.01 ClNI#oaci6D de 101 helad.. -Bólo podr$.l:l tl/J)rlolP'"
104 sliUien~ tipos de helados. que. al expenderse al~
1eberán I1evar la deaiiJ18Clán QUe corresponda:

a) Helado mantecado.
b) Helado de nata
,) Relado de crema
i) ReJado de leebe.
e) ReJado de fruta.
l Relad~ espec1al~.

g) Sorbete de leche
h) Sorbete de fruta.
l) Tarta.s beladu

3.28.04. ~ mantecaelo.-El Utro de este tipo d. be1lMSg
pesará como múúmo 450 gramos. y su composición se ajustatl,
en peso, a 101 i1¡u1eatel limites:

Grasa de 16jlhe, 12 por lOO como m1n1mo.
Exll'acto seco ma¡Jo de leche. 10 por 100 como minlmo.
Sacarosa. III por 100 como mintmo
Yema de huevo, 1,5 por 100 como m1n1mo.
I!lstabtUzadorel y emulgentes, en total 1,5 por 100 como mi

l(lmo.

3.28.06. fIela4lo de ~-E1 litro ele este tiPO de btlado ~
sará como minimo 450 gramO&. '1 .su composic1ón 88I'i. eD PMQ.
la siguiente:

Nata helada o batlda del 25 por 100 de materia gra.aa, 80 .....
mas por 100 como m1ntmo.

Sacuosa, 15 por 100 como JIl1n1mo.
Estabilizadores y emulgentes, 1,6 por 100 como máximo.

3.28.06 Heia49 de ~-Bs el preparado POI' UD \X'OCOCÜ!
miento especial de mlld~aciÓD i COIllle1adán fttula de la mac:la
El litro de eate tipo de helado~ como mfn1Zl1o 4110~
v Sij compo¡¡ic1ón .... el peso. 1& ÑUiente:

Gr~ de leche, 8 por lOQ coqIO m1n1mo.
Extracto seco de magro de leche, 10 por 100 como lDú11Jn9.
Sacarosa, 13 por 100 como minfmo.
Estabilizadores y emulgentes, en total 1,5 por 100 como ma.

x1mo.

3.28.07. Helado eJe leche.-1ll;l Un de tete ~ de ~o
pesará como minimo 500 gramos, Y 4tl compoatción, a baelt d,
leche entera. seri. en peso, la s!¡u1ente:

Grasa de leche, 2,5 por 100 como~
Extracto seco magro de leche, 8 por 100 como m1n1mo.
8al:v0SM0, 13 !Xl' 100 COIl1O min1mq.
Eitab111¡~or~ y emul¡entel. en total U PQI' 100 0jJIQQ~

x1mo. .

.1.28.08. H~ ele fMI$U,-Et la mezcla de cualQ'U1ert df W,
helados anteriores cOn 'qU zn1nlu1o del 10 P<lr 100 de trut.,. O «U
equivalente en zumos naturaltla(. C~ de empleuse exfractOe
naturales de aquéllos, el equivalente a SU ¡rado de con~·
trac1ón. .

3.28.09. H~ ~-Los que en su compQ$1c1~ no
corresponden a los setlalacfólJ en los articu10lll anter1oreI.~
que su tórmula responda & 1& aprobada por tu autoridad. cap..
petentes. .

3.28.10. Sorbete de IeciIe.-Tendrá las siguientes ca.racteñe-
ticas y eoD!P<Ndción reterldu a peso:

Extracto seco magrp de leche, 8 por 100 como D$1mO.
Sacarou. 16 por 100 como mfil1mo.
Estabilizadores y emulgentes, en total 1.5 por 100 como mj,.

l(lmo.

3.28.11. Sorbete de frutaa.-Tendrá las siguientes~
risticlUl y composición refer1d1l8 a peso:

S848l'osa. 15 por lOi como min1mo.
Frutal f derivados, 3 por 100 como lJÚDi\DO.
Acido c1trloo y tartártco, 0,5 por 100 oomo máximo
Estabilizadores y emulrentes, en total 2 por 108 oomo ...

xlmo.

3.28.12. TacÍ4' hela4&.-Ea toda preIHlIlt&c1án de belado •
cualquiera de sus variedades o de SWI me'JC1aB, que poeteriormea.
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teC"~' aotnete lI. un prOCt'SO Je eJaboraclOD .v decoración con pro
ducOOl al1menticios a.ptol< rara tal fin v debidamente autorl.
sado&

3.28.13. MaU!rtaa prllDa8 perIlÚtlda8.-Loo únlCOB productos
cuyo empleo se autoriza ;'ara la preparación de heladOll y sor·
betea son loa stgulentes leche nata. manteQUilla y otrOB pro
ductOll lácteos azúcares, huevos y derlvados estlmulantes, frutas
7 der1vadoe. agentes aromáticos. estabillZadores naturales. colo
rantes inclU1dos en las [lstas posltiva.<¡. agua potable y los ácidos
tuté.r1co y cltrlco, Podran afiadirse ¡rasas comestibles registra,.
daa en la Dirección General de Sanidad, siempre Que se indique
el tipo en la rotulaclón del envase

3.28.14. PoIVOI para belados.--50n lOS productos constltU1dos
por aJeunos de IOB siguientes componentes: leche en polvo. azú
cat, agentes aromáticas y estabilizadores naturales y colorante.s
incluidos en laa listas positivas No podrán exclUIrse, stmultá
neamente de esta fórmula la leche en polvo y el azúcar Su como
poa1clón. en peso. se ajustará a los si¡ulent.es limites:

Estab1l1zac1ores naturaJes, 2 por 100 como máXImo
Humedad, 5 por 100 como máximo.
81 los polvos para helados contienen leche en polvo, el ex

tracto seco magro de la misma no deberá ser Interior al 30
por 100

3.28.15. PolVOl para cremas heladas. - Son lOa productos
OOIlBtltuidos por allfUIlos de los siguientes componentes. leche
en polvo, azúcar, agentes aromáticos y estabilizadores naturales
7 colorantes inclU1dos en 183 listas positivas Su compoaicl6n.
en peso. se ajustará a los siguientes limites:

Estab1l1zadores, 2 por 100 como máximo.
Humedad. 5 por 100 como máximo,
Loa que contengan leche en polvo tendrán un 30 por 100 de

extracto seco magro de la leche como min1mo

3.28.16. Condiciones mlcrobtológtcas.-Los helados y sorbetes
de frutas ácldaa no contendrán más de 50.000 bacterias banales
por ¡ramo. haciéndose el recuento en placas; lOS de otraa frutas,
leche 7 nata no contendrán más de 100.000 bacterias ba.nales
por ¡ramo" No existirán licuadores de la gelatina ni microbios
pa.t6¡enOB: estreptococos estafilococos. «Mlcrobaeterium tubercu
kl61B». brucellas Y salmoneDas El ¡ropO coliforme no podrá so
Ix'epasw 108 20 gérmenes por gramo.

3.28.17. Manipu1aclonee permftldas.-8e permitiré.:

a) La recongelación de helados que no hayan salido de fá·
brica. siempre que se pastericen de nuevo

b) El recubr1m1ento de helados con chocolate o coberturas
de chocolate y otras sustancias allmenttcllll!l autorlzadaa,

3.28.18. Prohlbtclonee-En la fabricación. distribución y con·
sumo de helados se probibe:

a) Ut1l1za.r en la fabricación leche completa o descremada.
nata 7 eremas que no hayan sido previamente pasterizadas. este
rilizadas o cocidas.

b) Ut1l1zar en la la.br1cación leche con acidez SUpel'1Qr a
0,18 ¡ramos por 100 de ácido láctico, o nata con acidez superior
.. 0,25 il'amos por 100. expresados también en ácido láctico,

c) AtiadU gelatina no comestible.
d) Poner hielo en contacto con la masa de helado durante

1& fabrieaciÓD o conservación
el Utilizar en la fabricación o venta. máquinas automáti

cas o con¡eladoras. sin expresa autorización sanitaria.
f) La salida de helados de las fábricas sin envases o en·

volturas adecuadas.
g) Recongelar 108 helados que hayan saUdo de la fábrica.

3.28.19c Conservación y transporte.-En la preparación, con
-ervaclón y transporte de los helados se observarán 1M slaulen·
tes normaa:

a) Lo. conservación de la mezcla se efectuacá a temperatura
!n!er:lor a seis ¡rados centígrados.

b) El endureclm1ento se hará a temperaturas no superiores
.. 25 l1'ados centfgrados DaJo cero,

e) La conservación de helad08 por periodos inferiores a set.s
meses se efectuará a temperaturas inferiores a 23 grados centi·
1!'8d0l bajo cero y en perIodos de tiempo superiores se efectuará
.. 30 bajo cero

d) El transporte de helados se hará a temperatura lDferior
.. 20 erados centígrados bajo cero y de forma que el aumento de
1& temperatura del helado durante el transporte no excederá de
euatro Indos centígrados

3.28.20 Envuado 1 ettquetado.-EI envase y la calidad de
108 materiales empleadua en el empaquetado y su rotulación no
deberán modificar las caracterlsticaa del helado

,.1 rotuladc deberá lDdlcar la 1enom1nacl6n del producto de
acuerdo con este capitulo y cuantas especificaciones exija la
reglamentación correspOndiente para cada tipO de producto.

CAPITULO XXIX

3.29.00 8ebtdas no alcohólicas

3.29.01 DenOllÚIU&CIOn gener1ca.-Se considerarán bebIdas no
alcohóllc83 o refrescantes aquellas bebidas no fermentadas. car
bónicas o no, preparadas con Blnla pOtable o mineral. ingredien
tes caracterlsticos Y demás productos autorizados en este ca.
pitulo

3.29.0:: Componentes.-Las bebidas no alcohóUcas o retres.
ea.ntes deberán contener fundamentalmente uno o varios de loa
siguiente... in¡redlentes:

a) Zumos de frutas.
b) Exb'actOll de frutas o de partes de plantas comestibles.
c) Frutas tubérculos y semillas disgregados.
d) Esencias naturales. agentes aromáticas y susta.nCiM 8á-

pidas,
e) Edulcorantes naturale.~

f) Anhldrido carbónico
g) Agua potable
h) Agua mineral

3.29,03 Claslfloadón.-Las bebidas no alcohól1cas o refres-
cantes se clas11l.carán en los slgU1entes grupos:

a) Aguas gaseadas
b) Gase0883,
c) Bebidas de zumos <te frutas.
d) Bebidas de extractos.
e) Bebidas de frutas. de tubérculos y de semillas disgregados.
f) Bebida.q aromatIZadas

3.29.04 Agua., paeadas.-Bebidas inodoras, transparentes e
mcolaras constituidas por agua potable y a.nlúdrldo carbónico
exclusivamente (agua de Seltz). o que, además, contengan sales
m1nerale y entre ellas bicarbonato sódico (agua de soda).

No se permite nJnlfUIla otra adición. y el producto elaborado,
dispuesto para la venta. responderá fundamentalmente a las si
guientes caracterlstlcas;

a) Ocho volúmenes de anhldrldo carbónico, como mfn1mo.
en el agua de seltz y tres volúmenes en el agua de Soda, en con
diciones normales. por unidad de volumen de producto.

b) Tres decigramos de blcarbona.to sódico, como rntn1mo, por
litro de agua de soda.

3.29.05, G~-Bebldas transparentes e incoloras, prepa.
radas con agua potable y anhídrido carbónico. con la eventual. t
adición de ácidos citrlco. tartárico y láctico, aromas de frutos
citricos. edulcorantes naturales o artificiales inclU1dos en las
listas positivas

Se permltlrll la presencia o utilización de las sustanclaa y en
las proporciones Indicadas en los párrafos a), c), e) y It) del
articulo 3.29.12 de este Código. y el producto elaborado, d1spuea
to para la venta. responderá fundamentalmente a las siguientes
caracterÚltlcas:

a) Un volumen. como minimo, de anhldrido carbónIco, en
condiciones normales. pOr unidad de volumen de producto.

bl Aromas de frutos cltricos en cantidad adecuada

3.29.06. Bebidas de Z1UJ1G8 de frutas.-Elaboradas con zumos
de dicha procedencia. Bgus potable o mineral. azúcar y otzo&
productos autorizados. adicionados o no de anhldrido carbónico.

Se permite la presencia o utlllzaclón de esenclaa y aromaa
naturales, y la de las sustanciM y en las proporciones indica
das en los incisos a). c) al el y h) al j) del articulo 3.29.12 de
este Código. y el producto f'labonldo dispuesto para la venta re&
ponderá fundamentalmente a las siguientes caracterist1caa:

a) Zumos c1tricos. en proporción de 6 y 8 por 100 en peso,
como minlmo. respectivamente. para las bebidas de limón y
naranja

bl Zumos de manzana y alba.ricoques. en proporción del
16 por 100 en peso, como mlnimo,

c) Zumos de uvas, en proporción del 22 por 100 en pelO,
como m1n1mo
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,j) L.wuOb de otra.;; (rutas en proporcl0n del b pOr 100 en
peso. como mtn1mo.

e) Azúca.res totales, como mUllmo 8 por 100 en peeo
f) Un volumen de anhidrIdo ca.rból1Ico, como m1D1mo en 1aa

la.seada.s. en condIciones normalea, por un1dad de volumen de
produet.o

3.29.0'1 Bebidae ele exwactoa.-Bebtdaa, ca.rból11caa o no, ela.
bOrada.s con extractos de frutas o de pa.rtea de plantaa comes
tibIes, agua potable. edulcorantes naturales 1 otros productos
autorizados

Se permite la preaencta o ut1l1Zaclan de 1aa suatanc1a.ll 1 en
, las proporciones incllcadas en 108 tnc1ao8 a) al h), J) 1 11) del

articulo 3.29.12 de este Código, 1 el producto elaborado dispuesto
para la venta responderá fundamentalmente a las stauientes ca.
raeterÚlticas :

Ilo) Extractos en proporciones adecuada.s.
b) OCho por 100 en peso, como m1D1mo, de azúca.rea to

tales.
cl Un volumen, como min1Ino, de anhidrido ca.rbón1co en

laa laaeada.s, en condiciones normales. POI' unidad de volumen
de producto.

3.29.08. Bebida. de cUqnp401 de frutaa, ele hlbérClUlOl 1 ..
mJI1aI.-Bebidas. ca.rból1icas o no, preP8l'adu CQI1 d1ch08 tngr&.
dientes. interpuestos o emulslonado.s. CQI1 Riua potable. azúca.r
1 otl'oa productos autorlzados.

El produet.o elaborado, dispuesto pa.ra la venta, responderá
fundamentalmente a 1aB B1lU1entes ca.racter1sticas:

'Á) HorehaUU:

a) Tubéreul08 o sem1llas d!slrelados en proporción adecua-
da pa.ra su emulsión <10 por 100 de chufa o /j 'por 100 de almen
dra, en peso)

b) Diez por 100 en peso, como m1n1mo. de IlZÚClll'q too
tales.

Se permitira la preaenct& o UtUlza.c1Ó11l de J.u suatanc1&B 1 en
lu.proporc1ones indicadas en loa pérrat08 d). e) '7 J) del artlcu·
lo 3.29.12 de este Oódlgo.

B) Bebfdal ele frutas disgregad4l:

a) FrutBS d1sIreiadu.
b) OCho por 100 en peso, como m1n1mo, de uúcal'ea totales.
c) Un volumen de anhidrldo ca.rbón1co, como m1nlmo, en 1aa

IBBeadas, en condiciones nonna1ea, por unidad de volumen de
producto.

Se permitirá la presenc1a o utUlzación de zumos, eeeno1as
naturales, Rientes aromáticos y laa suatanc1as 1 proporclones fn,.
dlcadas en loa párrafos a), c) al J), 1) 1 n) del articulo 3.29.12 de
este~o.·

3.29.09. BebIdaa foI'OIJ'M'ducJu - Bebtdas. carbón10aII o DO,
preparac1aa con llP& potable o mlnera1, eeenolu nMura1eI c1eter.
~ada., Rientes &l'OOláticos, edulcorantM~ o~

, lea '1 otros productos t.Utol1zacloIIS
Se permite 1& presencl& o utillJlacUln de todu 1&1 lUIt&Do1&I

1 en 1118 proporc1onea 1Dd1eadu en el articulo 3.29-12 de ..te
~o, y el producto elaborado, d1apuelto para 1& Yent&, ....
poDden\ fundamentalmente a 1&1 lIIUieDteI~: '

. a) Beenc1as natura1eI deterpeJ1aC1u Y apntel~ en
proporcloaea ~adaa. .

b) Se1I por 100 en peso, 001lIO m1n1mo, de ame- too
tales o MI. equivalente en edu100razlUll arWlc1aleI1Dclu1daa ea 1aa
UItu pos1tivu de elite CódiIO. .

c) Un YOlumen de a.nhídrldo carbóIUoo, como Jnúl1mO, ea 1&1
1ueac1aa. en condlc1onea uorm&1ea. por unidad de tol1JmeD de
ProdUc~

2.28.10. c.. rN .......... eJe ... bebhIu.-Laa bebddu DO
a1cohó11cU deberán aat1afacer 1&1 I1IU1«itM CODdlcJone. ....
ra1el:

a) B:atar e1aboradal exclUlivamente oon loe produetol auto-
rlzadol para cada cla8e ~ bebIdaI.

b) Poseer a.specto DOrDl&l, color. olor 1 aabor C&NCt«út1col.
c) l!lsta.r exentu de Unpuresu 1~ DOC1va
d) cumplir 1801 es:lIeDctu de ..te capitulo ea cuanto a 1&

ut111zaci6n o preaencla de adltivoe.
e) No conten« ma,yor cant1dacl de a1oobol etmoo que el pro

oedente de 1aa maiel'1al pr1maa auta:1ZadaL

Uf.ll. CGadkJloaea ............. O8IIIIIlJ"IeIlt-.-Laa~
ter1&I pr1maa ut1llzadaa en 111 e1aborac16n ae .,jWltarin .. tu CClIlr-

dlclones que para caaa una de ellas se exigen en 106 correspon
dientes capitulos de este Códílo y demás dt.spo,s1ctones de a.plt.
caci6n

El a.nh1dr1do ca.rbónlco utlllzado pa.ra la preparacióll 1 du-
Dacho d~ esta.s bebidas rt'unÜ'á las slgulentel condiciones:

a.1 Ser qU1mlcamenle puro
bl Poeeer olor y sabor caractertstlc08
C) No ,contener más del 1 pOI' 1.000 del &U'e en volumen.
d) Estar exento de productos emplreumátlCOl. ác1doI nttrOlO

y suIfh!drtco, anhiclrido sulfuroso y otras tmpurezaa.
e) No contener 6x1do de ca.rbono en proporción auperior al

2 por 1.000 en volumf'n

8.29.12. 4dtoiouee.-En ¡as bebidas no alcohóllcu, ademu de
lOS componentel func1amentales citados en el articulo 3.29.0:1 de
elite Cód1¡o, se¡ún 108 C&S08. se permitirá la. adición o pream.
cla de:

a) Acidos tartárico. citr1co, mál1co 1 láctico, en laa propor
ciones máx1mas del 0.9. 0,6 0,5 y 0.3 por 100 en peso, reapect1
vamente.

b) Acido fosfórico. en la proporción máXima. del 0.07 por 100
en pellO.

c) O1tl'ato sódico Y cloruro sódico. en !al proporcloDea mj".
ximaa del 0.05 por 100 1 0,1 por 100 en peso, respectivamente.

d) Acldo McÓl'bico en la proporción máx1ma del 0,03 por 100
en peso.

e) Glucosa, fructuosa o azúca.r invertido, en cantidad DO llIo
pel10r aJ 10 por 100 de 1& saca.rosa. afiadida.

f) CatelDa. en la proporción· máxima del 0,0111 por 100 _
peso.

1) Qu1ntna, en la. proporción máXima. del 0.01 por 100 en PMO.
~) Colorantes naturales 1 C8l'amelo.
.) Colorantes art11lciaIes, incluidos en !al llatea posittvaa de

este Cód1go.
J) Conaervadores qu1m1c08 incluidoa en lBS llstaa poaWv.. de

elite 0ód1g0.
k) Bustanc1as sápidas incluidas en las llstaa pclII1t1VU de

elite 0ócU¡Q. /
1) Pecttnaa de frutas, lomas y reB1naa veretales, le1atlDIa 7

aear-apr· .
D) AdltivOl proceclentea de las materiaa pr1maa utiltAidu

para 1& elaboracUm en proporción correspond1ente a IU dtluc1ón.
Los productos a que se refieren 108 1nc1aos h) 811 D> de eate

Bl't1eulo se permtt1rán en 1114 pl'O])Ol'ciones que autorlce este
Oódlgo.

3.29.13. BebWu tmitaoióo de Iu aIoobóiJclu.-No se permitir' 1& elaboración 1 venta de bebidas que tmiten 1& cervesa, el
vino, 1& sidra '7 otr.. bebidas alcohóllcaa.

1.28.14. BeIIIdN ~-Las bebidas DO aJcob&1ou ¡npa.
rac1aI CQI1 productoa lácteoa, a.unque entren en IU compoafckm
frotu c1JI8relradas. extractos vegetales. esencias o -as_~
máticot, l'e8pcmderá.n a 1aa condlc1ones estab1ec1daa en el cap1tu.
10 XV de elite Cód1go.

UUII. 8etIIdu de~~bebIdurefaw.
eame.. carbón1caa o DO, preparad.ae en el momento de ~ oon
lUDIO, 00Il _ ín¡red1entea tndlcadOl en el IIZ'tieulo 3.20... de
eate O6d1Co,~ o no, de bebidaa aIcob6Ucaa, he1JIdo,
estimUl8DteII Y otroa productos, ae .,juataráD a laa ~OI*
a:1ISdu pa¡oa 1&1 material pr1m&a u t1l1r.adaa

Ut.18.~ .. )HIlvo.-Loe productos en polvo deltm&
c10I a 1& prepandón, por aImple dlluc1ón, de 1aI dJ.Itlntaa c1uM
de bebidaa 1Dc1ufdaa en el artic;ulo 3.29.03 de este Oód:tCO, DO
podrán contener otros tnrreenentel que 108 autoriBlldoe pan, oMa
una de e11M, ademáa del bicarbonato 86d1co en la proporol{lD De
ceaar1a.

U1I.17. I'NiIIIJIatGDel No 18 perm1t11'i 1& preeeacta o ut&o
UzacS(m ea _ bebtc1aa no alcob6llcas de loa alau1eD- ....
duetoll:

a) 8uat&Dc1u que por IU naturaleza, cant1dad o caUdad .
noclvaa.

b) ProduetoI que puedan motiv8Z' contus1ón ea la ......
proporción de tn¡red1entes natural.e&

c) Apn* patcllfenoa o perJudic1a1ee P8l'& la 4el»da~
vac1ón de atu beb1daa.

d) Blpumantel.
e) Ac1doe m1nerales, excepto el fosfórtco.
f) otl'oI adltiVOl no autor1zados.
1) Impureua, extra11al a laa mater1aa primas emplMdU"_

la eIaboraci6ll o que preJusruen un deftc1ente ..tedo~
AD1Wia.
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ff)' eomb1Daclones metál1cas tóXicas. en mayor proporcIón
Ql,Ie la permlt1da en .as l1stas de tolerancia complf'mentar1as al
capitulo lOOP de estA> Código

8.28.18 ManipUlaOlouea.-En la preparacIón de bebIdas no al·
oobóllca.s se observaran las s1guientes prescriPciones:

a' LOs proced1mlentos tecnologlco8 emPleados para ia e1albO
rae1óD , conservación ~o;egurarán un perfecto estado higténie»
aan1tariv en el momento del consumo

b) Los aparatos envases cierres y demáS materIal que Len·
ea contacto con estas oebidas lKIemM de reunir las condiciones
~raJea establecidas en el capitulo IV de este Código. deberán
ser Inoxtdables e Inatacables. en su caso pO(' el anhidrldo caro
bónlco u otro componente

e) Los envlijleS. qUe estaran provIStos de cierre nerméttco. se
aJ1J8taran a las carac1erl.stlca.s de fabricación y presentación In·
dic8.dás en este Código y demás disposiciones de aplicación

.:1) Las etiquetas de lOS envRses llevaran en caracteres apa.
reaw e Indelebles. 10,& datos eXíg1dos en las caPítulos IV XXXI
Y XXJDIí d, este CódIgo Los taponea o cierre" de los envases
llevaran consignada la marca regl.strada o el nombre del labrí·
calJte

el En las etIquetas de las bebIdas de «zumos de frutasJ a
em' se reitere el articulo 3.29.06 de eate Código Be cons1gnará la
propOrll1ór di:! zumo contenida

3.29.19 Publlcidad.-En la propaganda, rotulación y etiqueta·
dC) no se permitirá:

a) El empleo de palabras o frases que tnduzcan a confusI0n
OQD los zumoS de frutas.

b) La mención «contiene zumOJ y rbebida de zumOJ, o 81'
m1lares cuando lo contengan en menos proporción que la exi·
gida en el articulo 329 06

cl La utllización de dibujas. d1Be:lios y representaciones de
frutas

d) B:l uso de las 'palabrll4l "Pasterizadu, resteril1zad!l.Jl o
menciones análogas en las bebidM que contenltan sustancias
OOl1BeFVadoras.

e) El empleo de caJiftcatiVos tales como «PUrOJ o «naturalJ
en las bebidas a las que se haya adlo1onado conservadores qul
Dl1(l(l1J o colorantes artificiales

CAPITULO XXX

3.30.00 Bebidas alcohóltcas

SECCIÓN V GDBRALIDAIlII8

3.88.01. Uva.-A electos de este Códi¡o se entiende por uva
fresca para v1n1ftcaci6n el fruto de la vid maduro o sobrema.
durll ep la m1.sma cepa o soleado despuéa de la vendimia, siem.
PN que. sometido únicamente a proceso mecánico. sirva para
Ja elaboración del most<. que pueda fermentar normalmente

3.30.02 Productol de la riniftcaclón.-Son los que proceden
de la uva sometida a tratamientos adecuadOl.

Se cl~túJJUen 101 siiUientes grupo¡:

a) MoBtoa.
b) ~
c) Vtnq,s.
eh Vinos &l"OmatlZados
e) Productos derivados.

SECCI6N 2.. MOSTOS y MIS'm.AII

3.30.03. ..to.-Ea el zumo obtenido por presión de la uva
_ taDto J1G ba.ya comenzado su fermentación. sin hollejo. pe
pitas ni escobajos.

3.3().Of au. de 1IlOMG.-8e disUnguen Iaa s1¡uientea:

&) "oato natural: Cuando la fermentae1ÓD no ha comen·
lado o ba sido evitada por tratamiento o prácticM físicas. siem.
Pre eme con.serv. SUB cualidade. caracteristicaa.

b) 1I0n0 apagado: Cuando la fermentación ha. sido unpe.
dId.. ~1 tratamientos enol~COI autor1zadaa. excluido el al·
cohol Este m08to no se podrá dest1Dar al consumo directo.

e) !(CIúO qoncrntrado: Obtenido par ~idrataclón par.
e1aJ del mosto naturaJ o del m05to apagado empleando proce
cllDúeDtoI autorlzad06. nasta que su grado de· concentración
Impida toda fermentación espontánea

d) 1I00to cocfcIo, ariope. moatUIo o cal4bre: Es el producto
~tADte de ~ COCCiÓD de 108 mostea, empleando el fue¡o dI·
~ o l:Ia1iQ lIrtan.. aunque ~ orl(1ne sensible caramellzación
del U1\caa'.

e} COlor o pantomina: Es el mosto concentrado por cual
o.IUler procedimiento d.utortzado hasta que se haya llegado al
tOltado o requemo

,Utl 06 Mistela. -Es el prOdUCto que se obtiene med1ante la
M1lción de alcohol vinico a.l mosto hasta Impedil' o paralizar su
rermentación

3.30.06 Cl_ de rntlltela.--Se dl.stmguen las sl¡tllentes:

a) Mistela normal.' La obteni<la a partir del mosto de uva
tresca sir fermentar o con llgeros Indicios de fermentación.

b) Tierno: Lti. obtenida & partir de mostos de uva soleada.

SECCIÓN 3.- Vmos'

3.30.07 Vino.-Es la bebIda alcohólica resultante de la fer.
mentación total o parcial de la uva fresca o de su mosto.

3.30 Ofl Clases de vino. -Se dl.stlnguen 1M siguientes:

a) Vtno común, cte pasto corriente: El obtenido de la' fer-
ulentaclór. del mosto. sm practicas distintas de las de uso y
costumbre., regionales ~utorlzadas Su graduación alcohólica
aunc!> será menor del 9 pO(' 100 en volumen

b> Vinos de mezcla' Los "e determinadas reglOnes y varJeo
dades dt' uva que. por su gradua.ción. Intenso color riqueza en
extracto o acidez natural. se empleen habitualmente para mez
ciar con otros vinos Al efectuar la mezcla. estos vinos pierden
su origen y nombre

c> Vinos verdes y chacali: Los que se obtienen de la ter
mentaclóx; normaJ del mosto de uva que, por el clima o condi·
cion~ meteorol6¡lcas. no maduren normalmente. Su grado al.
,:ohól1co puede ser inferior a nueve Ilrados. En la reglamentación
correspondiente se fijará el grado minlmo. sellún 1M diferentes
'egiones productoras

d> Vinos espectales: Los de composición partIcular. cuyas
,:aracrerl.sticas organoléptlcas se derivan ge la materia prima.
de la técnica de elaboración o de prácticas especiales previstas
especiflcament· en ~ada categoria

3.30.09 Clasificación de vinos especIaJes.-Se clasi1lcan.:

a) Vino fino de mesa: El de graduación alcohólica DIl.tur&l,
seco, abocado o dulce. qUe ha sido elaborado con ¡ll'áctlcM es
meradas que determinan su calidad No podrá exceder de 14
grados alcohólicoa

En la re¡lamentael6n correspondiente se estableceran los l1m1.
tes de azúcares para cada uno de los tipos de vinos seco, abocado
y dulce

b) Vino generoso seco: F' elaborado a partir de mosto de
uvas de variedades <;electas. siguiendo normas tradicionales o
particulares en cada caso a las que debe SUB caracteristícaa dls
t1Dtiva.:; y a los que se les puede a:liadlr alcoholes vinico.s. Su ¡re..
duación alcohólica sera ,uperior a 14 grados y no deberá con.
ner azúcares en cantidad superior a cinco gramos por litro.

c) Vino, generoso, dulce y abocado: El que, cumpliendo las
condiciones de elaboración del apartado anterior. tenga gradua.
ción alcohólica superior a 14 grado.s y cuya graduación poten
cial sea al menos 17 grados. siempre que conserve una cantidad
de azúcares no fermentados superior a cinco gramoa por litro.
Los dulces deberan contener, como minlmo, 50 gramos de azú·
cares por litro (riqueza en materias reductoras>.

Una parte del grado a.lcohólico debe provenir de la fermen
tación de los azúcares Iniciales del mosto

d> Vino ltcoroso: El que prcede del mosto producido por
variedades adecuada.s. a ¡as que se ha a:liadldo no solamente
alcoholes vinicos, smo también mostos ap¡¡,gados, concentrados,
mtstelas o tiernos. se~ún los métodos admitidos, siempre que la
mayor parte del grado alcohóllco proceda de la fermentación
del azúcar Inicial del mosto. Su graduación alcohólica deberá
ser, como minimo. de 14 grados, y como máximo, de 213 gradOll,
V deberán contener un mínimo de 150 ¡ramos de azúcar por litro
(riqueza en materias reductoras totales)

e) Vino eapumoso ele crianza en cava: El obtenido de va
nedades de uvas selectas o recomendadas a tal fin. criado en
cava. que al descorchar 1" botella produce una espuma natural
fina, persllltente. provocada por el desprendimiento del anh1dr1
do carbónico de la segunda fermentacIón alcohólica. producida
en la botella. a partir de los azúcares naturales del vino o de
las agregados La sobrepresión minima en el interior de la be
tella ser~ al menOll de cuatro atmósleras a 20 grados centí
grados

f) Vino e.pumoso elaborado en grandes envales: El que.
eumpllendJ las condIciones del apartado anterior, la segunda
fermentación alcohóllca ha sido realizada en depósitos hermé
ticamente cerrados. de los cuales se trasvasa a las botel1a&
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··t>· Vino gaBllwado: Aquel cuya espum.. tll; produclda POr el
desprendimiento d~ gas carbónico. Incorporado totaJ o parcial·
mente en alguna tase de su elaboración

h) Vtnos con agu1a: Loe que, por 1& natW'8J.eza <1e la4 v.
rledades de uva o por 11108 prácticas especiaJes de elaboración
empleadaa, conservan parte del anhídrido carbónico de su fer·
mentación, que aJ ser aescorchad08 se desprenden lentamente
en burbujaa. sin Que la espuma lle¡ue a ser persistente

3.30.16. VIDOI a&'GIDIIUsadoa. Los obtenidos a partir de v1noI
eneabezadOllS o no, mostos de uva. coneentrad<lll o no, uropes,
vinoa l1corosos. me!Claa de estos vinos Y mostos, II.Zl1car y sustan·
ciaa vegetales amllZ'P4, aromáticaa o estimulantes 1I10fensivas,
sus extl'actos o esencias. La proporción nún1ma de vino baae será
de 75 por 100 del producto ftnal. Cuando se emplee en la elabo
ración vinos licorosos tmcabezados, este tanto por ciento mfntmo
se renere aJ vino sin encabezar.

3.30.11. Caracteristlcu de loe vtnoe aromaüsadoe.-Los pro
<1uetos acabados Y disPuestos para el consumo tendrán 11108 st·
¡u1enteB caracterfsticas:

ll.) Carecerán de turbi<1ez y prec1pitaelones.
b) El contenido en aJcohol oseillll'á entre 15 y 18 grados.
c) El extracto seco total no será menor de 50 lP'amos por

litro, con excepción del vermut seco.
d) La cifra de azúcares totaJes expresa<1a en .sacarosa no

será inferior a 40 gramos por Iltro. con excepc16n del ver·
mut seco.

3.3C).12. D.........JMlCfonee para vtnoe aromattsadoe.-Los vi·
noa aromatizados se ajustarán en la denomtnaci6n a lo estable
cido ., responderán a las caracterfstt'las que le impriman carie
ter, como «vermut), «quinadO), «de genciana) y demás denomi·
naciones adecuadas. .

Paca el vermut se tendrá en cuenta que la denominaci6n
de «secO) se aplicará a la bebida con deIl81dad menor de un
entero y l. milésimas y Il"aduación no menor de 16 grados; la
de «dulce», cuando ten¡a mAs de 120 gramos de aS11car por litro
Y graduación no menor de 15 grados. En los «dulces», la suma
de grados aJcohólicos y erados Baum' tendrá que ser como mi·
olmo de 20.

3.30.13. ViDoe no apb para el ooosumo.-Se COD81deran como
taJes:

a) Los vinos corrientes que tengan acidez vol1\t1l real, ex
presada. en ácido acético, superior a 1,2 gramos por litro pal'a
los vinos de graduación aJcobólica de nueVe grados; para los
vinos de más de nueve Krad08, tal l1m1te 881'1\ 1ncl'ementado en
0,06 gramos por litro de ácido acético por grado de ~cohol que
sobrepase a los nueve grados.

b) Loa viDoe cuyo anAl1s1s qufm1co, examen microecópico u
organoléptico aetUleD enfermedad o alteración qu1m1ca en fase
ava.m:ad& o que see.n francamente defectU0808 por su olor o
sabor anormalee, o que en su compes1c16n 1!eUre aIaún elemento
o sustancia en ca.ntldlid superior a la autcr1zada por este Có
digo.

c) Los vin08 procecleotes de híbridos produetore.s directos
o sus mezclas con otrOll, en tanto que la reglamentaclón. y re
¡ulación sobre plantaciones pro~ba la de estos h1br1dos pro
ductores directos.

3.30.1.. Envuado Y ro&aIlIClióa.-Los vinos que Be vendan eJ1..
vasados aJ consumidor estarán roWlad08 Y precintados.

En la reglamentacitm correspondiente se tnd1carán pal'a cada
tipo de vino las clU'acteristicas que, en cada caso, deben reunir
los envases a utlllzar, sus tamatVw y los requ1s1tos de 108 tao
pones y cápsulas.

En la etiqueta o en loa envaaea en que le traosporten o ~x

pendan los vinos figurará. además de laque Be cons1gna. en el
eapitllJo IV de este Código, lo .s1gU1ente:

a) Grado aJcohóllco m1n1mo en los vinos 00D1'111ea o de
mezcla.

b) . En su caso, el número del Registro de Embotelladores.
c) Aquellas otras indicaciones que OOlI81dere conveniente el

productor o embotellador sobre las caracterfst1cas del contenido
1 su origen, siempre que &e ajusten a la realldGd del producto
envasado.

3.30.111. Consumo de Tinoe l!Il esta................ Le. regla
mentación correspondiente establecerá laa normaa complemen
tartaa sobre el despacho de vtnoa en estableclm1eDtos de con.
lUIDO.

SECCIÓN 4." DISPOEtICIONIS COMUNES A MOSTOS, KIS'l'ILAI j.~

3.30.16. Prácticas autorizad~-8e autoriza:

al Las mezclas de toaaa clases de mostoa, mistelas 7 v1DOII
entre st, o de los vinos con mostos o con m1stelas, de acu.do
con las deftniciones establecidas en este capitulo.

b) La. concentración pOr los proced1m1entos teenol~

adecuados <caJor, vacio y congelación)
c) Congelaci6n de I~ vinos.
d) Le. pasterizaci6n. ester1llzacl6n, refrigeración, caIentllmieD

to, clarificacl6n y :ll1tración a través de sustancias 1JIact1vaa auto
rizadaa, en mostos y vinos.

e) La. clar1:!lcación de los vinos con gelatina. aJtment1c1a.
clara de huevo. caseina y sus sales sódicas, t1err& de 1ntU.IcIr1c.,
tierra de Lebrija, bentonttas. enzimas pectoliticos y auatandu
autorizadas en las l1stas· positivas, que no dejen al emple8l'lM
sabores o aromaa extrafios a los vinos.

f) La. adici6n de tanino.
g) La adición de ácido tartárico qu1m1camente puro. 1.& de

ácido metatartár1co en dosis no superior & 200 m1l1¡ramoa por
I1tro.

h) La adic1ón de ácido cit!'1co qu1m1camente puro, y en
dosis tal que la riqueza final resultante no exceda de UD pamo
por litro.

1> La adici6n a los mostos de tartrato neutro de potaaio 7
carbonato cálcico qu1m1camente puros.

j) La adici6n de sulfato cálcico (yeso), técnicamente puro,
en doe1a tal que el vino resultante no contenga mAs de dOl ¡ra,.
mos de sulfato por l1tro, expresados en sulfato potáa1co. Se es
ceptúan de este l1m1te los vinOS generosos, liCOl'OllQl 7 &6ejoe,
en los que tradicionalmente se emplee mayor cantidad.

k) La fermentación y retermeIitaci6n de mostos medl.ante
la adición de levaduras seleccionadas, cultivadas en estado de
pureza con o sin loa medios nutritivos de cultivo. Tamb1dI1 •
autorlza su fermentae1ón con 11108 liaa frescas 7 ODU de buenos
vinos.

1) La. adicián a Jos mostos de fosfato amÓlÚco o~
fato amónico quún1camente puros; y a los v1no8, de~
fosfato sódico.

ll) El su11itado por métodos adecuados; la.s c1fru en el pro.
ducto terminado no deberán exQeder de los~ lfm1*
por litro:

Vinos blancos dulces y abocados, 100 m1lieramOl de SO....
Y 450 miligramos de SO. totaJ.

Vinos blancos secos, 50 miligramos de SO. libre y 3&0 mm.
gramos de SO. total.

ViDos tintos, 30 m1l1gramos de SO. I1bre Y 200~
de SO, total

Vinos geDel'08Ol ., licorosos, trazaa de SO. libre y 200 JDiJ.iIN.
mos de SO. totaL

La. tolerancia. de error de estos limites ser1\ del 10 por 100.

m) El desulfltado <1e mostos y vinos por med10s ffa1COII
autorizados que no aJteren sen.s1blemente SUS (:naJ1da"

n) 1.& adición de anhidr1do carbón1co químicamente puro,
exento de sulfúrico y compuestos arsen1caJea en 108~ 7
v1nos.

ti) La adición de clU'amelo de mosto y para v1noe .8l'OIDllllIf,.
zados el de azúcar.

o) El ntamiento de los vinos, excepto los tintos, cc:m carbóIl
an1maJ pur1:flcado o con carbOO activo lavado, exent<w de ...
tanciaa tóxtcBl;. La adición de aceites vegetales sJlmentkl10e
para qu.1tar maJos sabores.

p) La adición de cloruro sóe11co qutmicamente puro, ea
dosis tal que el vino elaborado no contenga máa de un lI'aDIO
P<X' litro de cloruros, expresado en cloruro sód1co.

q) El tratamiento con carbones deeferrtzantel eDmW. de
susta.ne1as tóxicas, goma arábiga y la de tnosltofosfatoa ...
linos. en 11108 condiciones y cantidades que se aut<lr1een.

r) La oxidaci6n con aire y oxigeno puro. en~
tecnológicas adecuadaa.

s) El afiejamiento acelerado por los métodoa nstco. 1 ~
lógicos que se autoricen

t) En los vinos generosos pál1dos, abocados, la ad1c1óa. de
azúcar o jarabe (según se define en 3.23.29), stempre que 1& eaDo
ttdad total de azúcares en el vino no exceda de 50 ll'JUDOa por
litro. En 109 vinos espuDlOB08, la eantidad de 88C8I08& que ,.
quiera su elaboraclón.

u) El empleo en vinos blancos. dulces y abocadoI de 6cIlIo
llérbico o sus saJes potásica o sódica. en cantidad Do &\1P8I'b'
a 200 m1l1cramos por litro, expresado en ácido «.ctAco.
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" .•.17. Practicas prohibidas y otl'.. UJnjtaciOtMa.

a) La adicIón de agua. en cualquier momento y en la forma
que fuera. aunque dicna adición pueda ser conocida por el com
prador o consumidor

b) El empleo de materIas colorantes de cualquter clase o
procedencia. exceptO el caramelo de mosto y de azúcar

e) El empleo de ácIdos mlnera,es o de cualqulet sustancia
ie1da de orl¡en mineral u orgánica no autorizados en este
Código

d) El empleo de edulcorante8 <il'tlficiales
e) El empleo de jarabes. jugos. arropes Y mela21M. excepto

1<11 procédente de la uva. as1 como los azúcares. con 1M excep·
ciones autorizadas en este capitulo

f) I!ll empleo de agentes conservadores no Inclu1dos en lu
11stas positivas de este Código

g) La adiclÓll de rUcoholes no' v1nlcos.
11) Le. adicl{m de e.!IenctaB. éteres. aromas o sustlUlc1aa si

m1lares de cualquier procedencia. 'on excepcIón de lo dlspuesto
en 3.30.11

1) La presenCIa de lmpurezas de compuestos metálicos en
doalá que excedan de las sefialadll.!l en lu 11stu de toleranéiu
de este Código

j) La presencIa de metanol en cantidad superior a 500 mUl
It'amos por Utro, en vinos corrientes y finos de mesa. y de un
¡ramo en vinos licorosos generosos. aromatizados v m18tela.e.

SECCIÓN 5.& SUBPRODUCTOs Da LA UVA

3.30.18. SubproductOf> cI4l la uva.-Se consideran subproduc
to. de la uva los Ilquldos obtenidos del lavado 'f maceración de
loe orujos. Según la materia prima. se denominarán:

l. Piquetas.

a) Piqueta ele vino ti /tgua~: La plqtHjt& Pt'octldeitte de
orujos de uva fresca o que hava sUfrido la fermentación alcohó
Uca con 101 vinos. siempre que estas operaciones de lavado o zna.
ca-aclón se realicen mmedlatamente después del prensado o des
eube. durante el período de la vinificación.

b) Piqueta3 ele orujO: Las qu<> pl'OCedén dé 10ll oruJOs ensi·
lados V que han sufrido la fermentadón alcohólica.

2. Caldos ele pozo: Es "1 producto fermentado procedente
del escurrido natural del OI:1ljo de uva ensllado sin adición de
a¡ua.

SECCIÓN'.' ALCOHoLU

3.30.19. .\1cohoI.-Se denominara alcohol et111ed, destinado a
USO alimentario. el procedente de la. destilación. redest1lllelón o
~eaclón de liquidos obtenidos a partlt dfl JJtlitet1aa .~ales
&mfláeeaa o azucaradas autorizadas. y que hayan .!tItrtdo la fer·
mentación alCOhólica No contendrá oler al sabtIl' exftllJioa y
cumplirá las condiciones de pureza exlg1das en este C6clI«o.

En el reglamento COlTéSp(J1ldlente se indieat6U lila limIta
ciones que deben reunir 108 diferentes tlpos comerc1ales.

8egán SU graduación y tt'atatmento, MI dl$t1bguen.: áCUu
dientes stmples. alcoholes dest1ladOl '1 alooboles t'eCtl1lcadoa.

3.31.20. A".ardleotN lillJnpIN.-Se cO!Jllld«an atuaz'd1entes
limPIes loa Ifquidós alcohóllcos que procedan de la deat11aclón
de materias vegetales previamente fermentadas a 1M que deben
lIQ8 eataelter1sticM peculiares de stoma y sabOt. 8u l!'8dúaciÓll
alcohólica no será superior a 80 grados centes1úl8Jes ni menos de
30 erados.

Berdn las matet'las pr1Jttas empleadu y loa IiBtemu de ob
teDcíón. Sé dl$tlneuen los siguientes:

.) HolandtJe o aguarelfen.te.! de vino: Obtenidos por la des
tllac1ón de vinos SallOS en limpio o con sus hecea o bajos que
conserven los productos secundarios propios del vino.

b) FltmuJI o aguardiente' de oru1o: Obten!doe por la desti
lación slmple o directa de los orujos y de otros residuos de vi·
D11lcaclón.

O) AgtUlrt.Uentu de caña: Obtenid04 por 1& dest1laclón di·
recta de 101 jU¡08 y melados de la caña de azúcar. previamente
fermentadOl.

dJ AgtUlrdfente.! de melaza.s de oo:J14: Obtenidos- por la de..
tI.1&e1ón de las melazas de cafia, previamente fermentadM.

.) Aguardiente, de fruta8: ObtenldOl8 por la dest1laci.On de
101 j11lGtl de frutM. que previamente hayan sufrido 1.. fél'ttlen
tacMn alcoból1ea. Llevarán el nombre de la fruta de prooeden
c1a, o stnlplemente de fnltllB. 51 procede de la mezcla de dlte
rentes clases.

l) Agu4n!ünte.! ae sfdra: ObtenldOfl por la desttlac1ón de la
lkIra pura 1 sana. adicionada o no de SUB heces u oru,IOII freacO&

g) Aguarelientes /te cereales (ete malta): Obtemdos por la
destllb.Ción de Jos caldo.> fermentados de ce!'eales malteados en
su totalldad Llevarán la denominación del cereal de proce
dencia

3.30.21. .\1coboles destllados.-80n aquellos cuya graduaci6n
esté comprendida entre SO y 96 ltrados centesimales Secún lu
materías primas empleadas y los sl~temM de obtención. se dis-
tinguen los siguientes 4

a) De"tllados ele vinos: Obtenidos por destilación de vinoe,
de piquetas de vinos V de las heces o baJo..s del vino restantes
del trasiego

b) Destilados de cereales (, grano): Obtenidos por la des
tllacion de los caldos de ~ereale.s sacarificados y fermentados.
Llevarár. la denomInación del cer~ll; de procedencla

e) Destilado, de?Tuj08: Son los obtenidos por desttlaci6n
de orujos. de SUB piquetas. de los ca:dos de pozo V de lu tiernas ,
o aguardientes de orujo

3.30.22 Alcoboles reetiftcados.-Bon aquellos que se han ob
tenido por destilación y rectlflcación de aguardientes 1 alcoho
les destilados y sU riqueza alcohÓlica sea IllUal o superior a
96 grados centesimales.

ReunIrán las siguIentes condiciones:

a) Sin residuo ponderable por evaporaci6n o sequedad, dl'
cinco m1l1litros

¡) Acldez total no superior a 0.6 gramos por litro. expresada
en ácido acético

c) Esteres totales, no más de (} 08 gramos por litro, expre-
sados en acetato de e~llo ,

d) No contendrán metanol. turfurol y similares, aldehídos
y alcoholes am1l1cos y IJtros superiores en cantidades que exce
dan de los limites que se indiquen en IIlB listllB de tolerancia. 4e
de este Código.

8egíln 1!lB materias primas emPleadas. se distinguen los si
guientes:

a) RectifícatJ.os ele vinos: Obtenidos por rectificación de
holandas y destllados de vino de t-ooas clases.

b) Rectljicados de orujo,: Obtenidos por la rectificacIón
de orUjos y SUB tlel'D8b. de piquetas de orujo de caldos de poeo
y de destllados de orujo.

c) Rectfflcado, de frutas. Obtenidos por rectificación de
aguardientes de frutas

d) Rectificados de cereales: Obtenidos por rectificación de
caldos fermentados. a¡uatdientes y destilados de cereales. Lle
varán la denominación del cereal de procedencia.

e) Rectificado, de melazas: Obtenidos de la destllación r
rectl1lcación de los caldas fermentados procedentes de la mela.
za de cafia o de relpolacha.

3.30.23. Aleoholee deeh1dratados 1 deenaturaJisadoe -Son loe
alcoholes rectltlcados a los que se han afíadido a¡'entes qufmieos.
No podrán dedicarse a la elaboraclÓD de bebidas a1cohólieu Di
otroe consumos de boca

a) Alcoh.oI de.!húJtaUJdo: Obtenido hasta lograr unA rra.- '
duaclón minima de 99.5 grados centesimales, con el empleo de
-agentes quimtcos deshídratílntl'-a 8e destinará exclUsivamente
a ·.sas indUstriales y científicos.

b) Alcohol desnaturalizado: Es aquel al que se ha ailadido
sustancias qulmícas de difícil separación que Indiquen orga
noléptlcamente su incapacidad de empleo para UBO de boca.'

Loa desnaturallzantes y alcoholes desnaturalizados se elabo
rarán en locales independientes. en forma que se evite la uti
lización simultánea e indistintamente de recipientes e instala
ciones.

3.30.24. A'llt«iSaciones especlftCR8:

La fabricación de alcoholes a partir del vino y sua de
rivados, de Isa frutas. de los jugos. de las melazas de ca:6a yo
de remolacha.. así como la fabricación de alcoholes a partir de
cereales o tubérculos amiláceos. deberá efectuarse en instala.
ciones autorlzadas.

Las reglamentaciones correspondientes tljarán las calidades
comerclale! que deben reunir los diferentes productos de esta
sección, así como las características minlmas de las instalacio
nes de fabricación para obtener !a autorización preceptiva.

SICCIÓN 7." BEBIDAS ESPIRITUOSAS

J.30.25. Concepto gené¡·ícO.-Se considerará bebida «espiri
tuosa.» todo Jfquldo apto para el consumo humano elaborado con
alcohol de uso alimentario y que tenga un grado alcohólico no
Inferior al que en cada caso se especltlque.
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a.3O.33. Autorizadonea especiftcu.-En 1<» procl\tctQl destl.
aadl» a la exportación se autoriza en SU elaboraciÓD el em·
pleo de prácticas o la adición de sustanciaa no permitidas,
s1empre que reúnan :as condiclon~ que establezca el país de
destino y se obtengan ¡as garantias que impidan su consumo
nacional.

3.30.34 Envasado Y rotulaciím.-El ori¡en de laa bebidas es
pl.rltuosa.s sera g¡U-¡1ntlzudo por su rotulación y precinto.

Las reglamentaciones correspondientes Indicarán para cada
ttpo de bebida las caracteristlcas de los envases

En las etiquetas de los envases en que se transpOl'te o ex·
pendan las bebidas espirituosas fi¡urarán. además de lo consta·
Rado en el capitulo IV. lo siguiente:

s.) Grado :,¡,lconóllco.
bl Número de embotellador.

No ge utlllzarán en la rotulación Y propa¡ands. las indica
ciones de «cordlab «reconstituyente!). «d1¡estivolt, «estomacal».
ctónico», etc.. o de cualqulel' otra que Induzca a el'ror al consu·
midor y los ¡rabadas que recuerden o Induzcan a dicho con·
eepto.

SECCIÓN 8." SmRAs

3.30.35 .\fosto de tnanzana.-Es el zumo no fermentado que
le obtiene al exprimir manzanas frescas e industrialmente sanas.
Se distinguen'

a) Natural: Cuando la fermentaelOD ha a1do eV1tada por
tratamiento o prácticas Usicas autorizadas. siempre que conser·
ven sus cualidades caracteristicas.

b) Concentrado: Obtenido po. concentración parcial d.el
mosto natural. empleando procedimientos adecuados (3.30.16 bl

c) Natural gastttcado: Es el obtenido por 1ncorporación de
anhidrido carbonico al mosto natural de manzana.

d) Apagado: Cuando la fermentación ha 8ido 1mped1da por
tratamientc autorizado. excluido el alcohol Este mosto no podrá
dedicarse al consumo directo.

3.30.36. Sidra natw'aI.-Es la bebida alcohóllca resultante de
.la fermentación total o parcial del mo.sto de manzana.

S.30.37. Sidra champanlzada.-Es la sidl'a natural embotella
da a la. que se ha incorporado azúcar o jarabe azucarado y
anh1dr1do carbónico, de forma que produzca. una sobrepres1ón Ot
\mió' atmósfera a cero grados centígrados.

3.30.38. Sidra raseada.-Es la natural envasada a la que se
Ila Incorporado anhidridc carbónico.

3.30.39. Sidra endulzada.-Es la. mezcla de sidra. natural, pi.
qlleta.s de manzana, o mosto de manzana. con adición de azúcar
'1 su graduación alcohól1ca. no superlOl' a. dos grados La embote·
llada habr¡'¡ sido sometida a pasterizac1ón.

3.30.40. Sidra espum08a.-Es la sidra en que el gas carbó
niw procede de una fermentación en botella o recipiente ce
rrados, después de la adición de azúcar lI6l1do o en jarabe; la
sobrepr«¡ión de gas carbónico no será Inferior a una atmósfera
a cero grados centígrados.

3.30.~1. Pitarra. - Bebida obtenida de la fermenta.ción de
lUla mezc4.. de pulpa. de manzana y agua. antes de su prensado
_ cantidad de agua será como máximo del 50 por 100.

3.30.42. Piqueta de manzana.-El liquido obtenido del lava
do o maceración de los orujos de manzana. aunque haya. sufrido
fermentación. siempre. que estas operac1ones se hayan realizado
1nmediatamente después del prensado.

3.30.43. Perada.-Beblda. obtenida por fermentación del jugo
de peras con o sin mezcla del de manzanas, en las proporciones
que se autoricen en la reglamentación oorrespondiente.

3.30.44. Manlpulacione..-En la elabOl'aclón, conservación y
enanza. de los mostos de manzana. peradaa '1 de las sidru que..
dan autorizadas las prácticas siguientes:

a) &11 los mosto, de manzana.

1. La mezcla de m08t06 entre si.
2. La concentra.clón de los mostee por procedimientos \ecno

I(lgicos adecuados.
3. La fermentación con levaduras seleccloDadas
4. La neutralización con carboDaoo cálclCQ quím1camenre

)MIro.

6. La pasterlzaclóD y 11ltrac1ón.

b) In /tu stdrcu.

1. Las mezclas eJ¡tre .5l. o con lIKll!JtA:ls~ o concentrados
de UllUleI."Q&.

2, La clarlfieac¡on con tanino. gelatWa ¡¡.llmentJcla. Clara de
huevo. bentonitas prácticamente exentas de hierro, enz1mas peco
t<>l1t1cos, caseinas y otros productos autorizados en las listas
positivas de este Código.

3. La coloradón COD ca.ramelo. mfusion de adllcoria. tDSta
d.a . cochinilla.

La adición de azúcar, en proporcion maxilllu. de 50 gramos
por lltro de sidra en ¿as champanizadas y endulzadas. En las
espumosas se podrá adicionar la cantidad de azúcar que sea
conveniente para su e.aboración y Que no supere los 80 gramos
por l1tro

e) En los mostos 'Y sidrcu.

1. La pasterizaCIon. esterilizaCIón. congelación, refrlgera.ción,
calentamiento. trasiego. centrifugación y filtración a. través de
sustancia.;; inactivas.

2. La adición de Mldos citrlco o tartárico. qUímicamente
puros. en proporciones que no excedan en total de dos gramos
001' l1tro de producto

J. La adición de anhidrido earbonico Que reúna las condi.
310neb establecidas en el capitulo XXIX.

4. La adición de Cloruro sódico puro, en la proporción má.
xima de un gramo par litro de producto.

5. La adición de fosfatos amónico o cálcico quimicamente
puros.

6 El sulfltado por métodos adecuados, en proporciones tales
que por litro de producto terminado el SO, total no exceda de
320 mU1gramos. yel SO, libre no exceda de 100 miligramos.

7. La adición de acido sórbico o SUB sales en la proporción
máxima de 200 mlligramos por Utro, expresado en ácido sórblco.

8. La desulfitaclón del mosto empleando procedlmientQ.s f1·
sicos.

9. El almacenamIento con anhidrido carbónico ~ presión o
gas nitrógeno.

3.30.45 Prohiblciones.-En la elaboración. conservación, crian
za y envasado de los mostos de manzana., peradas y sidras, a.s1
como en los productos terminados y dispuestos para el consumo,
queda prohibido:

al La adición de agua.
b) La adición de vinos, alcoholes o aguardientes de cual

qUier procedenc1a. a excepción de las prácticas permitidas en el
epigrafe 3.30.44. apll1't&do c), que se hacen extensivas a los mostos
de manzan... y a las sidras.

cl El empleo de materias colorantes, agentes conservadores,
edulcorantes artificiales. dextrinas, ácidos minerales y, en ¡re
neral. la adición de cualquier sustancia que no esté e~
mente autorizada a estos fines en este capitulo.

d) La adición de esencias, éteres o aromas o sustanc1aa si
m1lares de cualquier clase o procedencia.

e) La presencia de terroclanuros y derivados haJ.ogen~

del ácIdo acético u homólogos.
f) Contenido de impurezas de metales tóxicos, que excedan

de los limites máximos permitidos.
g) Contenido de anhídrido sulfuroso. Ubre o total. en ~

porción qUe exceda de los limites máximos permitidos.

3.30.4e Sidrll8 impropias para el consumo.-Se considerarán
sIdras no aptas para el consumo:

a) La sidra. natural que tenga acidez volátil superior a 1,8
gramos l1tro, expresada en ácido acético.

~) Las que por su análisis quimlco, examen m1cro.scóp1co u
organoléptlco acusen enfermedad o alteración química en fase
avanzada.

cl Las que tengan olor o sabor anormales.
dl Las que tengan graduac1ón alcohól1ca inferior a cuatro

grados. con la excepción de la sidra dulce.
el Las que tengan menos de 14 gramos de extracto seco

sin azúcar por litro.
f) Las que contengan menos de 18 decigramos de cenLzaa

por l1tro.
g) Las que conten¡an más de 200 miligramos de metanol

por litro.
Las sidras Impropias podrán utlllzarse pll1'a la fabrica.cIÓD

de aguardiente o vinagre de manzana sI son aptas para ello.

3.30.47 Sucedáneos de sldra.-Queda prohibida la fabr1ce.
ción, elaboración y venta de sucedáneos de la sidra.

3.30.48 Envasado '1 rotulación.-Los zumos de manzana y
sidras par.. consumo se venderán exclusivamente envasados.
Las calldad.s comerciales de cada producto. asi como las carac
tertsticas y capacidad de los env¡¡.ses. se determ1narán en la
re¡lamentadán correspondiente.
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Loa enva.ses llevaran Impreso en sua etiquetas. rótulea y ade
más de lo que se consiill8 en el capitulo IV de este Códi¡o lo
siguiente

al Clase del producto
,) Número del Reg1stA'o de Embotelladores.

Queda prohibido dar la denominación de ISidra» a los zumoa
de manzana., cualquiera que sea su clase. o a las bebidas proce·
dente.> de otras frutaa .

3.30.49 Dispostciooee 8upletoC'tas. - Por analogla seran de
aplicación a los mostos y sidras de manzana las normaa esta
blecidas para productos enológicos en el articulo 3.30.15 y 3.3033

SECCIÓN 9.' CBRVll:ZA8

3.30.50 Matertaa prímae y productos elaborados.-Responde
rAno en su obtención. composición. cara.cterfsticas y denomina
ción a lo que segu1dam~nte se expresa:

l. Malta.' Grano de cebada sometido a la germInación y ul
terior deshidratado y tostado en condiciones tecnológicas ade
cuadas

2. Malta de cereale3: Obtenido de granoe <le otros cerea
les. sometidos al mismo proceso Llevarán la denominación del
cereal de procedencia

3. Mosto de malta: Liquido obtenido por tratamiento de
malta COIl a¡ua potable. en condiciones tecnol6g1cas apropiadas

.. E:lJtracto de malta: Producto de consistencia sirupos&.
obtenido por concentración del mosto de malta Su contenido
en materia seca no será inferior al 65 por 100 en peso con ac
tiv1dad dia.stásica man111esta.

5. Conoentrado de malta: Producto eSe idénticas ca.racterta
ticas del extracto de malta pero sin actividad dlastá.sica..

6. Cerveza: Bebida resultante de fermentar med1an~ ie~

dura seleccionada el m06to procedente de malta de cebada, solo
o mezclado. co)l otras productos amlláce<¡a tl-anafqrmable4 en
azúcares por digestión enz1n1átlca, cocciÓQ y aroma.t1Zadó cOD
fiores de lúpulo. Su graduación alcohólica no será ltlferíQ:' a
tres grados centesimales

7. Cerveza de cereales: Bebida obtenida. a partir de la mal
ta de cereales. Llevará la. denominación del cereal de pr-oce
dencl",

S. Ccn;ezal especiales: Laa que por SUS ca.racter1st1oaa «»
bao clasiftcarse como selectas.
~ re¡lamentación corre6POndiente ftjará las calldadea con

arreglo a sus densidades respectivas y caracteres organoléptlcos.
9. Malta lfquU!a: Bebida obtenida del mosto de malta. con

o sin lúpulo. y conservada por medios fís1co.s. No contendrá má.s
de 1 por 100 de alcohol.

la. MalUJ e8PUmolIa. Bebida obtoolda por saturación car·
bónica de la malta liquida.

3.30.51. Carac&erisUcu de Iaa cervesaa.-8erán las siguientes:

a) Se presentarán l1mpidas o debidamente opalinas, sla se
d1mento apreciable.

J). Su composición no sobrepasará 106 l1m1tee slru1en*:

l. Actdez (previa eliminación del CO
t
) total. en ácido lái>

tlco. no superior a. 0.6 por 1.000, coo las tOleranc:la.l que establez
can las reglamentaciones correspondientes para las cervezaa es
peciales.

2. Anh1drido carbónico. no inferior a tres ¡rad~ PQr 11tl'0.
3. Gllcerina. no más de tres ¡ramos por litro.
4:. Anhídrido fostáico y nitrógeno total. no l1le1'1CJe de M

por 1.000 de cada uno
5. Concentración (extracto real). no menos de <l0l ¡rados

Plato.
6." pH. entre cuatro y cinco.
7. Grado ele fermentación. no menea de 46.
8. Extracto primitivo calculado. no menos elel 11 por 100.
~ de menor extracto primitivo deberán rotularse como «cer
vezas de baja graduación».

. :!.30.52. ManJputaaooes.-En la ela.boración. conservaclón y
crianza ele las cervezas quedan autorizadas 1!IB prá.ctlcaa st
guit'Ilt.:

1. Toda clase de b'atam1entoe fislcoa y mecánicos que facl
liten la buena presentación del prOdUCto. en cuanto no '" opon
gan a las dlsposiclones de este Código y reelamentacioo comple
mentaria correspondiente.

2, La ~U1zaclón y pa.ster1zación.
3. La mezcla., en las !ábr1cas. de mostos y de cervezaa enQ-e

R, siempre que sean de la misma. procedencia.

4 La clarificación 'Xll1 tanmo albúmina y gela.t1na al1meD
tlcia

5. La coloraClóD con .aramelo o con. ext.ractoa obtentdOl de
malta toITefactada

d. El sulfitado por métodos autorlZado.s a coDdlctón de que
el producto terminado y dispuesto para el consumo no retAIDR
má.s de 30 ml1lgramos de anhídrido sulfuroso total por litro.

.. El empleo de Jevadur¡¡.s seJecclonadaa cultlvadaa en eatf.o
do puro o en sus medIos de cultivo.

1. Adición de anhidrldo carbónico procedente de la t...
mentacióD o de otro origen siempre que reúna lu cODd1~

que establece el articwt 3.29.ll de este Cód1¡o.
J. Corrección del agua de braceado. siempre que CO!1IC'ft

su potabilidad
10. SustitUCión de las sumidades fiorldas de IQpUlo por SU

extracto.
1. Adición de fermentos proteoJitlcos autorlZadOll
2. AdIción de ácido asc6rbico o BU sal sódica y ou-o. a.di

tlvas autorizados para cervezas en las listas poaitivlloS de -tt
Código

13. Adición al' malta. de malta de cerealea. téculu 1 u4
car. sIempre que la sustancia. o sustancias atíadlelaa DO áced~
del 35 por 100 del producto Pi'1mitivo.

3.30.53. Cervezl\t lmpropl811 p.... el 00IlS1HD0.-Be 0QUkI&.
rarán cervezas impropias para el oonsumo:

a) La... que se presenten turbias o conten¡an un sedimento
apreciable a simple Vista.

b) Las que ten¡an color. olor o sabor anormaJea.
c) L8Il que. por BU anális1s quimico o examen m1c~

u organoléptlco. acusen enfermedad o alteracioo en fa. a~
zada o defectos.

Todas las cervezas alteradas no podrán destinarse al 00D81I
mo humano

3.30.54. Prohiblcionee.-En la elaboraclóD y conaervacl00 d4t
las cerveza¡. ast como en el producto envasaQo o d1spues~ p~

el consumo. Queda prohibido:

•. Le adicIón de agua ruera de ia fábrica.
2. La mezcla de cervezas fuera de la fábrica.
J. La m~la de residuos de extracción con azúcara, mat.

rias am:llácell.!! y colorantes.
.. La adlc1óÍl de alcohol de cuaJqUier procedencia.
,j. El empleo de sucedáneos. del hlpulo o ele prInc1l)i~ ~

¡OS extraftos
6. El uáo de agentes neutrallzantes de CU&1qU1er clue.
7. ll;l empleo ele mater:lu colorant:ea, edulcoraDteI arl11lcia

lea y, en general, de sustanciaa no autorlzadu expresamente ..
este capitulo.

8. La adición de sapon1nas u otrot espuJII.antAll DO ~...
rlzad06 en las listas pcsítivas ele este Cócl1¡o.

9. La adición de glicerina en cantidad que exceda de 2 por
1.000. de dextrIn" Y. en general. de sustanciaa que alterell la
composición normal de la cerveza.

10. Contenido de a.nh1drido sulfuroso total «1 proporciúl que
exceda de los límites máxtmoa permltidoa.

11. Le presencia ele ferrocianuros y derivados halOlenadol
del ácido acétiCQ u nomólOlos

12. Contenido de Impurezaa de meta.lee táXicOI que~
de los lúnlteb máximos permitidos.

13. La tenencia en fábricas de cerveza de cua.lquler~
to de empleo no permitido oonforme a las d1Bpolicianes de eate
capítulo.

3.30.56. Envasado.-Las cerveza¡ .. presentarán tIlvuada,t
en recipientes adecuadOl que le ajusten a 1&1 d1I5poa1clODel dIl
capitulo IV de este Cód1¡o, y que no alteren el producto.

Loa envases llevarán, obUgatorlamente. en 1& tapa,~
o tapOO una Inscripción con la marca o razón BOCillo1 de 1& .....
presa.

'AS toneIeI ele cerveza llevarán ¡n-abada, a fuESO o tl'oque,.
lada, en caracteres leg1blea, 1& raz<m lOC:Ial de la Emprea f .....
cante y, además. dl$pondrán elel precinto adecuadp.

3.30.56 V.. pera OOUlIlDO.-En el despacho de la eer..-
al grifo se observarán i/14 siguiente. rerla.t: .

a) En loe locales habrá un rótulo en el que .. 1ndlqlM, _
forma visible. marca o nombre comercial de la cerveza qut •
expende. Dicha 1nd1caclón concordará con 1M 1nscr1pclODel de
los tonelea.

b) Los tonelea esta.rán en sitio hi¡1énlco 1 ~, 1 ..
unirán a 1& flle\lte de 8lUll1n1stro por tuber1aa 1~ coa.
nuOl y cerrados cíe materiaJe. UJOCUOL
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el .L.& preslOn ¡;e lOgrara eXClUSivamente con gaB carbOIUco
comprUnid _ que reúna las COndJCIOnes esta.blecldas le¡aJmente

d) Laa opera.clOnes nef'esarias para llenar 108 vasos o jarras
se haran a la vlsta. del públlco.

e) No le perm1tira aprovechar la cerveza vertl<1a al llenar
otros Vll808 ni la remanente de lOoS vaS08 de consumo, quedando
prohibida la Instalación de recipientes Dara recoger el exce·
dente

ti No se pernuura el relleno de toneles fuera de la fabrica

SECCIÓN 10.· BEBIDAS DJ>EIVADAS DS VINO

3.30.5'7 Detillición.-Son la.s oebidas en cuya composición
entra el vino. ya sea común. especial o aromatizado. diluidas
can a&U1i. ¡aseada y con la adicion o no de azúcares y aromas
naturales de frutos

3e distinguen las SigUientes:

&) SangrttJ: Beblaa prepa.rada con VlDO tinto de buena ca
Udad, agua carbónica. azúcar corteza de limón y canela. Con
tendrll. como mlnimo el 50 por 100 de vino.

b) Bernda c:lertvGda de vtno aromatl.2ado: Preparada con
. Vino aromatizado yagua de Seltz. con una graduación alcohólica

menor de ocho grados

3.3O.511. Caracteristicaa.-Las caracterlsticas de ¡as bebidas
derivada. de vino seril.n las siguientes:

al Se presentaril.n ,impidas y con sabor franco.
b) Contendril.n las sustancias caractel1sticas del vino, y en

1& proporción que corresponda a su elaboración.
c) El anlúdrido carbónico se hallará disuelto en la cantidad

debida que asegure una .Ligera efervescencia en el acto de desta
par 01 recipiente y servir la bebida.

3.30.59. Manipulaetonee.-Se autorizan en ia elaboración y
canservlWión de éstas bebidas todas aquellas manipulaciones o
práct1cas autorizadas en ia elaboración de 106 vinos, además del
empleo.. de corteza de frutos citricos y de sus esencias.

3.30.60. Prohibici_. - Quedan prohibidas todas aquellas
práCticas o trataPllentos asimismo prohibidas en la elaboración
ele loa vinos, y además las siguientes:

a) La sustltuoiOJ1 total o parcial del vino por soluciones hi
droalcohólicas.

b) El empleo de vinos alterados o de aquellos que no re
'l'iDan las caracteristicas adecuadas.

3.30.61. Envuado.-:-Las bebidas derivadas de vino se expen·
derán en todos 108 casos debidamente embotelladas, observil.n
doae las prescripciones generales que establece este Código en
~ión con las bebidas. En la etiqueta deberá figurar la pro
porción de vino con que ha. sido elabot"ada la bebida..

CUARTA PARTE

Aditivos e impurezas de los aUmentos

CAPITULO XXXI

4.31.00. Adtttvos. Sustanctcu que modifican
los caracteres organolépttcos

SECCIÓN 1.& ADITIVOS

"31.01. A4it1voe.-Se consideran aditivos todas las sustan
cias comprendidas en estE- Código que puedan ser a.iiadidas in
tencionalmente &. los alimentos y bebidas, sin propósito de cam
biM' su valor nutritivo, &. tln de modificar SUS caracteres. técn1
CM de elaboración o conservación o para mejorar su adaptación
al uso a. que son desttnad08.

•.3U)2. lJlrtu poldü....-8ólo podrán utilizacse loa aditivos
1Dclu1doa en las listas positivas vigentes. complementarias del
preeente 1 de loa capítulos XXXII a XXXIV. ambos inclusive.
Eatu l1Btaa serán revisadl18 periódicamente por la. SUbcomisión
de Expertos del Código Alimentario Espafiol

Para la inclusión de al¡ún nuevo laditivOJ en las citadas llstas
poalUvas, serA lIld1spensable que el producto, ademáa de reunir
1M condlcionea especf1lcas del grupo correspondiente, se adapte
8. lu genéricas 81¡u1entes:

a) Corresponder su utilización a una necesidad ma.n1flesta
yTepresentar una. sensible mejora sobre los ya admitidos.

b) Haberae comprobado expedmentalmente, por procedi
mIc1:oI adoptados internacionalmente. que lIU uso está. exento
de Ptllilro para el conswn1dor.

c) ReUlUs' las deb1daa CODd1c1onea de pureza. reve,UOU ¡Jul'

106 métodos usuaJea ele llDáliaia, DO conteniendo sustancia.-; tó
ldcas en mayor proporc1éo que 1& tolerada le¡aImente.

d) Pod« ser 1dent11lcadol en los a.l1ment<» por métodoa
ana.l1t1cos sen.cWos.

.. menor reserva sobre 1& DOc1vidad de loe aditivoa autor1·
zlldoa facultará pua su inmedi&.ta prohibición y posterior ex·
clUSión de 1118 listas positiva&.

4.:n.03. CIuiflcaclÓll de adiUvoe.-.En función de su acción.,
se establecen los si¡u1entes grupos de aditivoe

~) SUStancias que modifican 108 caracteres or¡anolépticoa.
>J) Estabilizadores del aspecto y cancteres f1s1cos.
c) 8ustancias que impiden alteraciones químicas y bioló

glCa.s
1) Correctores de lOS alimentos.

4.31.04. Producción, distribución y uao de aditivos.-La fa
Uricacion tmportación almacenamiento. venta.. exportación, te
nencia utllización d~ laditlvOSJ se ajustará a las s1gu1entea
condiciones generales:

a) Los fabricantes e lffiportadores de «aditivosJ precisarán
para estas actividades autorización sanitaria, con enumeración
expresa de 106 productos que manipulan.

b) Los «aditivOjJ serán expuestos. almacenados y vendí.'
dos en envases o envoltorios de origen. sin que después de $U

sa.lida de fábrica o. en su caso. de la empresa importadora res
ponsable. pueda hacérseles objeto de ningún 09JDb1o ni modifi·
cación en la compo.s1clón o presentación primitivas

c) Con independencia de lo que exige el capitulo IV de
este Código, en todo envase de «adit1vOJ se deberá cans1gnaz:
con caracteres aparentes e indelebles su nombre comerc1a.l. nom
bre quimico del producto o composición cua.l1tativa de 1& mezcla
y la indicaci0n «Para uso alimentario».

d) El uso de «ad1t1v08J perse¡uirá únicamente el tln licito
propuesto y no excedera de las dosis mininuls autorizadas.

e) En la utllización de «aditivos. se dará absoluta prefe
rencia a 106 de origen naturaL

4.31.06. Deollll'aelÓll de acUtlvM.~ando el producto con·
tenga. materias colorantes artificiales. edulcorantes artificiales,
a¡entes conservadorea o antiox!<tantes autorizados. será 0011·
gatarla su declaración en los envases que loa contengan, con.
forme a lo que establecen loa capítul06 cO!T€$pODdientea de este
Código.

•.3I.06. Prohibieionee.-De forma genérica, se establecen las
siguientes:

1.& La utllizac1ón de ladltivos. en cualquiera de estoa casos
o circunstancias:

a) En loo a.llInentos fundamentales, con las excepciones 1n
dicadas en 108 correspondientes capítul06 de este Código.

b) Si puede obtenerse el efecto deseado por métodoa téc
nicos de cultivo, selectivos, ¡enétic08 o simplemente ele elabo
ración adecuados.

c) En la conservación de alimentos. .si puede llevuse &
cabo por métodos fisicos.

d) SI puede inducir a error o enge.t'1o al consumidor.
e) 8i se pretende dlsimular técn1cas de elaboración defec

tuosas o rendimientos industriales excesivos.
ti 8i sirve para interrumpir un proceso de alteración iDi.

ciado.
g) Si ello permite el empleo de materias primas. al1mentoe

o bebidas no adecuados para el consumo humano.
h) 8i sirve para reemplazar ingredientes o componentee de

108 alimentos o bebidas, induciendo a error o enp1io sobre 1&
verdadera comp08ición de los mismos.

1) 8i con ello se lffipide o retrasa la acción de loa enzimu
digestivos.

j) 8i de ello resultara una disminución del valor nutriUl'O
del alimento.

k) Si se puede alcanzu el objeto que se pers1¡ue por ad1
ción de sustancias nutritiva&.

1) 8i pueden alterar loa resultad08 analíticos oI1entadoa a
apreciar la calidad del alimento.

2.& La compra, utll1zación o tenencia por los fabrica.ntea de
aliment08 y bebidas de otz'OI «aditivOSJ que los permitidos por
la legislación en la elaboración de loa productos que habitua.l
mente prepuen.

3.& La compraventa, ceaión o simple tenencia de cualquier aJ1
mento o producto al1mentuio en cuya. preparación se hayan utf..
lizado aditivos no permitidos.
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8JoCIÓlf 2,- 8tJSTAJfCIA8 Qt1JI IIOI1D'1CAK LOS CAJtAO'l'I:RD
ORGAJfOIb:rIcoa

'.31.07. Deftnlción 'T ......fIoad6n.-8e COI1Blderan aditlvoe que
1D1!uyen sobre los c8l'acterea organol(§pt1coa aquellas sustancIas
que eI1m1nen, proporclonen. mantengan o aviven el oolor. olor
1 sabor de loa alimentos

Se distinguen las sIgu1entell clasea:

a) Modl1lcadorea del color.
b) 8ustaDc1a.s sápidas.
o) Agentes aromátic06.

'.:U.08. MocWlea4Greil del ooIor.-8oD Qquellaa su.stanclas que
.ee utl11Zan para 11jar o variar el color de loe aI1JDentolI 1 be
bidu 'T Iaa que 108 decoloran.

Se clasifican, para su inclusIón en Iu !Jatea poeItivu, en loe
Ii¡U1entes ¡rupos:

a) Colorantes orPn1coI naturales 1 caramelo.
b) Colorantes orgánicoa artt1l.c1aJea,
c) Colorantes Inorgánicos.
4) PlJadora del color.
e) Decolorantes Y blanqueadOl'6l.
Loe ooIorantes orgán1coe artUlclaIea. a etectol de su utlll

zac1cla, • cleaUlcarin den1l'o de Iu l1ataa positivas en loa al
¡ruJente& ¡rup06:

1.-~ permit.ldoa para. su adición a. 101 al1mentol Y
beb1da.l, que se des1¡DaráD can el nombre del color, aeauklo de
la letra A 1. número de orden correspon4Jente.

2.0 Loa colorantes orgánica. natural•• denom1Darin COI1
la letra N y el nÚlllero de Ol'den, y 108 lnor¡áD1cos, con la. letra. l
y el correspondiente número,

3.. Aquellos permitidOl para su adición .. 1811 partes no 00
mestlblea de loa alimental (coberturllJ. que .. des1¡narán 0011
la letra C y de forma análoga a los anter10reL

4.31.09. UtllJsad6a.-En su empleo .. obeervarán, ademAs
de las condIcionea genéricas que lIf' establecen en loa articulos a.n
ter1ores, las eBPecí1lcas s1&'U1en~

a) Pan. fiJar o reforzar el Cólcr. b1anqueea' o decolorar los
allmentos y beblda.e, úD1camenté le permitlri emplear aquell06
procesos en 108 que Int.ervenp.n loa aditivos IncluidOl para. dlchoa
fine¡ en las listas poaItivaa.

b) Lea dos1s de materias colorantes artlfI.cla.1eB DO excede
rán de las s1gu1entea propor~ionea. referidu al alimento o be
b1da., dispuesto para su consumo inmed1a.to:

1.0 Alimentos &6l1dos: 300 partes por Uloo.OOO.
2.. Bebidas alcohólicas: 160 partes por 1.000.000.
3.° Bebidas no alcohólicas: 'lO parta por 1.000.000.

c) Las ma.terlas colorantes autorizadas se expenderán puras
o rebajadas.

En la venta. de colOl'a.ntes autorizados diluidos o InCorporadOll
a excIpientes Inocuos será obllga.torla. la consignación de :a
concentración y el ámbito de apUcacióD en el envase.

4.31.10. Prohibiciones. - Las materias colOl'antes utilizadas
en 106 allment<Js y bebldaa no contendrán más Impurezas mine
rales ni orgánicas que las admitidas en este Código '1 l!.stas
positivas complementarlas.

l.-Impurezas minerales:

a) . Arsénico y plomo: 5 y 20 p&l"te8 por 1.000.000 como má
x1mQ, respectivamente.

b) Antimonio. cobre, cromo, cinc y sulfato bárlco: 100 partes
por 1.000.000 como máximo, si se encuentran a.1slados, o 200 par
tes por 1.000.000 considerando el conjunto de todos.

e) Cadmio, mercurio. selenio, teluro, talio, uranio, croma.
tos y combinaciones solubles de bario: Nunca en mayor propor
ción que la revelada P<r los métodoe tUJUalea de análisis.

II.-Impurezas orgánIcas:

a) Amlnas aromáticas Ubres: 0,01 por 100 como máximo en
los colorantea de slntesl&.

b) Productos lnterm~dlos: 0.5 por 100 como máximo en 101
colorantes de sintesls.

cl Colorantes subsidiarios <lsómeroa, homólo¡OIl. etc.): 4 por
100 como máximo en los colorantes de slnte.t1l, eon excepción de
loe cas06 en que en las listas positivas se lDd.Ique una mayor pro
1lOI'C100..

d) ReakIuo Insoluble en agua o austanc1as extrafb1eI por'ter etilloo: 0,2 por 100 como máximo ep loe colorantes 0l'IéDi
COI sulfonadoe.

e) Beta Nafttlamlna, bencldlna, amiDo-4-difen1lo (xenllami
na), sua derivados o hidrocarburos al'omátlcoe pol1cfcl1cos: Bn
cantidades no detectables.

4.31.L1. DeaIlu'aá.6Il de ~--5eiún106 casoe.... obIt-
,atorfa la eapeclflcaclón de las siguientes frases: '

1.· i:n loa envase.a de materlu colorantes, ademila de loe
dato. exlIidOll en el capitulo IV y 8l'ticulo 4.31.114 de este Código,
las lnd1cac1onee lcolorante natural» o lcolorante artt1'l.c1al pero.
mitldol, se¡11n proceda.

2.0 En loe envases que cantenaan las materfa.s colorantel
comprendidu en el último párrafo del articulo 4.31.08 de ESte
CódlaO, la lnd1caclllll lPara coberturas de aIlmentoa.

3,0 Bn las et1quetu de los envases de Ol'lgen de alimentos,
bebldaa Y agentea aromáticos que contengan mata1aa colcna
tea artt1'I.claIeI, la lnd1cac1ón IContiene colorante artUlc1ah.

U1.12. S......... Ii¡Hdu.-Para modlfttar el sabor de 101
alimental Y beblda.e, mdependientemente de su olor, se perm1
tirá ut1l1za... además de las sustancias sápidas Inolufdas en lu
listas pos1tiva.e, aquellos prlnc1pios obtenidos de 1f. composición
natural de loa alimentos y condimentos.

U1.13. Ec1IaIcortIutee artUldal-.-son aquellas I8UStanciaa sé
pldu slntéticas que 81D tener cualidades nUtriti'fBB. poaeen \Dl
poder edulcorante superior al del azl1car de caft.... remolacha o
cualquier otro hldra.to de carbono que tEatan de 1IU8t1tu1r.

'.31.1oi. EUquea¡do ele~ ariUlclaleL-Los env..
.. de loa edulcorantes artiflclalea llevarán en 1& etiqueta con
caracteres aparentes e Indelebles, además de loa datos exigidos
en el capitulo IV de este Código, los siguientes:·

ll.) Nombre qu1m1co del edulcOl'a.nte artlflc1laL
b) La lndicac16n cedulcorante artificIal».
c) Poder edulcorante (en comparacIón coa 1& sacarosa).
En cualqula- producto compuesto por uno o variOll edulco-

rantes artl1'ic1aIea, mezclad08 con sustancias, 1IIerteI, se indica.
rá la proporción de sua compOnentes, no pud1eDdo contener
menoe del 20 por 100 de dichos edulcorantes.

Ul.lI1. Prohiblelón de ed1llcota.:n.tft artUl.....-se prohibe
la adición de edulcorantes artificiales a loa~ y bebida&,
con excepcIón de Isa lf8,Seosas, bebidas aromatiPdas y product04
dietéticos. Asimlamo se autoriza su adición e'lI el tabaco. papel
de fumar y determinados cosméticos.

'.31.18. Apatee aromáU~-Para mod11'll1ar conjuntamen
te el olor y sabor de los alimentos y bebldll1l, se permitirá adi
clonar 101 s1¡u1entes agentes aromáticos:

.¡,) Prlncipioa act!VQII aromáticos: Suswnclas qtl1nUcas de
composición de11nlda., de origen natural, slnUltlco o a.rt11lc1aI, ca
PB.CelJ por si solas o asocIada.! de producIr sensaciones mixtas de
olor y sabor.

b) Productos 8l'omátlcos naturales: Acettea esenciales, oleo
rrealnaa y bálsamos. cuyos principios activos les proporcionan ca
racterist1cas pecullares.

c) Preparados aromáticos naturales: 1I111l.Cerados. extEactos,
destilados o disoluciones de los Pl'oductos o principios actiV06 de
origen natural.

d) Aromas artl1lclales: Compuestos dotados del olor y sabor
,enulnos del producto del que toma.n su denom1na.c1ón especfn
ca y elaboradoa can principIos activos arti1dctales. con o sin adl·
ción de otroa de origen natural.

4.31.17. PrepwadÓD de aromas.-L~. ,¡gentes aromátlcOl. en
su composición, respondet'án a las constantes físicas y qufmi
caso característIcas de su origen y pureza.

Los aceites esenciales podrán sometenle a. __s sliUientee trlPt-
tamientoB:

",) Deterpenados y sexqulterpenados.
b) Eliminación de productos nocivos..
c) Solublllzación en medios aCUOSOl$ de escB.lO poder sol

vente.
d) AdicIón de disolventes o diluyente". emulgentas o eata..

bUlzadores pernlltld06 en este CódIgo.
Las soluclonee alcohólicas no tendrán menos del 10 por 100 de

aceite esenclal.

4.31.18. DBurentes.-8e considera.n disolventes o diluyentes
permltldOl en la obtención de 108 ltientes aromáticOll, o para. su
incorporacIón a loa alimentos y bebldlla, laa sl¡u1entea su.tan·
clu:
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a) AIUA.
b) AlcohOles et1lico, isopropillco y bencilico.
,,) Azúcares.
d) O1U'atlO de etilo.
e) Glicerina, sua ésteres acéticos y propllenglicol.
f) OrllSBoS Y aceites comestibles.
g) SorbitoL

Los d1so1ventell ut1l1zados serAn qu1m1camente purO/!.

"-31.19. MaUsado.-Los ~entes aromáticos podrán ser ma
tizadO/! con colorantes permitidoe. l!lI1 1001 Sientes aromáticos na
tutales o en loa destinados par.. alimentos o beb1daa en lOe
que se prohiba BU colora.c1ón IIl'tlfic1l\l, el coklrante utilizado
deberá ser natural.

En la concentración del colorante se tendrá en cuenta la
proporción en que se utUizará el agente aromático para que el
&1imento o bebkla. se adapte a las exigencia.s del articulo ".31.09.

Ul.20. AntioXidanta.-ae prohibe la. adición de antioxi
dantes a los acentes aromáticos, a. excepción de los aceites esen
ciales que podrán contener los permitidos· en proporción no su
perior al 1 por 1.000 en peso.

"31.21. ProlúbloloneL-8e prohibe el uso de Sientes aro-
máticos QUe contengan en su composición:

a) Acido c1Unhidrico.
b) Alcoholes metillco y amilico.
c) Cumar1na. o hab!lB Tonka.
d) DietuengHcol y trietUengllcol.
e) NitrobenzOl.
!) Nuez vóm'ica o habas de San Ignacio.
g) Sa.!ro1 o EJSenCia de sasa.frllS.
h) Sa.pon1naa.
1) otros prodUctos tóxicos o peligrosos parl\ el consutnidor.

".31.22. Et.lque(:¿ldo de arODl88.-Los envases de los ~entes

ál'omáUcos llevaránl en la. etiqueta con caracteres aparentes e
indelebles los datos exigidos en el capitulo IV de este Código
y art1eulo 4.31.04.

La designación cnaturalJ se aplicará únicamente en aquellos
pr1nc1pios activos, :productos o preparados aromátiCOs obten1dOll
directamente de sdstaneias de origen vegetal o anIm&1, sin adI·
ción de ningún ar'Otna. o principio activo, art1:llcIales o sin~

tIcos.
No se permitirá" en caso de mezclas de ~entes aromáticos

naturales con otrOo\I art1:Ilc1a.les o sintéticos el UllO de indica
ciones tales como t¡~ont1ene esencia natur;}. y otras .sinu1ares
que induzcan ti. ert'Oft o engatío l\l consumidor.

CAPITULO xxxn
4.32.00. Estaaf.Hzadores de ZO$ caracteres !bicos

".32.01. Definl«óíI. -Se consideran estab1l1zadOl'es aquellos
aditivos que se aíiadtin a los alimentos y bebidáS con el :nn de
proptlrcllmarles el aspecto y consistencia adecUadOll, o para. evi·
tar mod1:Ilcaciones de sus caracteres f1s1cos.

•.32.02. Deo4Jminatl6n mpeciflea.-Dentro de la denomina
ción genérica de estttbUizadores, podrá a.plicarse a. estos pro
ductos aquella especUllca al empleo a. que se destinen en cada
caao <emulrentes, e8P8!lantes. espumantes, antiendurecedores, hu·
mectantee, etc.).

".32.03. C1uUloaclÓl,,-Para su inclusión en las listas posIti-
V!lB se claslficarán en lDi siguientes grupos:

a) Estabilizadores IlIa.turaJes.
b) Estabilizadores a rtiftciaJes.

4-.32.<K. Tratanúento.-En las preparaciones liquidas con es
tabilizadores se permite la. adición de los conservadores quími
cos que plU:a. estos 1lnei\ se autoricen en las listas positivas,

"32.05. Etlquetado.-.En las etiquetas de los envases que con
tengan estabillzadores se consilPlarán, además de los datos que
ex1¡en el capitulo IV y lIrticulo 4.31.04 de este Código, los rela.
tivos a la denominación genérica y, en su caso, especifica del
estabUizador, y si son varios, cada uno de ellos figur&rá expre
samente en la etiqueta.

CAPITULO XXXIn

4.33.00. SustancttM que impiden las alteraciones quimictM
11 biológicas

~33.01. Deftnfcl6n.-8e consideran como aditivos que impi.
deIl la.s l\lteraciones quimicaa y biológicas 1!lB austanci!lB anti
oxldaZltes y ~entes conserVadores permitidos que se aliaden a
loa IL11mentol Y bebtd.u.

4.33.02. Condicloaee reneraJes.-Laa sustancias antioxidan
tes y agentes conservadOl'es, además de las condiciones eldgldaa
para los aditivos en el capitulo XXXI de este Código, deberán
reunir las siguientes:

a) Poseer una eficaz acción lnh1bidorl\.
:J) DlsperslU:Be o disolverse fácUmente en los alimental.
c) ser inocuos por razón de la concentración utUiZada.
d) No modlfic&r los caracteres organolépticoa ni laa cuali

dades nutritivas de los &11menQ.

4.33.03. AnUoxid8nta.-Bon los aditivos que por .separado o
mezclados entre si pueden ut1liZ&rse pa.ra Impedir o retlU:dar en
loa alimentos y bebid!lB 1!lB oxidaciones cat&1itic!lB y enranc1a
mientas naturales o provocados por la acción del aire la lus
o indicios metálicos. '

4.33.04. CIasiJlcaciÓD.-Para su inclusión en las l1ataa po-
sitivas se clasl:llcan en los siguientes lIl'UPos:

a) Antlolddante.s naturales.
b) Antioxidantes artifici&1es.
c) Sustanciaa sinérgicas.

4.33.05. UtWzaci60.-Con excepción del ácido ascét'bico '7 sua
derivados, los antioxidantes naturales no podrán adIcionarse a
los &1Imentos en cantidades que superen los l1mi.tes de toleran
cia. incluido el factor de seguridad, en la alimentación humana.

Se autoriza 11\ adición de antioxidantes artlfici&1es o sua meII
clllS únicamente en lllS industrias elaboradoru de aJ1mental.

4.33.00. PubUolda4.-En 1!lB etiquetas de los envases de sua
tancia.s antioxidantes, además de los datos exigidos en el ca.
pitulo IV y articule 4.31.04 de este Código, se espec1:llearán, aegún
los casos, la frase «Antioxidante artificial» y nat'iUralezl\ quimicl\
del mismo.

Igualmente, en las etiquetas de los envases conteniendo aU
mentos, aceites esenciales y materlas primas allmentlU:iaa tra,..
tadclS con antioxidantes, se consignará la proporción en (Jue se
han aftadido y, según los casos, las frases:

¡¡,) «Contiene antioxidante natural a.fiadido».
b) CContiene antioxidante art1ficialll.

Se prohibe en estos casos consignar en las etiquetas indic~

ciones como IVitamlnado», «antiescorbútico» o términos análo
gos que induzcan a suponer una. acción terapéutica

4.33.07. A¡'eDtes oonservadores.-8on las sustancias qué, por
sePlll'ado o mezcladas entre si, sean capaces de inhibir, retardliZ'
o detener los procesos de fermentación, enmohecimiento, putre
facción y otras alteraciones biológicas de los alimentos y be
bidas.

4.33.08. Clasifleaci6n.-Los conservadores qu1micos se inclui
rán en las listas positivaa, en función de las siguientes aplica
ciones:

a) P&ra el tratamiento externo de lEls alimentos.
))) Para su incorporación directa. a los alimentos y bebidas.
Se consIderan conservadores naturales el v1na¡re, los Midos

mállco, cítrico, tartárIco y láctico, alcohol etilico, glicerinl\, 8Z11.
cares, fermentos lácticos y sal comestible.

4.33.09. Publicidad.-Las etiquetas de los envases contenien·
do conservadores quimicos, además de los datos exigidos en el
capitulo IV y articulo 4.31.04 de este Código. llevarán consign~

da la frase: «Conservador quimicoll.
Igualmente, en las etiquetas de los envases conteniendo ali·

mentos y bebidas tratados con conservadores quimicos, se con·
signará la proporción en que se han añadido y la. indicación:
«Contiene conservador químico».

Se exceptúan de esta declaración aquellos casos expresamen
te autorizados en este Código.

CAPITULO XXXIV

4.34.00. Correctores de cualidades plásticas

4.34.01. Definición.-8e consideran correcwres de los alimen·
tos aquellos aditivos que. formando parte o no de su compo
sición final, se añaden en los procesos tecnológicas para. modi·
fic&r cualidades plásticas, para extraer. purificar o desnaturali.
zar los productos &1imenticios.

La proporción de residuos permitidos de estos productos en
1011 alimento.~ se especificarán en las l!stas de wlerancias y ca.
pítulos correspondientes de este Código.

4.34.02. Denomlnact60.-Loe productos cOl1'ectoru se dist1n
(u1rán en el comercio por el call11cativo del empleo a que se dee-
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tmea (cUsolventes, neu1!'alizadores, e.Iar1flcac1orea, etc.) 7 NlBd.
rán las cand1c1ones &eIle!"ales ex1g1dll4 para los Bcli1tVoe • e
oepftulo XXXI de este QXligo.

'.34.03. ProbiJlidcJllfa.-No ae permitirá a.ñadjr eorrecto.r.
en la elaboración ele aJlmentoll para propa-c1omu.- con 1lDelI frau,.
dU1entoll a. un producto inferior los caracteres propJoe de ..
wJidad superior.

CAPITtJiLO XXXV

4.35.00. 1 m p u rez (JI

oW6.01. ae~ Lea 1DlpurezM de 10Il aIJJDemc8 •
clasUlcan en los s1gu1entea grupos:

8o) 8uBt&nc1a.s qu1ml.cas extraftaa CI1fa.~ ]lO está
perm1t1da.

b) BustaDciaB qu1mJeas residuales procedentes de U'atamJea.
k» 8ll.torlzados.

c) 8em11las y otras p8l"ticuIa.s comestibles, de igual o c:Usttnta
aaturaleBa. & 1& del a.llmento que las conten(a.

d) Mate!'1u 1nertes, semillas extrafi.aa y otras partícu1a8 DO
comestibles.

e) M&ter1aa cuya presencia. prejuzgue un deficiente estado
bf¡tén1C<1-6'8:111tar1o.

U1t.oa. AMnMon.qw proNb!doe ,....se consideran a.lmentos y
bebkIss no aptos para. el. consumo humano 108 que ccmtenean
1mpurau, cualquiera que sea su Jll'(lpOl"Ci6n, de las comprendi
das en los inclBos a,) y e) del artículo anterior o los que OOD
t.fmra;n mayor cantidad que la. tolerada. en las clas1flcadas en 101
Inclaoe b), o) y d) del m1smo artículo.

Tampoco Be lIUtor1zará la. venta. ni ut1llzación, para. consumo
humano de alimentos o bebidas que contengan:

a,) Antibióticos, hormonas y medicamentos procedentes de
lI'&tamientos biológicos y terapéuticos de los 8II11males.

b) Residuos de e.ce1tes m1neraJes, de coad·yuvantes de 165
mater1a.s plásticas y otros no permitidos.

c) Productos desnaturaJ.1zantes.
d) Res1clUOB de desinfectantes. detergentes, jabone.s, lejías

y productos análogos.
e) Excrementos de roedores, restos de pará.sitos, residuos de

com1da., tabaco Y otras impurezas cuya presencia. prejuzlrUe un
de11cient.e estado h1giénico-sanitarlo.

'-36.03. Uatu de toIet'ancias.-En l.a.s llstaa de tolenw.cias
complementarias a este capitulo se fijará la. proporción de «1m.
purezap penn1t1da. dentro de limites que no produzcan efeeros
perjudictaJes aJ consumidor.

Diohaa llsta.s serán revisadas periódicamente por la 8ubco
mlaión de Expertos del Código Alimentario Espa.fiol,

En las listas de tolerancia se espec1flcarán:

a) Los limites máxlmos de las sustancias qu1micas res!.
duaJes procedentes de tn.tamientos autorizados.

b) Limites máximos de elementos metálicos y suste.nciaa
rad1a.ctivas que puedan contener los alimentos.

c) 'nempo Dún1mo que debe transcurrir entre los trata...
mientos fitotel'a.péuticos y la. fecha. de recolección.

'-36.04. Otras to1enncla&-La, cant1dad máxima. perm1t1da.
de materias 1nert.es, semillas y o1!'as partículas, comestibles o no,
procedent,el de la recolecctón de los productos y obtención de
alimentos, será la. especificada en función de las caJidades ro
mercta.les y limites t1jados por este Código y reglamentaciones
eotteaPOI1dienOO8. La. tolerancia. de estas impurezas se referirá al
conjunto de todas ellas.

Les reglamentaciones correspondientes establecerán:

a) El tiempo minlmo que debe transcurrir entre el 1ina.l de
los tratamientos terapéuticos y el sacrl1lelo o la. prodUcción de
alimentos de origen anlma1.

b) Loe productos desnaturalizantes que deben ¡;er utlliza
dos para aquellos alimentos que no puedan .ser destinados al
consumo humano.

4.35.06. Belid1lQl de sustanclaa quimica..-cuando se auto
rice en un allmento la presencl& de residuos de d06 o más 8U8
l'AlI1ctaa quún1cu, el eontenkl.o total no deberá superar la. can
Udacl Illúima que OO1'I'e8POtlda prq:lOI'C1onaJmente • cada una.

QUINTA PABTB

~~ dtreetamente ooa loe.~

Ca\P1TULO XXXVI

1lI8I.O(1.~ paTa~

UlL01. ......-GeI:Iir1camente, leJdrán ..~
kldu 1M JD&te1aa D&t.uraJee Y productos elabondas, de ....
quW or1¡c, que, por NPando o COI1ft!11entemebte tneIlC1....
cn al, NIUltc IIIltos pan. la &l1mentae16D 1ID1m&l.
~ "...,.eI6L--A efectcJe de este o«UIo .....

lUI!Il 18& aiIWeDteI W-:

.. P1eD8oa l1m¡'iJM o de bue.
bt P1eDaaI COIQPUeItoI.
o.) PJeaaoa 0<IIIIP*t08 ClOIDP!etoL
d) PJ.eIMoI CClIIIaPUeItoI compIeIDeIItufoL
~ P1eDIos lfQ\tklQl.
f) P1sDIoa~......
" P1eruIoe eepc~
5.36.03. PIel-. ....... o de ....--800 loa de ana- ,...

tal o animal, en .1tMo D&tura.l o CO:tIllervados, y 1011 IUbproduoo
tos resultantea de JIlU D«D1IlJ. elaborae1ón, que aattafaoeo de ..
manen. parctaJ o i;ot&1 1M necest.dMles de los snJmaJel

5.3lJ.M. PIenIloe ........-&:In los preparadoI por .....
cla. ccmven1ente de de» o máa atmples.

5.36.06. PIe:IJIq~ CMIIIIPWo&-8oa. Jos JINl)8l'8dr»
por la. mezcla. de 'Den.Ioa de baae o aimple., oorNlI2da. 7 .supJe.
mentadOll COD.venilfntemente para cubrir tu DeCelIIdadea de m-.
ten1mlento y prodncc1lln de loa l!niíNlea

5.36.06. ~I «'""I'aeAoa ~-BoIl1Qa qDe
sirven para comPlementar o auplem«ltar cualquier otro pJeGIo,
con el fin de sa.tJBfaeer todas las necesidade8 de los ."Jm••

5.36.07. PieD8QJ 1M¡aIaoe.-8on loa que~ .. me-
dientes en estado liquido.

5.36.08. ~ meIe-cJoe-&m. laI pteDaoI~ ....
plementarios o completos, que eonUenen meIu& .. pr(IpClI'd(ID
superior al 10 por 100.

6.38.09. ...... ....I.~ los productoe ..,.....,tkdM
preparados y llOC"'dlclollados especialmente P8l8o detIrmInIdoe
a.n1maJes, como perros y gatos, '1 loa de~ '1 viVll'k».

5.36.10. MMeriu prlimu pan. --.-aon toc1oa le. lDpe
dien~ ut11izad<* para la. elaboración de 101 p1eJ:llos, para ...
tiata.cer las exl(encias nutritivas de los azúmaJea o con UD&
filla.Udad ut1lltarta determil:l.ada.

Por su forma y origen se clasifican en:

a) Productos de origen vegetal o sn.1Jn8,l que • pree8llteD
en su forma. natural y tienen eataCte1'es cqanolápUcc» pt'Opa

b) SUbproductos industriales que presentan una forma. de
fln1da.

c) Materias naturaJea o SUbproduCW6 industriale6, sometl
dos a. di~l'S05 procesos, fislcos, qufmicl» o termenta.tl.vOll.

d) Materl34 resultantes de divecS08 proce8OII fiBicOII o b1o
qu1micos que modlftquen fundamentalmente la. compoa1ciM de
la materia Prima. orig1na1.

e) 8ustanctas naturales o artificiales ut1lizadas como ad1t1
vos o COITeCtlVOS.

5.36.11. Coodicionee de las mataia8 ~-Debtrin lIIlr'
las siguientes:

a) No. mod1iicarán los caracteres propios de loa productos
p8l'a consumo humano que se obten¡an de animales que l8a
Ingieran. .

b) Que la. proporción de Impurezas o residuos no d11icuIte
o Impida. su utilización directa. o en 1& ela.boraclón de piensos.

e) Cumplirán las exigencias anaJiticaa, de compoalclÓll., dis
tribución, envasado, rotulado y registro que puedan Ind1carae en
este Código o en las reglamentaciones correspondientes.

d) Que se autorice expresamente SU \1$0, si se trata. de ma.
tena que no se ha,ya utilizado tradiclontlllnente para plenao.

5.36.12. C«rect.clreI de plensol.-Son product(lB de diversos
origenes, que se aA;lic1onan a. los pie!1.906 en proporciones redu·
cidas, con el fin de equll1brar su composición o su valor nu
tritivo.

5.36.13. AAHtiVOll .-.. pl_S08.~n todas aque1la& 8ustan·
ctaa que, sin tener valor nuU'itivo cper 16J, /IOn ad!cionadaa in
teDclona1meUe & los piensos con una finalidad utillter18,.
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.. oIyIfIoM. _ klI lI!ItQeIl.tAlI 8l"lW<lI~

W~ oom....: Boa. ademáI dII 1011 autor1zadol oomo
.. .... ..~-* ...... lcII filie INIlIIaa rou.....
para pIeDIOI OOQ una fiDplldad tecnológ1ca, _ tanto DO tengan
kWcldad plll'& los an l•• 111~~l en loa procluctol
que de éstos M obtenia.n.

b) AdWuol ....l...: li1Go 101 M • U'111IIG con 1& fU.
Udad de IDcrementar, mejorar o mod11l.ear laH prodU<lC1onell.llDi
..... • _ flloQÜ1W .. eap~

!fA de _ 1UocUclI .... loe ...,... J .. Cll'ilriIW peU..
... NIl4ua.1ei PIlffl fI1~.
. La l'eI1t& 4e ... Ildiji.,., pa,. _ u~MlGI • laI lit....
• QNá en \UÚdId.de.ml~..'" qua • de
-.rmIne en la reglamentación

e) AcUtlvol de prucnpción: Son 101 que M ut1l12Jall coa una
ftz!elldad terapéutica o para elJiIJIlUJar laa ltl'Od'Uoc1oaa de 101
animales

Par IU posible tox1c1dad • ut.tltIu'áa IlNfdIDUJmente 1 beJo
pnear1pciÓll T v1g1laaeko )lI'ot.icJaal • .. la "no1a co
mlIPODd1ente cuan40 en periodo sospecl:I-. .. l8Iriftque aJc11D
aDJmal aumentado COI1 pieIlBOlll que con..... _tae ad1titVOl.

UUf. LIMu pcJIIlttYu ele acUtlVGI.-eom.o complementar1al
di laa U*a potIItlyu di ad1i1vee ut.UDa<Joe en la a11men
tuWII m"·"9, • ..wsl••• otfta liItu PI'I1t1YU de adlt1voa
e.IlUDle , ......laleI PII'ClIl* lMlI'8~~OM para
que un adltno de plaloe pueda ... 1DelUide _ WII llat&l 1M.........~:

a> ser 1DQcuo.
b) J:niIbleoet tu 4oel$ m4.xfm.. en que pueda _ empleado.
e) Qbe * reskluoe q\II dejeB eD 1011 anDl18les, o en 101 pro-

ctaca deei!nadoe al cooaumQ humano, DO ~lfUeD lo 10l!I 1fm1tea
permlttdoe, en el tiempo normal de CO!ISUD10.

d) Qlae.....)II'OClIdJaiena a.nal1~ PNCI80a pua la
.....htMióll di _.~ tanto _ Iqa ptenao,r oomo ..
.. PNducltcM~ al COIYIUDO hUJllUo.

• tIIebM lla'" POIWYU • ft,faria 11m1bN de tol..aDOia y
tiempo. de aupres1Ó1l de B1l empleo cante marteml.

LIt -!leDOS.. auUt10u , al&temu de PI'«luootóD 1 venta
..~~ GUaDto p1Mda relaetonvet cee Jot alllnGtoI hu
D18J1Oa, a lo establecido en este CódIgo Y ea .. rer18lDll1taoI~

I*~_t&

&•••1J,~ 1 ~-AdemM de las normae ¡en&
ralea establecJdu en el capItulo XXXV de este O6dlgo, seráa de
apl1caoldll1M 4lI!lPIIld1loU a1IU1ent.a:

a) b cua. eepeclalea de matet'1aa primN que tengan con
dic10nea determ1nadas de cultivo o de obtenciÓCl, se pueden per
mitir reB1dUOl más elendOl de P6Bticidaa u otr05 que para aU
mentos de conswno humano, pero condicionado siempre a utlli
..lu para p1enlol ClIl pr~lóD determinada para que el total
Nlidual no ... alterado.

b) Se permiten en Ja normal composición de 184 mat«1as
pr1mas tolerancias BUper!ores a las establecidas para consumo
hUDlaIJo, siempre que no J&I contengan los productos de ellas
derIvadot.

c) Se estableceR J1atu pos1t1vaa por los siguientes con
oeptoa:

•• Tratamientoa pestIckJ84 permitidos en piensos almace-
nados. '

2. Residuos perm1tkJ06 en materias primas deterntlnadas.
3. LíDútea de contam1n&nte8 permitidos en general.
.. Limites permitidos de productos ocasIonales o normales

que requieren 11mftes de tolerancia

5.36.16. ~-La elaboración, preparación, enva.
sado y venta de piensos o alimentos para animales se ajustarán
a las o!1gu1entea normaa fundamentales y a las que determine
la reglamentación ca-respondiente:

a) Sólo se fabricarán piensos con materias primaB permiti
das y en loa limites autorizados.

b) Se pre.sentarán en forma que no sel\on confundibles con
los destinados a 1& alimentación humana.

el Cuando contengan algún aditivo especlal llevarán en la
etiqueta la denontlnaclón y composición del mismo. 81 contu·
vieran «Aditivos de prescripción.. la etiqueta llevará. además.
una marca en rojo con Isa inscripciones cP1ensos prescripción•
• cMedlcamentadOSlt.

d) !:xl el envase de los piensos especiales se indicarA da
ramct. SU aplicacióD, rotulándose con la. frase cAl1ment08 para
CIma..

.. IA utWzac.1óJl de earn. crudu O de vieoerU procedIo
MI de decom1soa pe.ra 1& a11meDtacián de animalel NquieN auto
rtzaclán eepecipl que aefl.aJe lu CODdtc1oneI de empleo.

&.I8.l'1. Preb......~ probibido:

á) El empleo de correctol'el , ed1tlV<ll que DO 1IIW'en _ ..
IJsta.s positIV&l correspondientes.

b) La fabricacián de pIensos con materiaa pr1maa que DO
sean kJ6neaB.

c) La ut111zae1ón de p1eDaoa elterados, adulterac14» O faJa1.,'
ficados, o con impurezas O rtl81duos en me.YW proporc1óD que
la perm1ttda en lot «1fm1te1 de toleraDClu complementar1ot el
presente capitulo.

d) z.' fabrtcaclól1 de pieDIos ClIPCCIa* cea CIl'DeII • &Di
meles que hayan padectdo enf..~ infeccdoeu. la1'fIo que
.. esterU1cen previamente.
~ El empleo de eItDs &!1meD.w. Pan. el ",....... bwIIaDo.

OAPITULO XXXVII

5.37.00. FertiUzantu 11 tuU'asittcid41

a.cerólf 1.a Pm\'l'ILIIAln'U

/;,37.01. ~-Se consideran fertiU....... todu
aQUellaIsuatanc1aa naturelea o sint*1cu que ole~ al 1Ue10
o a la planta paa'a poner a d1Bpos1c1ón. de érrtu ...,teMt....
trit1vas necesarias para BU desarrollo.

En ... Códl¡o ole reeula BU empleo en CU8DW ooncierDe ....
llI1ud públ1ca.

U7.OQ. AJrneoenernIerá Se retJ1&ari. tOl'lDllo Cl\IIt DO ......
d9l1 contamina¡· 1011 el1mentoa 1 beb1du.

5.37.03. '1'raDIpoI1¡e.-No podrá.D ..~ al lDiImo
tiempo en vehículos que l1rvan pan. llevv produclt.c» cs.......
dos el conaumo humano.

5.3'1.04. BotWacl.m.-En 1801 et1QUetu~ la f~
ción de los elementos activos que entren en 8\l compoeic1Ó1l '7
la riquesa en los m1amoa. Los elementos act1voa • deIi¡Daria
con el nombre común, 7 junto a elloa, entre paréntuil. el llODJ
bre qu1m1co. También se 1nc:Ucan.n 1801 preveno1one. '7 nonnu
que deben observaa'se durante .m empleo.

5.37.05. CondiciOllell lllIPecIU& - Dul'ante !f, prodQCCJllll '7
aplicación de fertU1zantes se obIervarán 1.. normaa aanitarlaa
genéricas pan. toda c1aee de induatriu.

Los abonos que se empleen por vía follar dejarin de apJt.
CQl'Be, en el periodo que .. :ftje plU'a cada uno de ea., an_ de
la recoleceióD, de forma que 1011 re.rlduos que puedaa quedv en
la planta sean interiores a loa 11m1tea que aedaJe Ja oportuna
reglamentacIón.

5.ll'i'.06. Apu ........ el.. Lu quaa res1du.... de pODlac1óD
no pueden emplear.. pan el rIeso de terrenoa que teDpa cul
tivos 88rlcolaa destinadoa al consumo, .r1 DO han Iido aamettdu
a un tratamiento previo de purl1leación.

se establecerá comprobación periódica por leboratcI;1o auto
rizado para gacentiza&' que el tratamiento se ra1IIIa eG 1u de
bIdas condiciones.

SECCIÓN 2.a PARASrl'ICIDAS

5.37,07. Denominación. - Se considera paras1t1e1da, pIagu1cl
da o producto fito8anitarI0 todo producto qu1m1co que ae apl1ca
directamente sobre el suelo, la planta. o sobre parte de ella, cuan
do está en el campo o en el almacén, y que .1rVa para prot.elft' a
los vegetales del de6BlTollo de alguna plqa.

En este Código se rell'Ulará su empleo. en cuanto concierne a
la. salud pública.

5.37.08. AlftWHllamjen&.o. - Ha de rea11z&ree en local. ..
ficientemente ventlladOl, y la concentración de prod1lc:toOiI .~
látllea en el medio ambiente no exceded, 105 1ún1tea m......
Indlcad03 en las listaa posItlvu.

En las paredes de 108 almaoenea y .sftios de prodUccWla baIlrá
profusión de carteles que Indiquen loa auxil10a inmed1&tAla que
hay que prestar a toda pecsona que pueda 8Ufrlr' 8ÚltOlllaa de in
toxicación por la acción de tales productos.

Se reallza.rá de forma que no puedan contaminar 101 alimen
tos y bebidas.

5,37.09. Tral1Sp(ll1e.-Los produetoa plU'a.sit1eld.. DO podriDo
por ningún concepto, transportarse en un mismo vehículo junto
con sustancias alimentIcias o que sirvan para preparacIlm de
alimentos. Ha de hacerse de forma que no pueda produc1rlle con
taminación

5.37.10. Contenido en prIDdpte act.IYo.-Laa nocmaa conte
nidu en esta. Seco1Ó1l 1 en 1.. ltatu po.r1t1vu le N1lereIl al
contenido en priDc1pio act.1vo. , • apUcariQ • 101 11"1*'''' que

i

I,
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1alI OOI1tengan, Ya .. como oompoaentel 11aiooI o oomb1Dedoc
con otro u otra.s.

6,fl.U. To:dok'NI-Be denomlJU1, Dlw doslB letal mediA, 1&
cantidad de plaguiclda. puro o técnico. en lJl!l1iramos por ldlo
Iramo de pelO vivo del animal de que se tl-ata, neceserlo para
producir la muerte de la mitad del número de a.n1malee sobre
_ que .. eway&.

se denomina TL a. 1& concentracIón de produciO en 1& a.tnKe-
.,. ten, a partir de la cual hay rl:esro para Isa personu se ex

presari para. productol gueoeoa en partes por millón., 7 para
los que están en forma de partículsa ligeras, en m1l1sramos por
metl'o cdb1co.

6.3'7.12.~ el fin de norma.l1zar 1& termino
~ .. d1f4lfellC1a,rá claramente: el nombnt oomún, el nombre
quimlco 7 el I1lXDbr. comercial.

• En laa et1quetAs figurara claramente la. formulación, 1nd1can-
, do 101 pr1Dctp1l» activos que entran en la compos1c1ón Y IIU rl

queI&. Loe elementos activos figurar~ con el nombre comúD 7.
junto a l!ste, entre paréntes1a, el nombre quIm1co.

or.mbWD 1II'lJlWán en Isa et1quetaa la forma de manejo 7
doN JDáldm& del produete a apl1car en cada. tratamiento.

lCB los envases, o en prospectos aparte, figurarán clarameme
Jea normaa a a,pl1car en C880I de intox1cación por _ti» pro.
duetos.

6.rUa I!'iImuIe&-Los enva.eea ae ut1llzarán exclualvamente
para el 1180 a que están destinados. Una vez vaciOf, 101 env8lJell
que b&yaa contenido tales product08 se deatru.lrán o se devol
Vérán .. fábrica para el m1Bmo 1180. En ningún caso podrán I!M
utBIzadeI Para. contener al1mentoe, forraJea o agua potable.

<1 1.3'II.lJ'. . M....,.....6n.-Eo. la. man1puIladón y empleo de
eetclil product¡oe, .se ob8et'varán las s1gu1entel preca.uciaofs:

lW Todo paraa1t1clds. tóXiro le Iuarda.rá _ local o mueble
bab1tua.1meftt.e oerra4o, 7 el envase~ de tal forma. que mte
toda confus16n con productos aJ1nJent1c1oe, debiendo llevar en
leCnI IP'UIIJU 1 llamaUvsa 1& palabra cVeJleIlOIt 7 el ámbolo
lI'áftoo correspcmd1Glte.

b) 1Ala personas que hayan manejado pal'ultlc1das tóldOO6,
al term1nar 8U tl'aba.jo se lavarán bien la. cara. manos 7 cual
qul« otr. 100& de la piel que bub'" estado al descubierto.
S1hub1eran manejado productos muy tóxicos. al final de la
JG"D8da deberáa tomar ducha o baf!oo completos.

c) Durante el tl'abajo se exig1rá el uso de ropa. especial, de
1& que se despojará el operarlo para. comer Y al t1nalizN" el
1nbajo.

d) Se WlUán gafaa protectoras y careta.s o respiradores
cuando se tra.ten o manejen prod,uctos irritante4 () tóx1coe, 1&
• traM de polvos, l1qWd06 o gasea.

e) CluaDdo se opere con herbicidaa, se evitará la inhalacIón
7 ~ ClOI1'tacto c:ltn!cto con la. pIel.

f) Una. vez a.plicados los paraaitlcidas que sean tóldcos para
lu perolClQU, animales domést1COS o «anado. deberá quedar cons
taae1a viI1~ par.. Impedir la entrada en los lugarea tratados
de :PIlI'8GI1M Y an1ma1eIl que pueda sufrir SUB efecto..r g) Loa product06 fuertemente tóxicos deben aplicarse BOla

. ~ mente por personaJ experto.
h) se o1»erYatán esir1ctamente 106 plazos que han de tra.ns.

cun1r cse.de el IllttiDe tratamiento hasta la recolección. y que
.. 1nd1c1Ul en la lista que fi¡rura como anejo a laa disposiciones
d. eIta leCCión. Cuando ". ob8erve que a pesar del tiempo trans
ourrido queda. producto adherido en la planta.. fruto o ~emilla.

• deberá lavarse antes de su venta. para el consumo.

5.37.1S. ProbJ~-8& prohibe:

11.) Utilizar como paras1t1cidas productos distintos de los
autorizados, o en dosis que excedan de las máximaa fijadas. o
no respetando laa limItaciones que figurarán de una. manera
cl8l'a en 106 envases.

b) La utilización o abandono de caldos sobrantes y aguaa
de lafado, de modo que puedan contaminlll' de alguna forma 1118
aeuaa potables.

cl Pulverizar de cara al vIento.
d) Pumar. beber o comer durante los tratamientos sin ha

berae lavado prevIamente las manoa o cualquier otra. zona. de
la piel que hubiera quedado al descubierto durante la aplica
cIón o manipulación del producto t{¡xico.

el Trlltar cualquIer planta. a partir del momento en que
re5U1te dIficil la eliminación de residuos del producto.

[) El empleo de arsenlcales a partir de las cinco semanaJJ
despu3s de la floracIón en melocotoneros. ciruelos y almendros;
d6lllPl* de la floración de los albaricoques y cerezos; del trans
plante del tabaco; del envero de la uva; en cultivos hol't1colaa
, .. frutaIe.I MOC!ados a dicbol oult1~

Ir) Be8w la hierb& o putar .. l8nado - Q put1laMl o
bordee del campo haata qu1Dce días de8pUM del tratNn.... de
acuerdo 0011 !al espeoi12caelonea qoe Be lnclu)II!l .. 1M DatM 1*-
m~ ,

CAPITULO xxxvm
5.88-.00. ArtfcuJ,os higténico, 11 ct6 »80 do1T&útico

S.38.01. CIuUloadón.-A efectos de este ~o, • eluIA
can en la forma que a continuaclón se 1ndlca., s1éndolee de apli
cación obligatoria 1118 d1spos1cionee d~ m1amo. en cuanto • «lee
tinen al uso humano, ya sea personaJ, doméstico o para traba,JQI
y servicie» arteanos:

11.) Cosméticos.
b) Productol de tocador'.
e) Jabones de lavar y detergentel.
d) Lejías de blanqueo.
e) Barn1cee, cersa y enoáusti<lca
[) Combustl~ domMt100L
g~ AJre ambiente.
h~ Producto. para limpieza. ea seco.
n TlnUII dom.Mt1eos.
j) Aprestos de t.ejidoc y para la p1aDch&.
k~ Velu. cerm.. 7 belli'alu.
1) Objetol para Inocentadu.

5.38.02. COfJJJIéCioGe.-Bon aquello. Pl'eparaoo. que .. ei8bo
ran empleando productos naturales quimicoa o biol6i1col oon
arreglo a laa I1Ol'D1U c1ent1tlcaa, dest1nade» al embelleclm1ento
Y ¡xotAcción del cuerpo humano Y qua, PW IN arte de ClClII1lee
clón, aunque en el. mismo se utilicen procluct04 fa.rmao4utlcaa.
como i¡uaJment.e por su dOB111caclán, no llegan a. a.lcazJlllM" la ea
tegoria. de medicamentos.

5.38.03. Produotoa de tooador.-Bon~ klII Pl'~ de&
tinados al cuidado 7 embellecimiento del cuerpo bumaoo nO
Incluidas en la.~ ele coemétiCOl.

5.38.M. ProhllJleliJn-. En la oompost.c1ón de CClmlftIeGI 7
produ~ de tocador no se permitirán Isa ~ente.s sustaDcIu:

1. De D1aIIenl. reneraL:

a.) SUstanciaa abrasivas (sIl1ce. polve» de eoral ., oU'CIII ..
mejantes).

b) BustaDciu cáuBt:Icaa Y corrostTU (cloruro ele eme. b1po.
clorit08 y otru Mmejantea).

c) SUstancias tóxicas o de uso peligroso (ácldo oxáJ1co, c1a.
nuros. sales de arBénico. antimonio. bario, manga.neeo ., plomo).

d) Metano!, nitrobenrr.ol e hidroca.rblros h&loPD&dol de
carácter tóxico o Irritante.

e) Alcalls l1bres, con excepción en loa abla.ndadorel de piel,
depilatorios Y procluetol para. el cabello.

!) Materias colorantes no inclUIdas en 1& l1It& PQIlU... J)U'8
lISOS cosmétIcos.

g) Conservac2orea y antioXidantes DO 1ncluidOll ea la l1sta
positiva. para cosmlttlcos.

11) Aquellos detergentes 7 cu:aJqu1er otra su.!taDcla que en
su uso normal pueda ser perjudicial sobre la pIel y mucoeaa.

2. En pastas dent1frlcaa:

a.) Bustanciu abrasivaa que &taquen el eem&1te deDtcio o
Irriten las enc1sa.

b) Sustancias t6xicaa y laa que contelli'an mU de 10 pa¡:,
tea por millón de arsénico o de 40 pa.rta por m1llóD de plomo.

c) El pH de lIlA pastas dentífricas DO Ieri. lnfer10r • auatro
nI mayor de 10.5.

dl El material de lOS tub<J3 no tendrá más de 1 por 100 d.
plomo y estará exento de arsénico

3. En tratamiento para el cabello. oejaa y pe.gta6M:

al Farmaldehido y paraformaldehido.
b) T1ogllcer1na.
e) Acido tlogllcóllco en !X'oporc1ón mayor al • por toI.
d) Leucobases de anilina. o productos intermed1Oll. .
La fabricación. envasado y almaeena.m1ento de le» produc

tos de tocador y cosméticos se hará en 1801 condlc1onea higiéni.
cas establecidas en 108 capitulo. m y IV de este Códl¡o y Jiu
especificas que señale la reglamentación correspondiente.

5.38.05, Envaaado y rotuL..ctÓll.-Todo producto de tocador
o cosmético .. presentará convenientemente envll.'lado 7 rotu·
lado en Isa COIl.d1ctonu que establece el capitulo IV de eete <Jó.
dl¡o. no permitiéndose su venta A lP'aneL
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·~·0Wmd0 COIltA:!IlgaD éter etillco, éter de petróleo, suIturo de
carboao , otr.. lI\IStanC1lIa ccmbuat1b1ea aemejllDte8, llevariD
«ll forma vJatble el rótUlo dDftamable. Manténgtlae y úsese ale-
Jado del fuelo»·

&,38.oe. Ja1loDell ele~ IIQIidIoe..-Lo/J jabone.t de toca
dar, en ouaJqu1er forma. que se proeeenten, deberán responder a
Iu Illplentee eJdae1lcias:

Alcal'n1da4 l1bre en óX1do de aod1o, mAx.Imo 0,05 por 100.
A&deI libre en ácido ole1co, como máximo 0,25 por 100.
Productoe resúücos, máx1mo 3 por 100.
Cwra tolerada, máximo 3 por 100.

6.38.07. ~ _ -.cl0l' IíquktOll.-Detleráa responder a
2M ailUientee ezjpndas: .

AleaUnldad libl'e en c)z1do de aod1o, máXImo 0,15 por 100.
Ac1deI libre en ácido oleico, máXImo 0,5 por 100.

5".os. J.... ele oooo.-Estarán elaborados exclusivamen
te COD manteca de coco, debiendo responder a las exleenc1as
CODteo1c1M en el articulo 6.38.06.

5.38.08. .ltlbooea de almeudra.-Esterán elabor'ados exclusi
vamente con aceite de almendras, debiendo responder a las
lIId(eDo1aa del artículo 5.38.06 de este Código.

6.38.10. .lÜOOlll ele oliva o jaIIooN de Oa8tilIa.-Elabora
dele exclUBlvamente con aceites de oliva., debiendo responder a
lu ex1¡enclu aefialadas en el art1cu1o 5.38.06 Y ser de color
b1aDco o blanquecino, duros, oler tenue y espéclal, sin enrancia-
miento.

U8.L1. .J~ de ¡t1oeriDa. - Deberán responder, además
de a 1M ezfgene1a.s sefialadu en el articulo 5.38.06, a. las si·
IU1eDtM:

Ol1oerlna, DúDJmO 5 por 100.
As11car, máXimo 12 por 100.

. 6.38.12. .laboDea eJe ateMar o pan • barila.-Tanto en ban-a
o en polvo deberán responder a las siguientes ex1genc1aa:

.A1cal1n1dad 1lbre en lOOdo de sodio, máximo 0,Gl por 100.
AcideZ Ubre fJI1 áe1do olel.co, máX:Imo 1 por lOO, salvo si esta

. acJdez es deblda & ácidos ptümitlco o estA!árlco, CUyO lúnlte será
entonces del 10 por 100.

6.38.11. .... o or-. de aleitar.-Laa que se apl1can con
brocha debet'án responder a las s1gu1entes exigencias:

AlceJ1nJdad libre en OXido de sodio, máximo 0,1 por 100.
Acl4el libre en ácido ole1co, máXimo 3 por 100, salvo al e8ta

.mdes es deb1d& a áe1dos ¡m1m1t1co y esteárico, cuyo limite .será
entonces del 10~ 100.

Las que ae apl1can sin brocba deberán responder a las sigUien·
te. ex1¡enc1U:

Alcalinldad libre en óXido de sodio, máXimo O,Ooi por 100.
A.clld4lS Ubre en é.c:Ido ole1co, máXimO 3 por 100, salvo si esta

addeB es deb1d& a ácidas ptümit1co y esteárico. cuyo límite será
entoucea del 20 por 100.

11.38.14. FaIJrklad6n '1 Yema de jaboue8 de tooadDr.-Las
austaDclaa que no se permiten en loaj~ de tocador son las
expreIl&daa de manera reneral en el 8l"tfculo 5.38.04.

En cuanto & IU elaboración, envasado y dlstrlbuclón, se aju.s
tarm a lo dispuesto en el articulo 5.38.06.

6.38.16. J~ de .•Y'8I'.-Los productos técnicos denomi
D1Idc» Ja.b0rK!8 P1L1'& UllO doméstico reunirán Isa condiciones si
I'QJentM:

a) No tendrán olor desagradable ni en solución acU06& ca
!entada a 110 ¡radoa centigrados ni re.s1dual perceptible en los
tejJclol '1 obJetol lavados con él

b) No dafiarin los objet<ls en que se empleen ni las manos
del u.suerio.

Deberia l'ellJlC41der a las siguientes exigencias:

AJcaHn1dild 11bre en óx1do de .sodio, máximo 0,.2 por 100
Carbon&to 86d1eo, máx1mo 4 por 100.
b el c,flhón b1aJld.o o en pasta:t se tolerará hasta 0.8 por 100

de alcaJ1n1dad 11br'e en lnddo de sodio.

U8.1e. ~-Bon las sustanclaa actlvadoras de su·
~ d1atlntal &1 jabón que, poseyendo acción limpiadora, sean
lDocuu , bJol6¡icamente deAag!'adabIea. Como tales se conskie
,.. laa a1rU1entes, ya sean 80lU o mezeladaa entre si, COJl

..... Y IdltlYal:

a) Der1l'&dos sultonadOll y l!steres sul!11r1coI.
b) Bues de amanJo cuaternar10 y clel'1Y&doL
c) Am1nas y amidas suatttu1du y al&'UDOIl deri~ di ...

coboles aJifáttcos.
d) otras sustancias orgánicsa con la accUlI1 deftDldI.

Las cantidades de jaDón que pUd1eaea. Denr~ -.
sobrep84ll&'án el 15 por 100.

No podrá emplearae el nombre de deter¡ete ..... 1M ...,"
clas de sales mineraJes o de lMtaa con jeboDea.

5.38.17. Sneleudu para 1& l!cMpiea Loa~~_

ca.mente denominados austanc1a.s para 1& l1mp1eu~
a carbonatos a1mples. Podrán lleva¡o jaborls o delleriSt-..

5.38.18. l"rohibId.ón.-J!JD los jaboDea,d~ , ....
'c184 l1mpladoru no se permite la adic1ú1 y preeeaci& de:

a) Per6x1do de sodio ni otros oxidantes cáustlcos.
b) Nltrobenzol.

6.38.19. LeJiae '1 pelVQ8 ele~~ preparadQI .......
dos en la limpieza por sus propiedades decolonutea y c:lel!dDtto
tantea.

Se distinguen los siguientes productos:

Leita de cloro. Es la solución de htpoclorito alcal1no 0011 UD
contenido en cloro activo no superior al lO por 100 ni lnf..
rior al 2 por 100, Y una alcal1n1dad tota.! máldma., expresada ea.
carllonato .sódico, de 1,5 por 100.

Concentrado de leila. Oarresponde exclustvamente & eu.cw
clones de hípoclorito alcalino cuyo contenido.en cloro llCtlVo ex
ceda del 10 por 100, con una. alca.lln1dad méJóma expresada en I

carbona.to sódico del 3 por 100.
Polvos blanqueantu. CorreSponderá al producto téCn1có, de

IIOOl1nado qufmicamente, clorohípoclorlto cálcico, con un coa
tenido en cloro activo no lnferl.or al 28 por 100.

PoltJ08 decolorantea.~ a meml8ll &1oaUDU,
entre cuye:; componentes figura una persal, coa un contelddo
Dúnímo de oxigeno llci1vo del 6 por 100.

5.28.20. Venta de lejiae.-Be observarán 184 algulentea DClnD88:

a) No se pennitíri la venta. a l1'anel de las lejiu de b1aa
queo.

b) Las lejias se expenderán en envases que DO entr&6m
riesgo en su manejo y que, por su forma., color y otnla caracte.
rfstlcas, sea..¡ totalmente incontund1bles con los de bebidas y otrOlI
productos a.l1nlentlc1Ol5.

c) En las etiquetas se decllll'ará, además de lo dlspueato _
el capitulo IV de este ~o, el contenido en cloro activo del
producto envasado a la salida de fábrica y la 1ndfeac1lll1 cVe
neno» en caracteres bien visibles.

d) En las lejias se tolerará una merma. en el contenido de
cloro activo, respecto a la. cifra declarada., del 10 por 100. En 1M
concentradas, dichas tolerancias se aumentarán proporckmal
mente hasta un máximo de 18 por 100.

5.38.21. ~, CI!n8 Y enc~-LoB prod\letoa em
pleados como barnices, ceras y encáusticos para lustnlr Jn1.Ieo
bIes y suelos, deberán estar constituidos por sustanciu apropIg.
das, quedando expresamente prohibida la presencia en 1011 mJa.
mos de las síguientes~

a,) Hidrocarburos ba.logenados o aromáticos.
b) Nltrobenzol y compuestos am1llcos.
c) DIsolventes combustibles con punto de 1n1lamaclóD lnf..

rlOl' a 30 grados eenti¡rados. por el método de Abe, a~
normaL

d) Sustancias Irritantes y tóxicas.

5.38.22. BotuIadÓG.-Lo& barn1ct'S, ceras y encáustteol ..
presentarán rotulados con arrerlo a las normsa del capitulo IV
de este Codigo

No se permitirá el uso del nombre de «cera de abejas, ceera
pura», «cera fina», «cera extra» o el empleo de la palabra «abe
ju o «colmena», o sus repre8entaclones &Táficas, aunque formen
parte de la marca, cuando el producto no esté fabricado exclu
sivamente con la. de abejas.

CUando contenga. disolventes inftamables, deberán llevar vi·
siblemente escrito en los envases «Muy inftamableJ, .No aeer·
carIo. al fuego».

5.38.23 Prod1l(!tos para iimpiar ei oakado.-Las cremas Y
otras productOt! del calzado y objetos de cuero no podri.D con
tener nItrobenzol ni colorantes no autorizados. Se toI«a 1& lID1
11na y tolUldlnas en c1fru ln!er1Drea al 1 por 1.000.
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5.38.24. Productos p.·u·a Jimplar mewes.-Los productos de
limpieza de metnles o para plalilar en en....'l estnrim exentos de
cianuro.s Y nJtrobenceno.

5.38.25. Combustibles dom~tJc09.-A efectos de este Código,
.se distingUen los sli\Ucntes:

a.) Alcohol dema.tur:l.llzado.
b) Carburo cilc1co.
c) G2S del nlumbrado.
d) o~ compr1mic101i.
e) Butano dotnést1co.
n Propano doméstico.
g) BUb,no-propano doméstico.
h) Petróleo lampante.
J) Carbón.
j l GllS011M doméstlca.
k) Gasollnllo pa.... carburaelón,

5.38.26. Akobol desnaturaliudo.-El dminado a. uscs dom~-
ticos debení responder a los slguJent~ mgendM:

a) Grnduaelón ~cohólica. no inferior :lo 90 ludos.
b) Al<Iehidos y alcoholes lluperiores, no menas del 1 Por' loo.

5.38.27. ClU'buro c6.Jclco.-El desthudo n USOS domé3tieos de-
benl resPOnder a. las si;ui~tes exieenci:lS:

:\.) Granulado esponjo.:;o. sin rniu de 6 por 100 de polvo :tino.
b) Lu impurezu totales no p:tsarán dtl 5 por 100.
el EJ¡t:lrá eunlo de ll7.ufr~. fasturo ~clco. comp~O$ ar

senlc;tles y nitrados.

5.38.28. Ga..~ del a1wnbl'lllla.-El CSS del alumbrado o gas
ordinario para. usos domésticos deberá re~nder a. 1:lS :;i:ulentes
exj¡ene1w;;

Oxido c:l.rbónico. mlJ~o 15 PO(' 100 en volumen.
Amoniaco por metro cúbico. máximo t.res declgrlNtlO5.
•UUfre total por metro cúbico. siete decifr:lmo.~.

Aeido S'.l1fúrico, lnd1clos.
.\r~.nico. ex~to.

5.:tS.:?9. Gn.~ comprimld~-Lo.s g:tse:; comprim:do.s o liqui·
dos para. \1.5OlS domésticOli df1bt!r:in re:;pondcr :l 1:1.~ ¡¡igutente~ exi·
gencb.s:

Emno y acetl~no, mf¡xlmo 3 por 100 en ~volumen.
Metano e hldrocarbul'03 sUPerio:-<'S al bUtmu, exentos.

5.38.30. Butano domC&l.i~o.-Es 1:1. lOOZC![1. de h!drocarburo.,
compuesta. por but:mo. butenos o sus mt%c!as.

SWJ c:u::u:terist.ic:l.'i senin IllS slgujent~:

a) En vasan abler\.:l., e! 95 por 100 de su.~ cOlUpOnéntes debt:
e\'3.porar.se :lo la temperntur:l. <le un ~o eeJltier.ldo.

h) El eon:cnldo de compuestos sulfurados. b1dtli:cno sul·
furado y mercapt3nes sed I'l!erior al llrnlte de se."l.S1bilidad de
la. reacción con plu:nbil;o de sodio alcalino.

el Eliwti. exento de agua.
dI Tendra el aloe Cll.t3Cleri.<¡f leo.

5.38.31, Prop:Lllo domé;tlro.-SW c:u-aeterist1~ serán:

1\.) Deberán contener. al ~nos. el 95 por 100 de propano.
de propeno o de l;I1S ml!/.Clas. El resto eSW'a constituido por
etMO, eteno. butano y butenos. .

bl El contenido de hIdrocarburos más pesadog q~ el pro
peno no eXcederá de: 2 por 100 en vol~

e) El contenido de t'ompuestos sulturados. bid¡ógeno sulfu
rado y mcrcapUK1e$ serli. inferior al limite de sensibUidad de
1;\ reacción con plumbito de sodIo ale_Uno.

d) No d!be oontener agua. manlflesta. en el enaa,yo con bro
mu."O de colnlto.

el Tendrñ el olor c:l.r:lcterL~t!co.

5.38.32. Bubno-prop:mo dom~ieo.-Las mezcla" de butano
y propAno doméstico se podrún comercial1zar con especifica. de
sIgnación de su carác:er y de ]:1 proporción de sus eoI1lponentes.

5.38.33. EnTUado y condueción. Gases comprimicJOlI. - La...
\·:l.~lj:l.~ para. contener los ga.se.5 domésticos Iiqtúdsd.:JS. los tubos
de condUcciun y 105 apar:úos p3r.\ .~u enlpleo dd>erán reunir
l:u earactemUcu que fije la oponuna re~mentaclón.

. 5,38.3t. Petróleo lutp:mu.-EIi el destInado :l 13. Ilumina
Clón y :lo la e:tIcfacciÓll. Deber! reunir I~ clllllcterhtlC3S 31
RUiente$:

'" LunPld.> e mcoJoro.
b) For de.'lt1l.1clÓ11, como mínimo. deber;' destilar el 50 por

100. ante~ de 265 I:l'lldos, y el 8G por 100, antes de 2G5 grados ~
tigradO$, comprendkh\¡ ¡:loS pérd¡dn.~.

c) Plmto de lnaamllbllidad: Igualo .$U¡3Crior a..0 lJ'ados cen
tígrados. por el método de Lechatre.

d, AZUfre: No mas de 13 por 10.000 de a.lufre 1 negntivo el
ensayo sobre lámina. de cobre.

e) Depósito por en!ruunicnto: Enfriado .. 15 gra.dos eenti
grados bll.Jo cero, no debe d:lr mis del 2 POl' 100 de depooito.

5.38.35. Carbón.-I4. :m:r:lCita, hulla ¡. c:u-bón de coque p!l.J1l.
usos domésUC03 podrá contener. como máximo. 15 por 1.000 de
azufre total ., estll.rUI1 eunto.~ de arsénIco.

S.3UG. G3to1ina dommica.-Tendr-oi las slgllkntes earaete
rlstlens:

~ Para usos cosméCcos: Tot:llmente limp!dll, lncolora y
exenta de plomo.

b) Par:¡ lUnpieu. y combu..,llm: Limpida., Ineolora., aun en
los ea.sos d~ largo almacen~m!ento. (on un má.'tímo de 15 mili·
mel.:'os cúbicos de plomotetrnedlo por lltro.

5.38.37. Ga.qoJfna, parn. carbaracIña.-w g:LWJinas para car
burac1ón ¡¡e colorearan artiñct'l1mencc.

Los reciplentu. t:tnq~ clsterllas y 10:1 surtidores d~ ruo
Una p:tra. carbur;lC1Ó1l, si ést:t contiene plomo. UevurlÍl1 bien \·1.
lii.blt! el lij¡uienlt! rótulo: -Esta gn,'IO!!~\ contlene plomo (te
traetllolll. «No puedo: ~er empl~d:l en \L<;OS doméstlcos nl lU'

tesarlOS.'
5.38,38. :Ure amblente.-El de 1m esp,\CIa.~ eon1lnados,~

éstos d~'ticos o de (oncurrencin púbUca de pesan:u, r.o ce
ber" contener ~t1dades S'..lpc:,lores, :\ 1M que se indil:nn. de
lmpurez:ll;:

Anhfdr.do carbónico, rná.xlmo 1.500 Par~~. pv. l.Wü.OOO.
Osldo de ClU'buno. máximo 200 purtu por 1.OOO.OQIj.
Amoníaco. máximo &o partes por LOOO./IOO.
Hidrqeno ..uli'urudo. m:L"dmo 15 cc!]:ésln\3,S parttii por

1.000.00o.
Anhidr1do $lllfuroso, m:udmo ::o partes po:- 1.000.000.
.~ldo c1orh:drico, m:ixlmo 100 partes por 1.000.000.
n:l1ó:eno:s libres, m:i:d:no do,'; parte.~ po!' 1.000.000.
Sulfuro de e:ui>o:1o, má:émo U11:l, <lklma. p:u-te por 1.000.000.
otras ¿"ustnneIM lloc:ms. nu.sem:!;l.

5.38.39. rroduetos purilic:ldotts del aire. - Los producto.;
destin:tdos a 1a puri1lt:acián o :u'OJU:lt!zac!ón del :unbiente no
podrin contener nltroben1.<il, hkiruc:uburos bnIo¡:enados de ea·
r:iCler tó~lt'o o irritante ni otl'a.$ su.~ t:mcia.s rolúlilcs de cnrúc
l~r nocivo.

5.3MO. ProductCkl' J):l.r,L limpiar 111. ropa. - Los envases de
productos !jqu!.dos O P:lSt03O.:I destinAdos a. 130 ;impieza domés
tica de prendas de vestir y que conrcl'.gan liquiclo.¡ VOlát:1les,
t:tIes como bidrocnrburos l'olátUEs tb€ncin:l. de ¡letl'6leo. ben
tall y haJogenados (teR'ac1oruro de carbono. di o tricloroetileno.
dielorobenceoo o s1müaresl, dcbtrlin rotu!arse con W &1¡tUen
tes tnscripdone,: «Pel!,,<>ro de mJ1al:1r ¡¡U.~ vaporeSJ. cUsese en
¡\liar venzilAdo o :U1te una "entnna abierta»; y si ¡;on infhuna..
bIes. llevaran lA ind1co1clón: &Pe!iero. Innantablu

5.38.41. Tintes dom6tkos.-Los product05 usados para. la
tlncicin doméstica de vestidos ;' otrOS artíct1los confeccionados
no podrin contener plomo. arsénico. pa:'arenJlenod~ln3 libre.
ácido plcrlco. coraIlns. u otr3,S S".ut3nci;l,~ noci.:lS que pu«!an
ser absorbld:lS por 1:\ pir.~.

5.38,4::. IIMIustri;ls PBl'a IIml'f:lr la ropa 'I de Unloreri:l.-L:J..::
instalacIones Para. Ilreplez:\ en seco de prendas 1e restir con lí
quidCt> inftnmnblcs, hulog.mndos U otru SUStanci:u tóx!c:1s. así
como las de tintuteria. no pcdr:ín est:lb!ecerse en l0C3les que
sirvan a l:t "ez de 'I1v1end:\.

L'lS operaciones se ha!':in por Ptr.~olUl espec!:JlIllado en :lJ)a.

r:.to.s cerrados de cín:ullo con:!nuo.
5,3M3. Aprtstos.-Queda prohlb:do el ll30 de compuestos

de p.'omc. :lrSé:l!co r ot:-os t::(!ta!es ¡(¡"kv:; ..o Iu:; apresll):j óe
~jldO$ y p~a la. pl:u)(:.113.

5.38.44, \'dallr-W l'eluJ;, Inc1uid3S hll ¿e t.mt.3:.sia. no ;>0
dran contener eolorontC$ n1 sust:meins t'on :lrsén!co, mt!monio.
mercurio o plomo.

5.38,-15. Productos piró~rnM y txplosim1i.-Qu('():\ prohibida
1:1 elabot:lc:ÓD. tenenci;t, clrcu!:U'!ón ~. \"em~:

!lo) ~ cerilbs u otro:> :naterble! p!rc5ge!1O$ que conttilj¡.lJl
en SU compo.s1d6n fósforo blancO.
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LORA T....MAYO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Protección Escolar.

\'11 PL.oL...- DE lN\1m.SrO:NES DEL t'RINOIl'IO
DE IGUALDAD m; OPOl(.11)SlDADES.-ARQ 1967

Ei VII PJ:t'11 d,' l1H'l,rsiones dt'1 Fondo Nacional parA el Fo·
mento del Pr:nr.~p!o dI.' rg-..taidlld de Oportunidades que se pre
senta se ÍIlcr(:li'l.·nta (-n :.'00 millone¡; die' pesetas respecto del
crédito total correspOudlellU!- al VI Plan de !nver~ones. corre,,
pondlente n.1 !Li1O 1966,

E:,:c('lemli'lmo SI.'IÍO!' :

CAR.R.ERO

Excmo.i, Sre~. Ministros el.. Hacienda ~. dc Obras Públicas.

ORar:N di' i de QCfnbrc de 1967 porta· Q'ue seda
cfO!CllciólI al pl(lit d.t irr.t:t'rsione.t pc.:-a 1967 del PfJ.~
1"l7IuW dd Fondo Nacw1141 paTa ~l FUTrLt1Itodel
Prlllc-fplo de /{11laldl1a dI' oportunidadts. ~..

¡i:;'''.
-:\"

1\'IINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIA

No serii tl\ll1¡1OCQ dea.plli:3.e16n el citado réglmen de distan
cias mlnlmtu entre estaciones de silr¡'iclo sitas en autopi~

de peaje y las cst:J.blecidas en "ias urbanas y ca.rreteras de ca.
r:ider público.

Quí!lto.-8i por cualquIer causa ceS:¡:¡e el' tJtuIlll' de una. es
[ación de servicio conccdi<ln en 3.utoplsta. In nueva autorl1:ac1o..
se otorgnrü en l:k<; condiciones preven1das en los números pri
mero, segundo y tercero de eRt:\. orden.

SCxto.-L<>s pl:l.1lOs de reversión que put'o.ias estaciOl1e$ ~ &ero

\,iclO seJla.ia. el :u-tit:ulo 21 del Reglamento de 30 de .tullo <te J968
no :::croo apllca.bles a l:\oc¡ que se emplacen en 13.5 &UtopIstas n
que esta. Orden se refier/'o .

Séptimo. _.. CUando por cualquier circunstanCia e."pirue 1&
co~sl6n nnles dél ~¡empo por el que rué ot.orpda lnicl91mente,
la .~dOl¡nlstra<:i611 respetará lo:; derechos de los t~os con
tr:tuur.es con lit. oonceslono.tia. en orden a la ge"tlón o exPlota
eión de las estaclOne¡¡ de $l:ITicio. No obStante. en caso de sub
ro¡,raclón por la A<lminlstrac1ón, ésta tomar{¡, a su cargo a través
de! Drganismv competenle los efectos dAI contrato ~ exPlota
ción solamente l\ part-lr del momcnt~ en Que tal subrogación
tellgo. lugar.

En lOdo co.oo. ll~r.ado t'! término normal de la conccslóo, se
entender-.in resuelws de pleno derecho todos lo!> contr~tos con
certndos entre In. concesionario. V las Empresas gestoras de 1:LS
estllciolle.\ de seI'\"iclo, quedando IiUS instalt\eioDes. fiJas en PQder
de la .AdminiStrnctón.

OCta.\'O,-$era en todo easo competencia ~ del MonopoUo de
Petróleos. a tra.vés de la CAMPa.-\. y de la. Delegaelón del Go
blerno en dIcha Compllw::t. todo lo referente' a las clU'l!.Cwis.
tic;¡s k'cnlC:l.S de Ins lnstalltciooes. pruviSión de carburantes.
cOU1bust1ble.~ y lubricl.nNs; caUdades de éstos. precios. inspec.
ción. régimell .sancionador y, en geuéraL cuantas 1acult:i.des y
a.tz'ibuclOnes I~s corresponden ~n arrerlo a las dispoS/,clones
re¡:uladorns dl'l Monopolw de Pl:trúleos y especiflca.mente a l11s
~nfJ'nl(\:\S p.n la:: Re~ll\lllento~ ~ 3Q de jullo dc 1958 y 22 de
Julio de ]963, ~bre distr!buclon de cnrburl\utes y lubrlcanWs,
respecti\llment l',

Lo que eOlllunll:O n VV. EE. para :su conOCimiento ¡ efe~.

Uln:; gU:lrdc ti VV, EE.
M:ldr:d. 5 dt' octub:'c d~ 1967.

DE

Aprobudo l'n el Consejo de MillllltrO~ del 6 elel aetua!JÍJes
de octubre el I'l:m de Invct'liionc$ de! 1"ondo N:lc!onat para el
Fonlt'nto del Plincipio d.. l¡ualdad de Oportunidades pan:. el
afln 19G1 y enc(lm~'nd¡;,d.,\ su cjC(.'Uciún por la nom111 segunda
al Palronato de Protccción Escclar,

F'!u> Ministerio ha. tcnido n bien disponer que por el Patro
nato de I'l'otcedún Escolnr se pOnga I!n L'jllCuclón el pian de
invcrsione¡; que .como "nexo de ¡a ¡¡resente Onien se publicll.,

Lo que dJgo a V. E. paro. !iU eOIlccimiento y demás efect05.
Dios f;U!trde a V, E. muchos año!'t
Madrid, 7 de ocLllbr~ de J9t>'J.

ORDEN de' 5 dI' oClltbm ck 1967 por lo. que $e re.
!fItla7t las illMalaclolle$ para sumi1Jj:¡lros de carbu
rantes Cl/ al/topistas e1l régilll./1n dc praje.

») De los lIamn<los I.mL,tos de Cllzoletall, pl.~ones, bengalas,
Í\l€g06 o.rtlficinles y demás productos explosivos de uso infllnt.il
o elomé.,tlco que contCUI{ULl Iósforo bl~co.

e) De los pnl\"os o cilindros llam:ldos cserplenws de furuoon,
hechas 3. base de sulfocltU1a!.o de mP.rCUrio y ot.ras suBtancLu
tóxica.~.

5.38,46, Objeloli para Inocentndus,-QU«:ln. prohibld.'\ lo. fa.
bricaclón de objeto,<; de eng:¡.¡''io o imitación que contcngun <''11
todo o en parta urcnl.l , limudltras met:illc:\o~, pol"os de vidrio
u otra.<; su.~tanci:ls pel1gr~ o ll~ci\":lS.

Las lmitaciones de ulimentos, empleados como juguetes in
fa.ntHcs, sólo podrán h:l.cerse con ~tal1c¡a.s llpropiudllS paru. la
alimenución humo.nu. .

E:tcelen~l:;j 111os :seitor/'};:

lA Le,}' 55/] !lOO, de. 2:': cIc diciembre, uUlorizó al GObierno
¡Jara. conceder mcdiautc Det'rl'to, It propuesta del M1nJste!o de
UbrM públicas. por tiempO determlnac!o ~. 110 superior ll. no·
venta y nueve ll.lios, l1. par¡,icularos, SOciedades, Corporaciones.
Organl.wo!; llut{¡nOnlos o Empresu~ nllclo:ltl}e:;. la cons<..rucci6n
'! explotación <1... cutl"clc-r:lli .v de Sil') inst.:t;acloncs complemen
t:ui:ls, medl:tnte el régimen económico y Jecul que en dicha
Ley se scilaló, y que fi!~ complt"menta ¡; amp:la. por el Decre.
roO 3225/19/)5. de :lll de ocrubre. en CUj'O ar:'kulo sexto se atrIbuye
:lo los Ministerios clf' Obra¡¡ Ptiblic.1S y H;IC1eOOa. en la estera
de SJ respectl¡'¡L co:nPNc:lel:t, la ~estilÍn udmin:strllti\'U qne
sc;!. prccllkt.

CO!llo ¡>Ol' IJtra j)arl(' lall condiciones técnlcn.s \' econ6ll1it..as
para l;}. IllllorhmciólI dI! clilac:onc~ de senicio de' r.:u-burantes,
su r(}giman d(l l'('rer$icin y <iJsL:lncla.s mlnlm:lS entre cUas ¡·illnP.
regulado por <'1 Rt'glwlll'!Ito que apl'obrí lu orden d~1 ],!InisterlO
de Encienda de :m de julio <l~ ¡958, Y:t Quc se truta. de distri·
bución de j);oductos afectos ui Monopolio d(l pp.tró,eos, depen
diet~te de dicho :i\·¡I:1l.>'1:erlo, se hncc pree!oo de:>lindnr las re¡¡..
lJl'cti \'as ~tribdt'!OIl('S di' las. O..p:ani.~tnns de Obr:\s Ptibllc:lS Y' de
Hacienda en lo que r<'S!JCct:t. :l In!! mcuclonlldlls instulaciones
pura dL~tribuclón y ·..cilla de l'urbur:mtl?s pn In... ref~rid:lS auto
pis<as. p:mtu:lll2:mdo los lintHes dt' aplicación n. lUlO misma:; de
Jos IJrcCl..'plo~ ti...! Rr.::1:tr.1eli:o de :ro de julio ce 193B.

En su \'I:-tu<!, a propue:;~a de los Minislroo de Hacit:'nc!a y
de Obra); Públic:ls, ('Ma J:>J'psidp.ncla de~ Gobierno ]u t('n!do 11
bien elispolK'r 10 slgu;ClltC: .

Prlmero.-L:.t nutori7~lCiil!1 para. explotar instalaciones para
el sumlnlstro r \'entll <k carl)urall:l'S y combustibles Objcto del
Monopolio <le Pctról<'()s en In!; nUlOpl8t.'t.~ 'f carreteras de peaje
que se con¡¡"ru}'Un <le acucrc[o COn lo di¡¡¡lUC!'tO ('n la Ley 5511960.
de ~ dI'! dicjembrn; JJocrl.'tu ~2:!5"'Hlü~. de :!i:l de octubre, y dis
Jl(ls1ciones cQU1p!eJllelllari!ls, ~ conccricr:i «'n C~l\. caro por :3.
Delegación drol (Tob:eruo en CAMPSA, :l propue.ita d~ esta Como
pulila y COl! ~ujeci6n ~LI RP.~!lllll()lIto df.' 30 de julio clp. 1958. en
cuanto no resulte modúlcado por la presente Ordetl,

8egundo.-Eu las autOllil;fOIi y carrl'tef;l.S Il. quP. AA refiere
f'l mimero allicrlor sólo podrú sc)l1clulr y obtene:- aulor~clón

PaTC\ 1:lS indle:tdas jnst.alaciOnes al conceSionario o bien la pero
soua que :l.Credlte :1m/: CA.\1:PSA haber fonnallw.do el oportu.
no acuerdo con 1'1 I:uando ins l:1:iu.~ul:\¡¡ dI' la. concesión f'xlJll.t1
j:~ (';,;¡>lot:lclón por lcrccrus per:';Qll:lS,

TcrCl't"O.-La J)el~aclúll del Gobierno en la CAMPSA otor
r;:u-ú la autorÍZAclón :tI sollelta:ltc cn quien l'lJIICUl'ra la condi
l'iÚll fJre~'cllld:t en el artIculo prccCdrmL(l. Siempre Que ;'Id.e:n:l!
se cumpian los dcm~i.'i requislt.os lccniro.> y d!! tCld.:> orden ex!
b.-Jdos con cn.r:irtP.r general para lns lm.'tlllllc!ones <le que se trntll
por el Regl:unenlo <!l' 30 de jllli(l dI! lDáR. t'n lo no modificad"
por In pre.<;entn disposición.

Cuarte.-EI régimen dt' di~:l.l1r.i~<; minim~~ elUre l:ls distin·
ta.s p.!:t:tcion,._~ dl'! ~cr\'iclo. regu4tdo cn )0.'1 lIrlicul05 15 y 20 del
Rcg:nmemo de 30 de julio da H15/f para las que .se construyan
en \ia~ urbanas JI c.'lrretera.s de carácter público, no es de lIpli
caclón a 1:l.s que I;c cmpla~n en la¡¡ autopistas y carreteras de
peaj~ concedidas con arreglo 11 la Ley 5511960, de :!:! de diciem
bre; en estus. dicha!> instalaciones ,$01:unemc podrún ser esta.
b!eclda..c; en ¡as :tl'C:ts de sen'ido llutori1.:\du~ /'n !os proyeúto~

l1Prob!l.dos po: <'1 Minlsteno <le Obr:\S Ptlb!lclIs de acuerdo con
los pliegos oe condlC1ones y contrut<lS de concesión de las a.uto
pista~ de pea.je.


